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PRÓLOGO

Uno de los principales desafíos para la gestión 
pública es alcanzar un modelo de planeación 
estratégica. Constantemente, las instituciones 
enfrentan el reto de dar sostenibilidad en el 
tiempo a las diferentes iniciativas que impul-
san. En políticas públicas, esto es un elemento 
fundamental para generar impacto en la so-
ciedad y lograr transformaciones estructurales. 
Si el trabajo se proyecta a futuro, hay mayores 
posibilidades de mantener la coherencia en la 
ejecución y de lograr eficiencia en la inversión 
y en el funcionamiento institucional. Al final, la 
gestión sostenible es la que permite obtener de 
forma efectiva y eficiente resultados concretos 
que perduran. 

Por eso, en la actualidad, se suele asociar la 
buena gobernanza con ejercicios que proyec-
tan las instituciones en el corto, mediano y lar-
go plazo. En nuestro ordenamiento, conforme 
a los términos del artículo 113 de la Constitución 
Política, esa planeación estratégica funge tam-
bién como impulso para la colaboración armó-
nica que debe existir entre las instituciones del 
Estado. Cuando las entidades cuentan con una 
buena planeación, también es posible proyec-
tar acciones interinstitucionales que optimizan 
la gestión de cada una de ellas y que permiten 
incrementar el impacto de cualquier iniciativa. 
Si analizamos el desarrollo institucional de for-
ma anticipada, podemos detectar oportunida-
des de mejora y reconocer retos comunes para 
atenderlos coordinadamente. 

Son estas algunas de las razones centrales por 
las cuales, desde hace ya algunos años, el legis-
lador en Colombia ha hecho diversos llamados 

para construir planes que faciliten la proyec-
ción del Estado colombiano y que supongan 
la consolidación de diferentes compromisos a 
diez años. Este es un mecanismo idóneo para 
orientar la gestión pública al resultado y, por 
consiguiente, para responder a las exigencias 
de la ciudadanía y a las necesidades de la po-
blación que están en constante cambio. Este 
proceso exige un desarrollo en distintas etapas 
de formulación, socialización, ejecución y se-
guimiento. La idea de fondo es integrar diferen-
tes visiones que sirvan de hilo conductor para 
materializar acciones concretas y de largo pla-
zo, ejecutadas por diferentes instituciones que 
conforman un sector específico. 

Como Procuradora General de la Nación, hoy 
presentamos el primer Plan Decenal del Minis-
terio Público, con el cual esperamos marcar una 
hoja de ruta hasta el año 2031 enmarcada bajo 
una misión y visión conjunta que se implemen-
tarán a través de los objetivos estratégicos, las 
iniciativas estratégicas, las líneas de acción y los 
hitos. Esta ruta que inicia es fundamental para 
contribuir a las importantes labores encomen-
dadas por la Carta de 1991 en el artículo 118 al 
Ministerio Público: la protección de los derechos 
humanos, la defensa del interés general y la vi-
gilancia de quienes ejercen funciones públicas. 

La Asamblea Nacional Constituyente concibió 
al Ministerio Público como una tríada indisolu-
ble compuesta por la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo y las Perso-
nerías municipales y distritales que son vita-
les para el sostenimiento del Estado Social de 
Derecho en Colombia e indispensables para la 
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defensa continua de los derechos de la ciuda-
danía en todo el territorio nacional. 

La formulación de este Plan Decenal man-
tuvo esta misión en mente. Por esta razón, no 
reemplaza los elementos de direccionamiento 
estratégico de cada entidad que compone el 
Ministerio Público, pues el plan no va dirigido 
a sustituir en ninguna medida los mandatos le-
gales y constitucionales sobre los que se susten-
tan sus funciones y competencias. Se trata, más 
bien, de una herramienta de planeación sec-
torial que busca ser un instrumento indicativo 
adicional para alinear a las instituciones a par-
tir de un enfoque basado en derechos con ejes 
de trabajo definidos que permitan continuar 
consolidando la acción efectiva para promover 
y proteger los derechos humanos con enfoque 
preventivo, disciplinario y de intervención.

Por eso, queremos desarrollar y fortalecer 
nuestras capacidades institucionales. En esa 
medida, incluimos variables e indicadores para 
el seguimiento del plan y establecimos un mo-
delo de gobernanza que asegure una toma de 
decisiones informada y coherente. Así mismo, 
ejecutamos una estrategia de relacionamien-
to con los actores que hacen parte del Minis-
terio Público, incluyendo la consulta ciudadana 
como parte relevante del proceso y llevamos a 
buen término un ejercicio que combinó méto-
dos cuantitativos y cualitativos. Esta directriz 
metodológica nos sirvió para marcar el paso de 
la estrategia y para adoptar una postura crítica 
frente a la labor que cumplimos actualmente y 
que esperamos cumplir en la próxima década. 

Como mencionamos anteriormente, este Plan 
Decenal se desarrolló atendiendo estándares 
de trabajo colaborativo y participativo. En los úl-
timos meses, se adelantaron 13 mesas interinsti-
tucionales semanales de seguimiento para dar 
cuenta de los avances y reconocer los pasos a 

seguir. También se consolidó una amplia con-
vocatoria que incluyó la participación de una 
muestra representativa y significativa de 820 
personeros de todo el territorio nacional, com-
plementado con un trabajo cualitativo con 29 
personeros de diferentes regiones del país y de 
municipios de diversas categorías. Además, se 
logró la participación activa de la Federación Na-
cional de Personeros de Colombia (FENALPER); 
organizaciones regionales de personeros como 
la Asociación de Personerías de Cundinamarca 
(APERCUNDI), la Asociación de Personeros de 
Antioquia (A.P.A), la Asociación de Personeros 
del Valle del Cauca (ASOPERVAL) y la Asociación 
de personeros de Boyacá (ASOPERBOY).

Todo esto estuvo acompañado de un juicioso 
trabajo de seguimiento por parte de la Procura-
duría General de la Nación y de la Defensoría del 
Pueblo. Así, logramos sacar adelante este pro-
ceso de estructuración del Plan que derivó en 
el reconocimiento de cuatro perspectivas aso-
ciadas con la labor del Ministerio Público para 
el próximo decenio, en materia de ciudadanía 
y Estado, coordinación y gobernanza, moderni-
zación y, gestión de recursos con equidad. 

La identificación de los retos mencionados 
permitió establecer 13 iniciativas estratégicas 
que, a su vez, se subdividen en 66 hitos. Esta es-
tructura llevó a la identificación de un plan de 
acción indicativo como parámetro para la fase 
de seguimiento que se deberá realizar en pa-
ralelo con la implementación del Plan Decenal. 
Estos hitos tienen unos plazos de ejecución de-
finidos para facilitar la veeduría ciudadana y el 
seguimiento institucional como parámetros de 
buena administración. 

Además, es muy importante resaltar el enfo-
que territorial centrado en construcción de ca-
pacidades a nivel local y el enfoque diferencial 
y de género que buscamos priorizar como ele-
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mentos fundantes de una reforma estructural. 
Los enfoques transversales y los principios que 
fundamentan este plan no solo fueron esencia-
les para identificar los retos y los hitos mencio-
nados, sino que sirvieron de punto de partida 
para que, como Ministerio Público, definiéramos 
un norte claro ligado, principalmente, al trabajo 
con y para la ciudadanía, atendiendo a sus ne-
cesidades y diferencias. De esta forma, el plan 
exalta la importancia de una aproximación in-
tegral a las problemáticas y a la diversidad del 
país priorizando una visión pluralista que impul-
se una labor transformadora en todo el territorio. 

Al Instituto de Estudios del Ministerio Públi-
co le correspondió ejercer la Secretaría Técnica 
para la formulación del Plan Decenal y le corres-
ponderá la tarea de apoyar y coordinar el segui-
miento a la implementación del Plan Decenal. 

Debo concluir reiterando que este plan no cul-
mina con su formulación. El éxito de todo pro-
ceso viene determinado, en gran medida, por 
su ejecución y seguimiento. Es así como las y 
los servidores del Ministerio Público tenemos la 
responsabilidad de sentar una base firme que 
garantice la continuidad de los importantes 
propósitos formulados en este Plan Decenal. 

Si bien hemos dado un gran paso, la clave está 
en las etapas venideras. La Procuraduría Gene-
ral de la Nación junto con la Defensoría del Pue-
blo y las Personerías estamos comprometidos 
con alcanzar resultados. Hoy inicia una década 
de cambios estructurales y estaremos a la altu-
ra del proceso.

Margarita Cabello Blanco
Procuradora General de la Nación
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INTRODUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 
1955 de 2019 en el artículo 139, se presenta el 
Plan Decenal del Ministerio Público para el pe-
ríodo 2022-2031. 

El Plan es la hoja de ruta para que las entida-
des que conforman el Ministerio Público (MP) 
continúen dando cumplimiento a sus obliga-
ciones constitucionales a partir de la aplicación 
de los principios de coordinación, eficiencia, 
eficacia y modernización. 

La Procuraduría General de la Nación (PGN), 
la Defensoría del Pueblo (DP) y las Personerías 
Municipales y Distritales (PMD), preservando su 
independencia y autonomía, deberán planear y 
desplegar, de manera articulada, sus acciones 
a nivel nacional y territorial en los distintos ám-
bitos. De tal manera, será posible que la visión 
establecida en el presente Plan sea una reali-
dad:

 “En el año 2031, el Ministerio Público será re-
conocido por tener una institucionalidad más 
articulada, transparente y accesible, que gene-
re confianza al velar por la efectiva protección 
de los derechos, luchar contra la corrupción y 
salvaguardar el interés general de la sociedad 
con enfoque diferencial, de género y territorial.”

El documento técnico del PDMP 2022 - 2031 
consta de los siguientes capítulos:

El Capítulo I ilustra la importancia del MP en 
la sociedad colombiana haciendo énfasis en el 
contexto legal interno y externo, es decir, a partir 
de las obligaciones constitucionales, así como de 
los compromisos internacionales adquiridos por 

Colombia en materia de Derechos Humanos.

Los principios rectores que orientan la formu-
lación del Plan, los enfoques transversales con-
siderados, la alineación con otros instrumentos 
de planeación y la referencia a los actores que 
participaron en la construcción de este son tra-
tados en el Capítulo II.

El diagnóstico del Ministerio Público, realiza-
do a partir de la identificación de aspectos de 
carácter interno (fortalezas y debilidades), así 
como de tipo externo (amenazas y oportunida-
des), es presentado en el Capítulo III.

El Capítulo IV expone los elementos del direc-
cionamiento estratégico, así como la planea-
ción sectorial del Plan. La misión, la visión, los 
retos interinstitucionales, los objetivos estraté-
gicos, las iniciativas estratégicas, las líneas de 
acción e hitos y el plan de acción indicativo for-
man parte del capítulo.

Los mecanismos de seguimiento son objeto 
del Capítulo V.

Finalmente, en el Capítulo VI, se exponen al-
gunas consideraciones de pertinencia para la 
implementación del Plan.

El Plan, como corresponde al diseño apropia-
do de las políticas públicas, está orientado a la 
obtención de resultados.

El Instituto de Estudios del Ministerio Público, 
a cargo de la elaboración y el seguimiento al 
Plan, cumple con los estándares exigidos por el 
legislador en la Ley 1955 de 2019.



11 Plan Decenal del Ministerio Publico

1.
LA IMPORTANCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA SOCIEDAD COLOMBIANA

La importancia del Ministerio Público para la 
sociedad colombiana radica en su aporte para 
la materialización y consolidación de la demo-
cracia y del Estado social de derecho, ya que se 
trata de un órgano fundamental dentro de la 
estructura del Estado colombiano.

Desde 1991, Colombia es declarada un Estado 
social de derecho, organizado en forma de re-
pública unitaria, descentralizada, con autono-
mía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista (Constitución Política 
de Colombia, 1991, artículo 1).

La acepción del Estado social de derecho evo-
ca que la acción del Estado se rige por la pre-
valencia del derecho, la cual no se agota en la 
producción normativa, sino que demanda que 
los instrumentos jurídicos en sí mismos con-
tengan los mecanismos por medio de los cua-

les los ciudadanos puedan acceder con el fin 
de proteger sus derechos. De manera que, en 
el marco de un Estado social de derecho, la pro-
ducción normativa se convierte en el proceso a 
través del cual el Estado fija las reglas de juego 
formales, no sólo para delimitar la interacción 
de sus asociados, sino también para garantizar 
y proteger sus derechos.

La Corte Constitucional ha expresado que el 
Estado asume una función social orientada a 
garantizar el bienestar de sus asociados y, ade-
más, que las acciones del Estado son realizadas 
en su totalidad de conformidad con el orden 
jurídico, es decir que se deben ajustar al dere-
cho. Adicionalmente, desde la concepción que 
le atribuye el término social, se entiende que la 
acción del Estado debe dirigirse a garantizar a 
sus asociados condiciones de vida dignas. De 
manera que, el derecho debe ser usado preci-
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samente para cumplir con esa función social 
del Estado (Sentencia C-220, 1997; Sentencia 
SU-747, 1998; Sentencia C-579 1999; Sentencia 
C-1064, 2001; Sentencia C-319, 2007; Sentencia 
C-228, 2012).

Además de la prevalencia del derecho y su 
función social con fundamento en la dignidad 
humana, la Corte Constitucional también ha re-
iterado los siguientes pilares del Estado social 
de derecho colombiano: la igualdad y el mérito 
en el acceso a la carrera administrativa; la de-
mocracia participativa y de soberanía popular; 
la separación de poderes, el sistema de frenos y 
contrapesos y la regla de alternancia en el ejer-
cicio del poder. 

Con la Constitución de 1991, la separación de 
poderes y el sistema de frenos y contrapesos se 
fortalecen, al reconocer la autonomía e indepen-
dencia de las ramas y órganos que conforman la 
estructura pública del Estado colombiano y la de-
finición de funciones especializadas de control.

En ese sentido, es importante señalar que los 
artículos 113 y 177 de la Constitución Política de 
1991 disponen que el Ministerio Público es un 
órgano de control, autónomo e independiente 
de las ramas del poder público, sin perjuicio de 
la colaboración armónica con las demás insti-
tuciones del Estado.

En este marco institucional, desde hace 30 
años, al Ministerio Público le “corresponde la 
guarda y promoción de los derechos humanos, 
la protección del interés público y la vigilancia 
de la conducta oficial de quienes desempeñan 
funciones públicas” (Constitución Política de 
Colombia, 1991, artículo 118). Así mismo, desde 
entonces el Ministerio Público es ejercido por 

el “Procurador General de la Nación, el Defen-
sor del Pueblo, los procuradores delegados y 
los agentes del Ministerio Público, ante las au-
toridades jurisdiccionales, por los personeros 
municipales y por los demás funcionarios que 
determine la ley” (Constitución Política de Co-
lombia, 1991, artículo 118).

Este mandato constitucional se traduce en 
funciones connaturales del Ministerio Público, 
en cumplimiento de las misiones específicas 
de cada órgano que lo compone: 

·  Promover y proteger los derechos humanos 
con enfoque preventivo.

·  Velar y vigilar el ejercicio diligente y eficien-
te de las funciones administrativas y de quie-
nes desempeñan funciones públicas.

·  Intervenir en procesos judiciales y adminis-
trativos para la defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, de los derechos y garantías 
fundamentales.

·  Organizar y dirigir la Defensoría Pública para 
garantizar el acceso a la justicia o a las decisio-
nes de cualquier autoridad pública por parte de 
personas que se encuentran en imposibilidad 
de hacerlo por razones económicas o sociales.

En materia de derechos humanos, es impor-
tante señalar que, con posterioridad a la segun-
da guerra mundial, el universo jurídico cambió 
de tal manera que las directrices del constitu-
cionalismo y, con éstas, los sistemas normativos 
nacionales, se vieron ampliados y modificados 
a la luz de la promulgación de los tratados in-
ternacionales de derechos humanos (Saavedra, 
1995): el Pacto Internacional de Derechos Civi-
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les y Políticos y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, entre otros.

En este contexto, el artículo 93 de la Constitu-
ción Política de Colombia contempló el bloque 
de constitucionalidad, y ordenó la prevalencia 
de los tratados y convenios internacionales que 
reconocen derechos humanos sobre el orde-
namiento interno. Lo anterior, dio lugar a un 
cambio en la concepción misma de Estado, al 
transformar los límites de la injerencia de este 
sobre la actividad individual y, en especial, la 
manera como se deben amparar y respetar las 
garantías contenidas en la Constitución y en el 
derecho internacional, por ejemplo, los instru-
mentos de la Agenda 2030 de las Naciones Uni-
das y de la membrecía de Colombia en la OCDE 
(véase Capítulo 2) (De Sousa Santos, 1998). 

Respecto de las obligaciones de velar y vigilar 
por el ejercicio diligente y eficiente de las fun-
ciones administrativas y de quienes desempe-
ñan funciones públicas, los artículos 113, 117, 275, 
277 y 284 de la Constitución Política dotaron de 
independencia al Ministerio Público, en cabeza 
de la Procuraduría General de la Nación, con el 
fin de garantizar el ejercicio de la función pú-
blica de control. Lo anterior, en cumplimiento 
de la concepción moderna del Estado social de 
derecho, que a su vez se ve reflejada en la adop-
ción de instrumentos internacionales, como 
la Convención Interamericana contra la Co-
rrupción, aprobada mediante Ley 412 de 1997, 
y la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción, aprobada mediante la Ley 970 de 
2005, entre otras (Ibáñez, 2009).

De manera autónoma y complementaria, los 
órganos del Ministerio Público intervienen en 

los procesos judiciales y administrativos para 
la defensa del orden jurídico, el patrimonio pú-
blico y los derechos y garantías fundamentales. 
Esta misión tiene su fundamento en los artícu-
los 275, 277, 282 de la Constitución Política, la 
Ley 24 de 1992, la Ley 136 de 1994, el Decreto-Ley 
262 de 2000, la Ley 1551 de 2012, entre otras. 
Este marco normativo establece una función 
esencial e imperativa, que fundamenta la legi-
timidad del orden jurídico dentro del Estado y 
propende por la defensa de los derechos y ga-
rantías fundamentales (Ibáñez, 2009).
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02.
LA IMPORTANCIA DEL PLAN DECENAL 
DEL MINISTERIO PÚBLICO

Este primer Plan Decenal del Ministerio Públi-
co se fundamenta en el artículo 139 de la Ley 
1955 de 2019, “Por el cual se expide el Plan Na-
cional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Co-
lombia, Pacto por la Equidad’”, en el cual se dis-
puso lo siguiente: 

“Con el objeto de promover la coordinación, 
eficiencia, eficacia y modernización del Mi-
nisterio Público, la Procuraduría General de la 
Nación coordinará con la Defensoría del Pue-
blo, las Personerías Municipales y Distritales y 
la Vicepresidencia de la República, la elabora-
ción del Plan decenal del Ministerio Público…El 
Plan debe contener, por lo menos, los objetivos 
interinstitucionales, un plan de acción para lo-
grarlos, las metas interinstitucionales, las acti-
vidades y la definición de los mecanismos de 
seguimiento dirigidas a preservar el interés ge-
neral, luchar contra la corrupción y la efectivi-
dad de los derechos en Colombia” (Ley 1955 de 
2019, artículo 139).

El Plan Decenal marca la ruta que permitirá 
una mejor coordinación y modernización para 
la eficacia en el desarrollo de los fines constitu-
cionales del Ministerio Público.

El Plan Decenal no reemplaza los elementos 
de direccionamiento estratégico y planeación 
institucional con los que cuenta cada entidad 
que compone el Ministerio Público. Al ser una 
herramienta de planeación sectorial, se con-
vierte en un instrumento indicativo adicional 
que la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo y las Personerías munici-
pales y distritales deben utilizar para alinear su 
direccionamiento estratégico y planeación ins-
titucional con la ruta acordada como Ministerio 
Público para el próximo decenio. 

En tal sentido, el Plan Decenal desarrolla dos 
componentes complementarios: el primero 
está directamente relacionado con la misión 
del Ministerio Público y busca condensar la ra-
zón de ser de este órgano de control, al respon-
der para qué y para dónde se debe orientar el 
quehacer articulado de la Procuraduría, la De-
fensoría y las personerías. Tal componente es 
la base para fijar los postulados de la misión y 
visión del Ministerio Público.

El segundo componente busca responder a la 
pregunta de cómo materializar y consolidar la 
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Visión

misión y visión del Ministerio Público, median-
te la definición de los objetivos estratégicos, las 
iniciativas estratégicas, las líneas de acción y los 
hitos que se deben desarrollar y lograr durante 
el próximo decenio. Es decir, el Plan Decenal es 
un instrumento de direccionamiento estratégi-
co y planeación sectorial del Ministerio Público, 
que sirve como indicación para la planificación 
anual y que permitirá su implementación y se-
guimiento (Ver Figura 2.1).

Figura 2.1 Componentes de direccionamiento 
estratégico del Ministerio Público y elementos 
de planeación sectorial del Plan Decenal del 
Ministerio Público 2022 - 2031

Misión

Objetivos estratégicos

Iniciativas estratégicas

Líneas de acción

Hitos

Componente 1:
Direccionamiento estratégico

Componente 2:
Planeación sectorial

Fuente: Elaboración propia IEMP

Los objetivos que marca el artículo 139 de la 
ley 1955 de 2019 son, a su vez, principios de la 
administración pública. 

Desde el artículo 209 de la Constitución de 
1991, se señala que la administración pública se 
debe desarrollar, entre otros, con los principios 

de eficacia y economía. Por su parte, el artículo 
3 de la Ley 489 de 1998 considera, entre otros, 
los principios de celeridad, economía, eficacia, 
eficiencia, participación y transparencia. 

PRINCIPIO DE 
COORDINACIÓN 
ARMÓNICA

Este principio está contemplado en el artículo 
113 de la Constitución Política de 1991 y desarro-
llado como principio de la administración públi-
ca en la Ley 489 de 1998. La Corte Constitucional 
ha manifestado que este principio consagra: “(…) 
la necesidad de colaboración entre las distintas 
autoridades administrativas con miras a garan-
tizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones, así como el logro efectivo de los fines 
y cometidos estatales. No es, pues, ninguna no-
vedad, que la organización estatal y la distribu-
ción de competencias entre los distintos niveles 
de la administración implica de por sí un entra-
mado de relaciones complejo y lleno de tensio-
nes (…)” (Sentencia C-983, 2005).

PRINCIPIO 
DE EFICACIA

Este principio se soporta en los diferentes 
preceptos que se encuentran en los artículos 
2, 209, 277 numeral 5º y 282 de la Constitución 

PRINCIPIOS
2.1.
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Política de Colombia, así como en el artículo 3 
de la Ley 489 de 1998. Respecto de este, la Corte 
Constitucional ha sostenido que “(…) constitu-
ye una cualidad de la acción administrativa en 
la que se expresa la vigencia del estado social 
en el ámbito jurídico-administrativo. Así mis-
mo añade que, en definitiva, la eficacia es la 
traducción de los deberes constitucionales po-
sitivos en que se concreta el valor superior de 
la igualdad derivado directamente de la nota o 
atributo de socialidad del Estado.” (Sentencia 
C-826, 2013).

Este principio está contemplado en los artícu-
los 209 de la Constitución Política y 3 de la Ley 
489 de 1998. La Corte Constitucional ha afirma-
do que, con este principio, se busca que las de-
cisiones y finalidades de la gestión pública se 
materialicen bajo la máxima racionalidad, con 
la utilización de los medios y recursos nece-
sarios para la óptima obtención de resultados 
(Sentencia C-306, 2019).

Respecto de la modernización, es importan-
te tomar como base lo expuesto por la Corte 
Constitucional sobre los principios de eficacia y 
de eficiencia. Según ese alto Tribunal, para que 
el Estado cumpla sus fines constitucionales, 

PRINCIPIO 
DE EFICIENCIA

»

MECANISMO DE 
MODERNIZACIÓN

ENFOQUES 
TRANSVERSALES

2.2.

El enfoque basado en derechos (EBD) es el 
marco conceptual propuesto por las Naciones 
Unidas, que busca promover la realización de los 
derechos humanos, tal como han sido estableci-
dos en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (Asamblea General Naciones Unidas, 
1948) y otros instrumentos internacionales.

Este enfoque involucra a todos los grupos de 
interés, por lo que implica la participación del 
Estado, como principal garante de derechos, y 
de otros agentes no estatales. El EBD constitu-
ye el marco de referencia para la formulación 
participativa y diferencial del PDMP, así como 
para las subsiguientes fases de implementa-
ción y seguimiento, para que la ciudadanía se 
apropie, participe de la gestión pública y ejerza 
control social sobre dicho desempeño. 

ENFOQUE BASADO EN 
DERECHOS

es necesario que cuente con “un apoyo logís-
tico suficiente, una infraestructura adecuada, 
un personal calificado y la modernización de 
ciertos sectores que permitan suponer la trans-
formación de un Estado predominantemente 
legislativo a un Estado administrativo de pres-
taciones” (Sentencia C-826, 2013).
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»El marco de referencia de este sistema de 
derechos está definido en el conjunto de ins-
trumentos internacionales de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), que se han de-
sarrollado a partir de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, entre los cuales se 
encuentra el Pacto Internacional de derechos 
Civiles y Políticos, PIDCP, (Asamblea General 
Naciones Unidas, 1966); el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
PIDESC, (Asamblea General Naciones Unidas, 
1966), ambos instrumentos aprobados median-
te la Ley 74 de 1968, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (CADH) (1969), apro-
bada mediante la Ley 16 de 1972, y el Protocolo 
Adicional a la CADH, en materia de DESC, Pro-
tocolo de San Salvador (OEA, 1988).

Transversalizar el EBD en la gestión pública 
permite darle un lugar prioritario a la búsque-
da de la garantía de los derechos humanos. 
(Consejería Presidencial para Derechos Huma-
nos, 2015). En la práctica, esto se traduce en 
que todas las apuestas del PDMP redundan 
en la acción efectiva para promover y proteger 
los derechos humanos con enfoque preventi-
vo, disciplinario y de intervención; así como, en 
considerar el desarrollo de estrategias concre-
tas para institucionalizar el diálogo equilibrado 
entre la ciudadanía y los demás actores del Es-
tado colombiano.

De esa forma, en la medida en que el Estado, 
a través del Ministerio Público, debe promo-
ver y proteger los derechos humanos, el EBD 
es, conceptual y operativamente, un referente 
fundamental para la definición y ejecución de 
las metas, objetivos, iniciativas estratégicas, lí-
neas acción e hitos del PDMP, así como para 
la definición de los indicadores necesarios para 
su seguimiento y evaluación. 

Los enfoques diferenciales buscan garanti-
zar los derechos a la igualdad y la no discrimi-
nación de grupos poblacionales que se han 
visto excluidos por factores asociados a su 
ciclo de vida, género, diversidad sexual, per-
tenencia étnica, situación de discapacidad, 
nacionalidad y situación de migración, con-
dición legal (por ejemplo, la condición en la 
que se encuentran las personas privadas de la 
libertad), entre otros. 

El artículo 13 de la Constitución Política esta-
blece la igualdad 1  como un principio y dere-
cho fundamental, al afirmar que todas las per-
sonas “(…) recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin nin-
guna discriminación, por razones de género, 
pertenencia étnica, religión, opinión política o 
filosófica. (…)” (Constitución Política de Colom-
bia, 1991, artículo 13). Igualmente, el artículo en 
mención señala que el “Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de gru-
pos discriminados o marginados. (…)” (Consti-
tución Política de Colombia, 1991, artículo 13). 

 1 La Defensoría del Pueblo ha señalado que el en-

foque diferencial “[e]s una expresión del derecho a la 

igualdad, que busca remover barreras para el acceso 

a los derechos y adelantar medidas afirmativas de 

reconocimiento para poblaciones que tradicional-

mente han sido discriminadas. Se dirige a superar las 

desigualdades entre estas poblaciones, lo que impli-

ca entender sus realidades específicas e identificar 

múltiples situaciones que les impiden materializar 

sus derechos, necesidades e intereses” (Defensoría 

del Pueblo, 2020, p.10)

ENFOQUES DIFERENCIALES 
Y DE GÉNERO
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A. ENFOQUE DE GÉNERO 
Y DIVERSIDAD SEXUAL

Los enfoques diferenciales y de género se re-
lacionan de manera directa con el EBD, en la 
medida en que las acciones dirigidas a todos 
los individuos y respecto de todos los derechos 
se caracterizan por desarrollar un énfasis basa-
do en grupos de la población en situación de 
vulnerabilidad y exclusión, para reducir las des-
igualdades. Por ello, los enfoques diferenciales 
deben ser vistos como “una forma de analizar, 
actuar, valorar y garantizar el desarrollo de una 
población, basada en sus características dife-
renciales desde una perspectiva de equidad 
y diversidad” (Departamento Nacional de Pla-
neación, 2016, p.7).

Desde el enfoque de derechos y para alcanzar 
la equidad de género y el respeto por la diver-
sidad sexual, se deben establecer oportunida-
des diferenciales. Esto implica, en particular, 
dar especiales oportunidades a las mujeres, 
en tanto se ha evidenciado una brecha en la 
garantía y el goce efectivo de los derechos de 
los hombres y las mujeres. Por ello, el enfoque 
de género, como criterio diferencial en la cons-
trucción de una intervención “(…) destinada a 
hacer que las preocupaciones y experiencias 
de las mujeres, así como de los hombres, sean 
un elemento integrante de la elaboración, la 
aplicación, la supervisión y la evaluación de las 
políticas y los programas en todas las esferas 
políticas, económicas y sociales, a fin de que las 
mujeres y los hombres se beneficien por igual 
y se impida que se perpetúe la desigualdad. El 
objetivo final es lograr la igualdad [sustantiva] 
entre los géneros (…)” (Defensoría del Pueblo, 
2020, p.10-11).

El enfoque de género y de diversidad sexual, 
por su parte, es un componente esencial del 

PDMP, toda vez que corresponde a una cons-
trucción social que demarca la manera como 
los individuos asumen sus roles de género y 
su sexualidad desde su relacionamiento con 
el otro, en todos los ámbitos de la interacción 
social. Esto implica el reconocimiento de situa-
ciones históricas de desigualdad con base en el 
género, en las identidades de género y orienta-
ciones sexuales diversas, con el fin de generar 
acciones afirmativas para la garantía plena de 
sus derechos fundamentales.

»

El artículo 2 de la Constitución Política esta-
bleció como fin esencial del Estado “(…) faci-
litar la participación de todos en las decisio-
nes que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación 
(…)” (Constitución Política de Colombia, 1991, 
artículo 2). En cumplimiento de este mandato 
constitucional, las instituciones públicas de-
ben escuchar y tener en cuenta el punto de 
vista, los intereses y las necesidades de la ciu-
dadanía, como una manifestación democráti-
ca. La sociedad civil, no solo como destinata-
ria y beneficiaria de las decisiones, sino como 
partícipe en el diseño y definición, desde su 
experiencia y sus requerimientos, así como en 
su evaluación, garantiza un Estado social de 
derecho y democrático. 

Así mismo, este enfoque se relaciona con el 
principio y derecho a la transparencia, al pro-
pender por que la gestión pública en su cons-
trucción y ejecución sea accesible a la ciuda-
danía, de manera que, durante la elaboración 
del PDMP y en su posterior implementación y 
seguimiento, se mantendrá informado al pú-
blico y a los actores clave sobre los principales 
desarrollos y avances de este.

ENFOQUE PARTICIPATIVO



19 Plan Decenal del Ministerio Publico

»

El artículo 2 de la Constitución Política esta-
bleció como fin esencial del Estado “(…) man-
tener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo (…)” (Constitución Política de Colombia, 
1991, artículo 2). Sobre esta base, el enfoque 
territorial propende por la garantía plena de 
derechos en todos los rincones del territorio 
nacional, a través de escenarios con enfoques 
basados en derechos, diferencial y participa-
tivo que generen igualdad de oportunidades 
(Fernández et al., 2019). 

Por ello, la acción pública con enfoque te-
rritorial no se basa en la intervención de los 
territorios, sino en la comprensión de su capa-
cidad y contexto multisectorial. La aplicación 
del enfoque territorial en la formulación del 
PDMP se materializa desde la comprensión 
regional del territorio, como un ejercicio que 
permite agrupar la forma como la Procuradu-
ría, la Defensoría y las personerías se desplie-
gan en el territorio nacional. 

Por esta razón, resulta importante la organi-
zación regional y provincial de la Procuraduría 
y la Defensoría, así como la ubicación munici-
pal de los personeros, cuya dinámica institu-
cional se deriva directamente de la categoría 
municipal y distrital. Esta categoría está defi-
nida en función de los límites de la población, 
los ingresos corrientes de libre destinación 
(ICLD) y el valor máximo definido de los gas-
tos de funcionamiento como proporción de 
los ICLD para las diferentes entidades territo-
riales. (Contaduría General de la Nación, 2021) 
De igual forma, el enfoque territorial dentro 
del PDMP debe considerar las condiciones 
geográficas y culturales del país reflejadas, en 
parte, en las regiones naturales.

ENFOQUE TERRITORIAL

»

ALINEACIÓN CON 
OTROS INSTRUMENTOS 
Y REFERENTES DE 
PLANEACIÓN 

2.3.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas, adoptada por Colombia, 
cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) que abarcan diferentes ámbitos: cambio 
climático, inequidad económica, salud, justicia 
y paz, la solidez de las instituciones, entre otros. 
Aunque cada uno de los ODS cubre áreas espe-
cíficas, el cumplimiento de la Agenda 2030 con-
templa el logro integral de los objetivos. 

Para el Ministerio Público, la Agenda 2030 es 
relevante en varios sentidos: por una parte, por-
que es un marco de referencia para el control 
de la función pública en el cumplimiento de 
los ODS en el ciclo de las políticas públicas. Por 
otra, porque el objetivo 16 “Paz, justicia e insti-
tuciones sólidas” guarda estrecha relación con 
la misión y la visión del Ministerio Público y los 
objetivos, las iniciativas estratégicas, líneas de 
acción y los hitos que se plasman en su primer 
Plan Decenal. De acuerdo con las Naciones Uni-
das, “para lograr la paz, la justicia y la inclusión, 
es importante que los Estados, la sociedad civil y 
las comunidades trabajen juntos para poner en 
práctica soluciones duraderas que reduzcan la 
violencia, hagan justicia, combatan eficazmente 
la corrupción y garanticen en todo momento la 
participación inclusiva” (ONU, s.f., p.2). 

OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE
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»

La Organización para la Cooperación y Desa-
rrollo Económico (OCDE) es una organización 
internacional que tiene como propósito di-
señar y promover políticas que favorezcan la 
prosperidad, la igualdad, las oportunidades y el 
bienestar a través de la recopilación y análisis 
de datos, el intercambio de experiencias y bue-
nas prácticas que permita proponer soluciones 
basadas en datos empíricos a diversos retos, 
como luchar contra la corrupción, mejorar los 
sistemas educativos, fomentar el desarrollo lo-
cal y regional, orientar reformas y acelerar la 
convergencia en el desarrollo de sus países. Co-
lombia es Estado miembro de la OCDE desde 
2020 (Organización para la Cooperación el De-
sarrollo Económico -OCDE, s.f.a) 

Dentro de su estructura organizacional, la 
OCDE cuenta con más de 300 comités, dentro 
de los cuales se destaca el Comité de Gober-
nanza Pública, el cual realiza recomendaciones 
para la consolidación de la transparencia a tra-
vés de la lucha contra la corrupción, la mejora la 
efectividad y eficiencia de las políticas públicas, 
así como la manera en cómo se responde a las 
demandas ciudadanas y se garantiza la calidad 
de los servicios (Secretaría de Transparencia de 
la Vicepresidencia de la República, s.f.). Bajo el 
entendido que la transparencia no es suficien-
te y que, para combatir la corrupción se deben 
involucrar todas las instancias del sector públi-
co, la ciudadanía y el sector privado, el enfoque 
recomendado a los Estados miembros corres-
ponde al de integridad pública, según el cual 
“la integridad pública se refiere a la alineación 
consistente con, y el cumplimiento de, los va-
lores, principios y normas éticos compartidos, 
para mantener y dar prioridad a los intereses 
públicos, por encima de los intereses privados, 
en el sector público”. (Organización para la 

ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO

» PLAN DECENAL DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA

1.

2.

3.

Cooperación y Desarrollo Económico -OCDE, 
s.f.c, p.3)

De manera particular, el PDMP se alinea con 
las recomendaciones de la OCDE al considerar 
el enfoque de integridad pública sugerido en 
el desarrollo de acciones públicas en la lucha 
contra la corrupción.

El Plan Decenal del Ministerio Público guarda 
coherencia con el Plan Decenal del Sistema de 
Justicia 2017-2027 en los siguientes aspectos:

Ambos planes se desarrollaron a partir de lo 
dispuesto en la ley.

El objeto de los dos instrumentos es el de 
promover la coordinación, eficiencia, efica-
cia y modernización de las entidades a las 
cuales están dirigidos (PGN, DP y persone-
rías, en el caso del PDMP).

 La Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo participan del Plan 
Decenal del Sistema de Justicia en distintos 
contextos. En el marco de la institucionali-
dad para el seguimiento y evaluación de 
dicho plan, se creó el Comité Directivo del 
Plan Decenal del Sistema de Justicia en el 
que, al lado de otras instancias (Ministro de 
Justicia, Presidente Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, Director 
del Departamento Nacional de Planeación, 
Fiscal General de la Nación, Contralor Gene-
ral de la República, Director del Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses), toman parte la Procuradora General de 
la Nación (o el Viceprocurador) y el Defensor 
del Pueblo (o el Vicedenfensor) (Véase 5.1. 
Institucionalidad para el seguimiento y eva-
luación del Plan Decenal del Sistema, Plan 
Decenal del Sistema de Justicia 2017-2027) 
(Ministerio de Justicia, 2017).
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¿CÓMO SE CONSTRUYÓ 
ESTE PLAN? 

2.4.
La formulación del PDMP se realizó a través de cua-

tro fases: diagnóstico preliminar; planeación; diagnós-
tico participativo; formulación, validación y aproba-
ción. Durante estas fases se aplicaron, a su vez, cuatro 
metodologías: mapa de actores; árbol de problemas; 
debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas 
(DOFA); y cuadro de mando integral. Las anteriores 
fases y metodologías se implementaron con enfoque 
de cadena de valor público, para garantizar la consis-
tencia y orientación a resultados congruentes y arti-
culados. (ver Figura 2.2).

Figura 2.2. Formulación del Plan Decenal del Mi-
nisterio Público: fases, metodología y métodos.

Fuente: Elaboración propia IEMP

Fase

01

Fase

02

Fase

03

Planeación

Diagnóstico participativo

Método de recolección y
validación:

Método de recolección y vali-
dación:
• Mesa semanal de seguimiento DP + 
PGN + IEMP
• Muestra cualitativa de 29 personeros

Método de recolección y vali-
dación: 

Método de recolección y vali-
dación: 

• Talleres
• Encuestas
• Entrevistas
• Urna de cristal
• Metodologías
• Cuadro de mando integral
• DOFA

Diagnóstico preliminar

Fase

04 Redacción, validación 
y aprobación

La aplicación de las metodologías selecciona-
das en la formulación del PDMP permitió cono-
cer, a través del diálogo, las diferentes visiones y 
percepciones internas y externas sobre el Minis-
terio Público y su primer Plan Decenal, lo cual 
constituyó un proceso de co-creación legítima. 

En este proceso se realizaron:

·  Quince (15) talleres que contaron de manera 
permanente con la participación de servidores 
de la Procuraduría, la Defensoría y las Persone-
rías. En nueve de estos talleres se garantizó la in-
terlocución de actores externos representantes 
del gobierno nacional, la rama judicial, los entes 
territoriales, las organizaciones de la sociedad 
civil, las universidades, los centros de investiga-
ción, las organizaciones regionales de persone-
ros y, las organizaciones de trabajadores de la 
Defensoría y la Procuraduría, con el fin de cono-
cer las percepciones y recomendaciones en tor-
no al Ministerio Público y su Plan Decenal.

·  Quince (15) entrevistas semiestructuradas, 
mayoritariamente individuales y dirigidas a las 
directivas del Ministerio Públicos, los miembros 
estratégicos del sector público, la comunidad 
internacional y la Federación Nacional de Perso-
neros de Colombia (FENALPER). 

En los diferentes talleres y entrevistas, se con-
tó con la participación de noventa y cuatro (94) 
actores internos del Ministerio Público y con la 
participación de quinientos cinco (505) asisten-
tes externos. 

• Matriz de consistencia de fuentes secunda-
rias.

• Mesas de trabajo inerinstitucional

• Árbol de problemas 
• Mapa de actores

Metodologías
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·  Cuatro (4) encuestas que garantizaron de 
manera amplia e igualitaria la participación de 
todos los funcionarios del Ministerio Público 
bajo: i) la implementación de una muestra sig-
nificativa, mediante el contacto telefónico con 
ochocientos veinte (820) personeros; y ii) el di-
ligenciamiento virtual de trescientos treinta y 
cinco (335) encuestas por parte de los funciona-
rios de la Procuraduría y la Defensoría. 

·  Una (1) encuesta ciudadana diligenciada tele-
fónicamente por una muestra representativa de 
quinientos seis (506) ciudadanos, que en el 2019 
usaron los servicios de la Procuraduría.

·  Utilización de la herramienta de consulta 
de Urna de Cristal del Ministerio de las Tecno-
logías y las Comunicaciones para la recolec-
ción de la opinión de la ciudadanía en general. 
Con esta herramienta, se alcanzó la participa-
ción de ciento cuarenta y nueve (149) ciuda-
danos y once (11) veedurías que diligenciaron 
la encuesta habilitada. Así mismo, la invitación 
para que las veedurías participaran se reforzó 
con la difusión de la encuesta a través de las 
treinta y dos (32) redes departamentales de 
veedurías, con las que la Procuraduría General 
trabaja permanentemente.

Todas las herramientas de recolección de in-
formación estuvieron orientadas a recabar las 
percepciones y las recomendaciones de los 
actores consultados en torno a los elementos 
de direccionamiento estratégico y planeación 
sectorial que desarrolla el plan decenal: misión, 
visión, objetivos estratégicos, iniciativas estraté-
gicas, líneas de acción e hitos. También inclu-
yó la consulta sobre los retos y las dimensiones 
adaptadas al Ministerio Público del cuadro de 
mando integral: ciudadanía y estado, coordina-
ción y gobernanza, modernización y gestión de 
recursos con equidad. De manera tangencial, 
se profundizaron aspectos relevantes en mate-

ria de debilidades, fortalezas, amenazas y opor-
tunidades.

Finalmente, el proceso de redacción, valida-
ción y aprobación del documento contentivo 
del PDMP mantuvo la dinámica articuladora 
como Ministerio Público, realizando de manera 
conjunta entre diferentes miembros delegados 
y representantes de la Defensoría, la Procura-
duría y las personerías municipales y distrita-
les. Para esto, se desarrolló semanalmente una 
mesa conjunta entre la Defensoría y Procura-
duría y se contó con una muestra cualitativa de 
veintinueve (29) personeros que tuvieron acce-
so a las versiones del documento formulado y 
participaron activamente en los talleres y espa-
cios convocados.
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» VOCES DEL PLAN DECENAL 
DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El principio de coordinación es obligatorio 
para la formulación, la implementación y el se-
guimiento de este Plan Decenal (artículo 139 de 
la Ley 1955 de 2019). Esto, a su vez, se ha configu-
rado en un reto desde la formulación del Plan, 
no solo por la condición natural de dos entida-
des de la envergadura de la Procuraduría y la 
Defensoría, sino también por los retos ante la 
interlocución con todas las personerías de país.

Para enfrentar este reto de manera participa-
tiva y equitativa se desplegaron varias estrate-
gias, concernientes a: 

1. El liderazgo de la formulación por el Vice-
procurador General de la Nación y el Vice-
defensor del Pueblo, con la línea de la Pro-
curadora General de la Nación y el Defensor 
del Pueblo.

2. La realización de trece (13) sesiones de me-
sas interinstitucionales entre la Defensoría 
y la Procuraduría, con el liderazgo técnico 
y metodológico y la participación activa y 
permanente de las oficinas de planeación, 
comunicaciones y prensa, y los asesores de-
legados de la Viceprocuraduría General de 
la Nación, de la Vicedefensoría del Pueblo y 
de la Dirección de Promoción y Divulgación 
de la Defensoría del Pueblo.

7. El contacto telefónico a ochocientos veinte 
(820) personeros, logrando el diligenciamien-
to de la encuesta por cuatrocientos ochenta 
y siete (487) personeros en todo el país.

3. El desarrollo de tres (3) sesiones de la mesa 
de direccionamiento estratégico, confor-
mada por el Viceprocurador General de la 
Nación y su equipo asesor, el Vicedefensor 
del Pueblo y su equipo asesor, las ofici-
nas de planeación de la Procuraduría y la 
Defensoría y su equipo técnico y asesor y, 

4. La ejecución de un (1) taller participativo con 
las cuatro (4) organizaciones regionales de 
personeros correspondientes a: Asociación 
de Personerías de Cundinamarca (APER-
CUNDI), Asociación de Personeros de An-
tioquia (APA), Asociación de Personeros del 
Valle del Cauca (ASOPERVAL) y Asociación 
de personeros de Boyacá (ASOPERBOY).

5. La realización de una (1) entrevista indivi-
dual con el director ejecutivo de FENALPER.

6. La disposición de una (1) encuesta virtual para 
el diligenciamiento de todos los funcionarios 
de la Procuraduría, la Defensoría y las Perso-
nerías municipales y distritales, recibiendo 
el diligenciamiento de la encuesta por tres-
cientos treinta y cinco (335) funcionarios.

El Instituto de Estudios del Ministerio Público, 
en calidad de secretaría técnica, ha participado, 
acompañado y liderado técnica y metodológi-
camente todos los espacios y las herramien-
tas dispuestas para la formulación del Plan 
Decenal. Por su parte, la Figura 2.3, expuesta a 
continuación, detalla la muestra cualitativa de 
veintinueve (29) personeros que participaron 
en espacios de direccionamiento estratégico y 
talleres internos y externos.

una muestra cualitativa de veintinueve (29) 
personeros representantes de las nueve 
(9) regiones definidas para la formulación 
del Plan Decenal (Ver Ilustración 4). Estos 
veintinueve (29) personeros también parti-
ciparon en los quince (15) talleres internos y 
externos mencionados anteriormente.



24 Plan Decenal del Ministerio Publico

Figura 2.3. Muestra cualitativa de 29 personeros que participaron en la formulación del Plan Decenal

La letra (C) significa categoría del municipio

Fuente: Procuraduría General de la Nación – Delegada para Entidades 
Territoriales y Diálogo Social, Elaboración propia IEMP 
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La coordinación con la Vicepresidencia de la 
República fue esencial y se dio en cumplimien-
to del artículo 113 de la Constitución Política. De 
manera particular, la Secretaría de Transparencia 
de la Vicepresidencia de la República contribuyó 
en el proceso de formulación del Plan Decenal, 
mediante la convocatoria de las entidades del 

Tabla 2.1 Voces externas que contribuyeron en la construcción del PDMP

Tipo de entidad 
u organización Participantes 

Gobierno Nacional para que participaran en ta-
lleres de recolección de información y recomen-
daciones que contribuyeron al proceso de formu-
lación. La tabla expuesta a continuación muestra 
los actores externos al Ministerio Público que se 
tuvieron en cuenta en los ejercicios de participa-
ción que precedieron la construcción del Plan.

Gobierno local · Alcaldías
· Gobernaciones
· Secretarías de gobierno municipales y departamentales

Rama judicial · Magistrados de altas cortes
· Magistrados de tribunales
· Jueces de circuito y municipales
· Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 

Otros órganos 
de control 

· Contraloría General de la República

Sector Privado 
y Sociedad Civil 

· Asociación colombiana de ciudades capitales ASOCAPITALES
· Federación Nacional de Municipios FEDEMUNICIPIOS. 
· Federación Nacional de Departamentos FEDEDEPARTAMENTOS
· Corporación Excelencia en la Justicia

Organizaciones 
multilaterales

· BID 
· USAID 
· MAPP OEA

· PNUD 
· ACNUR 

· Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones

SIVJRNR · Jurisdicción Especial para la Paz
· Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición

Gobierno Nacional · Ministerio del Interior
· Ministerio de Justicia y del Derecho
· Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

· Oficina del Alto Comisionado para la Paz de la      

· Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

· Ministerio de Hacienda y Crédito Público
· Departamento Nacional de Planeación
· Departamento Administrativo de la Función Pública
· Altas Consejerías

Fuente: Elaboración propia IEMP

Vicepresidencia de la República

Unidas para los Derechos Humanos en Colombia
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Las entidades y actores previamente señala-
dos participaron a través de diferentes talleres 
externos con temáticas específicas que se ajus-
taban de acuerdo con el campo de experticia 
de cada uno, de forma tal que se pudiera maxi-
mizar la información que se incorporaba de 
cara al desarrollo del Plan Decenal. Este proce-

03.
DIAGNÓSTICO DEL MINISTERIO PÚBLICO

El diagnóstico de este Plan Decenal tiene por 
objetivo consolidar información sobre el entor-
no interno y externo de las instituciones que 
conforman el Ministerio Público (MP), de ma-
nera que se puedan identificar los principales 
retos de gestión que debe priorizar este órga-
no en su proceso de planeación estratégica de 
largo plazo, y que lo establecido en este docu-
mento a manera de objetivos, iniciativas estra-
tégicas, líneas de acción e hitos sea congruente 
con las realidades existentes del país. Esto con 
el fin último de garantizar una orientación ade-
cuada de los esfuerzos en el alcance de sus ob-
jetivos misionales. 

so de análisis e incorporación enriqueció los ha-
llazgos ya identificados a nivel interno y permi-
tió profundizar en los aspectos que podrían ser 
más relevantes, lo cual favoreció la creación de 
una visión amplia de la situación que enfrenta 
actualmente el Ministerio Público.

Para lograr estructurar este proceso, se hace 
uso de la metodología de análisis DOFA, a tra-
vés de la cual se exponen los principales fac-
tores que influyen en la gestión del Ministerio 
Público a manera de debilidades, fortalezas, 
oportunidades y amenazas. Antes de avanzar 
en el diagnóstico de estos componentes, es 
de vital importancia precisarlos para efectos 
del presente ejercicio. La tabla expuesta a con-
tinuación muestra una definición clara para 
cada componente que guiará el desarrollo del 
ejercicio:



27 Plan Decenal del Ministerio Publico

Tabla 3.1 Definiciones componentes DOFA

Componente Definición Dimensión

Fortalezas

Debilidades

Amenazas

Oportunidades

Aquellas situaciones que afectan positivamente el 
cumplimiento del objetivo definido y que se pueden 
controlar directamente.

Aquellas situaciones que afectan negativamente el 
cumplimiento del objetivo y que también pueden ser 
controladas directamente.

Factores también externos que afectan negativamente 
el cumplimiento del objetivo

Situaciones positivas que afectan el cumplimiento del 
objetivo, pero que no son controlables, es decir, son ex-
ternas a la capacidad directa de gestión.

Interno

Interno

Externo

Externo

Fuente: Silva y Sandoval (2012, p.70)

ASPECTOS INTERNOS 
DEL DESEMPEÑO DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

3.1.
A continuación, se presentan los hallazgos del 

diagnóstico de factores internos del Ministerio 
Público. A partir de esta identificación, se expli-
can y sustentan los hallazgos encontrados en 
términos de debilidades y fortalezas que se con-
sideran en la formulación de los componentes 
del Plan Decenal del Ministerio Público, bajo los 
lentes de los principios y enfoques transversales 
que lo orientan. 

D
Debilidades en torno al 
principio de coordinación

Debilidades

Desconocimiento de la ciudadanía 
sobre el Ministerio Público

Débiles canales de comunicación, 
información y coordinación 
intrainstitucional e intra sectorial
Ausencia de un modelo o 
esquema de gobernanza como 
Ministerio Público
Desarticulación entre las instancias 
del MP a nivel nacional – territorial

Desarticulación en el manejo de la 
información interna y hacia la ciudadanía

Tabla 3.2 Debilidades y fortalezas del Ministe-
rio Público identificadas para el Plan Decenal
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Debilidades en torno a los enfoques 
de garantía de derechos y probidad

Debilidades en torno al 
principio de modernización

Desarticulación del MP para una 
respuesta oportuna y eficaz frente a las 
diversas advertencias emitidas por el 
Sistema de Alertas Tempranas

Desintegración sectorial, en los aspectos 
de convergencia, de la arquitectura 
tecnológica de la Defensoría, 
Procuraduría y Personerías

Insuficiente conectividad y hardware del 
MP en el territorio, especialmente de las 
Personerías

Debilidad en el uso de los instrumentos y 
mecanismos para la detección temprana 
y la prevención de conductas de 
corrupción 

Débil e insuficiente capacidad 
institucional a nivel territorial para la 
implementación efectiva de la función 
disciplinaria 

F Fortalezas

Fortalezas en torno 
al enfoque territorial  

Fortalezas en torno 
al enfoque territorial  

Fortalezas en torno al 
principio de coordinación

Amplia cobertura territorial

Cercanía de cada entidad que compone 
el MP con la comunidad

Articulación entre las instancias del MP 
a nivel nacional – nacional y, territorial – 
territorial

Complementariedad y convergencia 
entre las entidades que conforman el MP

Iniciativas institucionales de planeación 
estratégica y fortalecimiento institucional

Trabajo con la población en zonas de 
conflicto

Fortalezas en torno a los enfoques 
de garantía de derechos y probidad

Fortalezas en torno al 
principio de eficacia

Fortalezas en torno al 
principio de modernización 

Disposición del Sistema de 
Alertas Tempranas

Activación de mesas de diálogo del MP 
en temas de género y garantía de DDHH

Reconocimiento de otras instancias del 
sector público
Apoyo y reconocimiento de la 
comunidad internacional

Avance en las buenas prácticas de 
atención y servicio al ciudadano

Avance independiente de la 
Defensoría y Procuraduría en su 
modernización tecnológica.

Fuente: Elaboración propia IEMP

» FACTORES INTERNOS QUE 
REPRESENTAN FORTALEZAS EN LA 
GESTIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

Una de las principales fortalezas del Mi-
nisterio Público está relacionada con la po-
sibilidad y capacidad que tiene para estar 
presente de manera permanente en todos 
los departamentos y municipios del territo-
rio nacional a través de las personerías. La 
presencia y cobertura territorial que abarca 
el Ministerio Público coincide con el amplio 
alcance jurisdiccional de las distintas entida-
des que lo conforman. Dicho alcance incluye 
gran parte de la estructura organizativa del 
Estado, en distintos niveles y órdenes. Esto 
le da la capacidad de responder en todo el 
territorio nacional ante cualquier amenaza 
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Fortalezas en torno al 
principio de coordinación

a los derechos humanos, por lo que es un 
aliado estratégico para muchas comunida-
des, tal como se menciona en el trabajo de 
campo:

“En los territorios más complejos y vulnera-
bles, el MP es reconocido como garante de 
los DD. HH y protector de las comunidades, 
es visto como un punto de apoyo.” (Notas de 
entrevista, Formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público, noviembre y diciembre 
de 2021)

Desde el punto de vista institucional, una 
fortaleza es la complementariedad existente 
entre las funciones que desempeñan las tres 
entidades que componen el Ministerio Públi-
co en relación con la protección y defensa de 
los Derechos Humanos. Si bien existe la debi-
lidad en cuanto a la articulación de sus enti-
dades como MP, no se puede negar la com-
plementariedad de sus roles y funciones. 

De igual forma, las entidades del MP han 
adelantado iniciativas de planeación estra-
tégica y fortalecimiento institucional. La pla-
neación, el desarrollo y la implementación 
de los planes estratégicos institucionales 
han sido adelantados por las entidades de 
forma independiente; se destacan en mayor 
medida aquellos realizados por la PGN y la 
DP (Notas de taller de direccionamiento es-
tratégico: sesión 1, Formulación del Plan De-
cenal del Ministerio Público, noviembre de 
2021), y las Personerías, a pesar de sus difi-
cultades han hecho un gran esfuerzo. 

En este impulso institucional, ha sido fun-
damental el apoyo de la banca multilateral, 
de manera particular para la consolidación 
de la cultura de integridad pública y el avan-

ce en materia de modernización de la Pro-
curaduría y la Defensoría. Sobre los objetivos 
que han perseguido estos acompañamien-
tos se señala en el Trabajo de Campo:

“Con los programas de modernización, se 
ha logrado mejorar en el aspecto tecnoló-
gico, de comunicaciones, en modelos de 
gestión y el tema preventivo” (Notas de en-
trevista, Formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público, noviembre y diciembre 
de 2021)

 “Desde la Defensoría se ha trabajado con 
entusiasmo en programas que se fortale-
cen desde el préstamo que ha realizado el 
BID para puntos como: inteligencia artifi-
cial, manejo, acopio” (Notas de entrevista, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre y diciembre de 2021)

“La PGN, a través del presupuesto BID, 
está tratando de implementar un sistema 
de identificación de conflictos de intereses, 
tanto en materia procesal como en contra-
tación. Este sistema de identificación busca 
entender si existen posibles casos de con-
flictos de interés al interior de la entidad, 
con el fin de generar acciones preventivas 
en materia de contratación” (Notas de taller 
interno integral, Formulación del Plan De-
cenal del Ministerio Público, noviembre de 
2021)

De la misma manera, se sugiere la necesi-
dad de que los planes de acción no sean ais-
lados, sino que exista, por ejemplo, un Plan 
de Acción Anual para todo el MP que debería 
tomar de insumo inicial planes estratégicos 
que articulen las metas de corto plazo de to-
das las entidades del Ministerio Público (No-
tas de taller de modernización y tecnología, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
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Público, noviembre de 2021). En la misma lí-
nea se planteó que se requiere de una mayor 
planeación, articulación y coordinación de 
los planes estratégicos institucionales de las 
entidades, a partir de la identificación de ob-
jetivos estratégicos y actividades comunes 
para actuar de forma conjunta y que se lo-
gre el alcance de resultados e impactos con-
cretos (Notas de taller de enfoque territorial, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre de 2021).

Una alternativa para lograr estos objeti-
vos es aprovechar el apoyo ya existente de 
la cooperación internacional para capacita-
ción y mejora en el cumplimiento misional 
del Ministerio Público. Al respecto, diferentes 
organismos de cooperación internacional y 
banca multilateral –como USAID, BID, Em-
bajada de Suecia, OEI, entre otros– trabajan 
desde hace años con el Ministerio Público, en 
proyectos que contribuyen al fortalecimien-
to de sus capacidades (Notas de entrevista, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre y diciembre de 2021).

Otra fortaleza que tiene el Ministerio Pú-
blico es su capacidad para desempeñar 
la función preventiva en materia de dere-
chos humanos. De hecho, en general, los 
funcionarios públicos del MP encuestados 
como parte del trabajo de campo coinci-
den en afirmar que el principal aspecto 
en el que el Ministerio Público ha sido más 
exitoso en los últimos diez años es el desa-
rrollo de capacidades y herramientas para 
la prevención, promoción y defensa de los 
derechos humanos. En el trabajo de cam-
po se remarcó la importancia de algunos 
valiosos instrumentos de la PGN, como la 

Fortalezas en torno a los 
enfoques de garantía de 
derechos y probidad

Directiva 002 de 2017, para la protección de 
los derechos de los defensores de derechos 
humanos. Este instrumento contiene los li-
neamientos para la protección de ese sec-
tor de la población y busca prevenir even-
tuales violaciones a los derechos humanos 
y sancionar a los servidores del Estado que 
pudiesen estar comprometidos en estos 
hechos (Notas de entrevista, Formulación 
del Plan Decenal del Ministerio Público, no-
viembre y diciembre de 2021).

De la misma manera, se señalaron esfuer-
zos conjuntos de prevención, como el que 
ha adelantado la Comisión de la Verdad 
con la Defensoría, que se rige por una car-
ta de entendimiento para trabajar de for-
ma articulada. Esto facilita el intercambio 
de información y representa un logro con 
el Sistema de Alertas Tempranas (Notas de 
entrevista, Formulación del Plan Decenal 
del Ministerio Público, noviembre y diciem-
bre de 2021). Para robustecer esta fortaleza, 
se señaló en el trabajo de campo que, en el 
tema preventivo:

“Debe haber sensibilización sobre los 
DDHH, que todos conozcamos cómo 
promoverlos y repararlos, desde las enti-
dades de Gobierno. Hacer una sensibili-
zación para que, en el momento de desa-
rrollar las políticas, ellos tengan en cuenta 
este enfoque (...) robustecer el sistema de 
alertas tempranas. En la actualidad solo 
lo hace la Defensoría, entiendo que en 
violación de Derechos (muy puntuales). 
Esta Alerta podría ampliarse a todo el Mi-
nisterio Público. Crear un Sistema de Aler-
tas Tempranas, en varios sentidos, puede 
convertirse en una herramienta de prio-
rización” (Notas de taller interno integral, 
Formulación del Plan Decenal del Ministe-
rio Público, noviembre de 2021).
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Fortalezas en torno al 
principio de eficacia

Es importante resaltar como una fortaleza 
el vínculo de confianza que se ha logrado 
establecer en algunos casos con población 
vulnerable gracias al avance en las buenas 
prácticas de atención y servicio al ciudada-
no, así como iniciativas y rutas que incorpo-
ran el enfoque diferencial. El Ministerio Pú-
blico ha dado respuesta a las necesidades 
de estas comunidades de manera novedo-
sa, atendiendo el enfoque diferencial. La re-
levancia de este aspecto viene dada por su 
impacto en la población. 

Con respecto a la percepción ciudadana 
sobre el abordaje del enfoque diferencial 
en la protección de los derechos, todos los 
participantes de la Encuesta a la Ciuda-
danía, realizada como parte del trabajo de 
campo, consideran que, aunque no en todo 
el territorio, ni en todas las entidades del 
sector público:

Así mismo, el 60% de las personas que 
respondieron la encuesta a la ciudadanía 
considera que el Ministerio es actualmen-
te un canal de apoyo para que las personas 
bisexuales, gais, lesbianas, pansexuales y 
asexuales, que han sufrido algún tipo de 
violencia (física, sexual, emocional, psico-
lógica, institucional, económica) o de dis-
criminación basada en su orientación se-
xual puedan denunciar y recibir protección 
oportuna por parte del Estado, aunque no 
en todo el territorio. 

Igualmente, el 80% de los encuestados con-
sidera que el Ministerio Público es actual-
mente un canal de apoyo para que los gru-
pos étnicos puedan expresar sus intereses al 
Estado y a las entidades del sector público. 
Finalmente, una proporción apreciable de 
los encuestados (entre el 40% y el 80%) con-
sidera que el MP incide actualmente en que 
la administración pública nacional y territo-
rial adopte un enfoque diferencial en temas 
de discapacidad, género, niñez, adolescen-
cia, adulto mayor y comunidades étnicas. El 
acompañamiento a comunidades vulnera-
bles y el apoyo que se le brinda en diferen-
tes escenarios mejoran considerablemente 
la imagen del MP frente a la ciudadanía, a la 
vez que construyen confianza.

Además de esto, las comunidades sienten, 
de esta manera, la presencia del Estado, es-
pecialmente con iniciativas tales como el 
Pacto por la Vida, en aquellas regiones con 
alto nivel de conflicto armado. Sin embar-
go, es importante dar continuidad a estos 
esfuerzos y no descartarlos (Notas de entre-

El Ministerio Público es actualmente un 
canal de apoyo para que las personas 
con discapacidad puedan exigir el ac-
ceso a servicios diferenciados o denun-
ciar la falta de tales servicios por parte 
del Estado;

El Ministerio Público es un apoyo para 
que las mujeres y las personas trans 
que han sufrido algún tipo de violencia 
(física, sexual, emocional, psicológica, 
institucional, económica) o que han su-
frido algún tipo de discriminación ba-
sada en el género puedan denunciar y 
recibir protección oportuna por parte 
del Estado; 

El Ministerio Público es un apoyo para 
garantizar la prevalencia en la protec-
ción de los derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes y de la población de 
adultos mayores. 
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vista, Formulación del Plan Decenal del Mi-
nisterio Público, noviembre y diciembre de 
2021). Se pueden señalar buenas prácticas 
en este campo, en particular, en relación 
con el enfoque de género:

“Siempre, desde los programas de la De-
fensoría, está el programa por duplas de 
género (uno con orientación social y otro 
con orientación jurídica ), que pretende 
establecer atención especializada y pun-
tual a este grupo poblacional de mujeres 
[…] en asistencia técnica, tanto social como 
jurídica para garantizar sus derechos y pro-
pender por la efectividad de sus derechos 
humanos en el territorio” (Notas de taller de 
enfoque diferencial, Formulación del Plan 
Decenal del Ministerio Público, noviembre 
de 2021).

Así mismo, el enfoque etario se ha venido 
implementando en las diferentes entida-
des del MP. “Actualmente existen bastan-
tes mecanismos de respuesta a vulneracio-
nes -Rutas de Atención-. Por ejemplo, en 
casos de reclutamientos forzados, desde el 
enfoque de juventud, existen herramientas, 
rutas, que se activan en distintas entidades 
y niveles para atender y brindar protección 
ante dichas vulneraciones, se enfocan en 
la prevención, protección y promoción de 
derechos” (Notas de taller de enfoque dife-
rencial, Formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público, noviembre de 2021).

Fortalezas en torno al 
principio de modernización 

El MP ha logrado construir credibilidad 
frente a la comunidad internacional y, con 
ello, gestionar los recursos que contribu-
yen a construir y dar continuidad a proce-
sos de crecimiento institucional en com-
plemento con los recursos apropiados del 
Presupuesto General de la Nación. Especí-
ficamente, la PGN y la DP están desarro-

» FACTORES INTERNOS QUE 
REPRESENTAN DEBILIDADES EN LA 
GESTIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

Debilidades en torno al principio 
de coordinación y eficacia

Uno de los principales problemas identi-
ficados en los ejercicios participativos para 
este Plan Decenal del Ministerio Público es 
la limitada capacidad que tienen las entida-
des que lo conforman de mantener un flujo 
constante de información de calidad entre sí 
e internamente, para cumplir los propósitos 
que se les asignan. La información, a excep-

llando programas de fortalecimiento con 
financiación del BID. 

El programa de fortalecimiento de la PGN 
inició en 2003 con el objetivo de fortalecer 
la efectividad de la gestión institucional y 
ha contado con financiación del BID du-
rante sus tres fases. La tercera fase (2018-
2022) actualmente en ejecución, tiene tres 
componentes: (i) la mejora de las capacida-
des de planeación, coordinación y gestión 
de tecnología; (ii) el fortalecimiento de las 
capacidades operativas a nivel territorial, 
y (iii) el fortalecimiento de la integridad, 
transparencia y participación ciudadana 
(Consejo Nacional de Política Económica y 
Social [CONPES], 2017).

Por su parte, en 2018 se dio concepto fa-
vorable al programa de fortalecimiento de 
la capacidad institucional de la Defensoría 
del Pueblo, el cual tiene tres componentes: 
(i) fortalecimiento de la gestión y planea-
ción estratégica de la Defensoría; (ii) aten-
ción y servicio al ciudadano; y (iii) rendición 
de cuentas y la participación ciudadana 
(CONPES, 2018). El programa tiene un hori-
zonte de ejecución de hasta cinco años.
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ción de algunos casos, se encuentra frag-
mentada, es insuficiente, de baja calidad, y, 
en general, dificulta una toma de decisión 
informada que oriente a mejores resultados 
en la práctica. Algunas de las referencias del 
Trabajo de Campo son las siguientes:

“Es necesario tener un sistema de infor-
mación lo suficientemente robusto que 
permita a las entidades del MP tener infor-
mación de primera mano para actuar con 
celeridad (no actuar seis meses después 
de ocurrido el hecho porque hasta ahora te 
llega la información)” (Notas de taller de di-
reccionamiento estratégico: sesión 1, Formu-
lación del Plan Decenal del Ministerio Públi-
co, noviembre de 2021).

“Se debe avanzar en los sistemas de in-
formación, el sistema de información de 
la Procuraduría debería estar compartido 
con las otras entidades que conforman el 
MP. Así se ahorraría tiempo y procesos, de-
bido a que la información se encuentra a 
la mano de cada uno de los funcionarios” 
(Notas de taller de modernización y tecno-
logía, Formulación del Plan Decenal del Mi-
nisterio Público, noviembre de 2021). 

“Se hace necesaria la implementación de 
sistemas de información más eficientes 
para conseguir los propósitos del MP” (No-
tas de taller de enfoque diferencial, Formula-
ción del Plan Decenal del Ministerio Público, 
noviembre de 2021). 

“Indiscutiblemente, antes de hablar de 
una interlocución entre entidades, inter-
namente debemos apersonarnos y organi-
zarse al interior de cada entidad. Debe ha-
ber una depuración de la información, uno 
puede identificar que hay duplicidad. Para 
que podamos llegar a utilizar la tecnología, 

deberíamos arrancar por hacer un ejercicio 
interno con las entidades en la consolida-
ción de la información” (Notas de taller de 
modernización y tecnología, Formulación 
del Plan Decenal del Ministerio Público, no-
viembre de 2021).

El ejercicio participativo evidencia que los 
problemas de gestión relacionados con el 
acceso y la calidad de la información son re-
currentes en el MP, tanto en instancias na-
cionales, como locales. De hecho, el término 
‘información’ se repite 94 veces en las notas 
de ejercicios participativos, lo cual muestra 
que este es un tema de gran relevancia para 
las entidades que conforman el MP. 

Algunos de los problemas referenciados en 
los datos recolectados con relación a la in-
formación, son los siguientes: 1) información 
fragmentada entre las entidades, no hay in-
teroperabilidad de la información; 2) bases 
de datos y registros obsoletos que dificultan 
el uso de los datos para la toma de decisión; 
3) ausencia de canales y plataformas para la 
consolidación y transferencia de informa-
ción; 4) ausencia de capacidad para anali-
zar grandes volúmenes de datos de manera 
efectiva. Estos problemas generan que los 
esfuerzos de las entidades, no solo se dupli-
quen en muchos casos, sino que se pierda la 
posibilidad de aprendizaje conjunto y toma 
de decisión informada. Esto repercute nega-
tivamente en la calidad de las decisiones y 
hace más lenta la gestión de los procesos. 

De la misma manera, el Ministerio tiene di-
ficultades en la consolidación de una visión 
común para la producción y manejo de la 
información interna, intra sectorial y hacia la 
ciudadanía. (Notas de entrevista, Formula-
ción del Plan Decenal del Ministerio Público, 
noviembre y diciembre de 2021).
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Otro de los aspectos de mejora que se debe 
trabajar para lograr una intervención arti-
culada que logre el alcance de los objetivos 
propuestos, es reforzar los canales de comu-
nicación y coordinación en el interior de las en-
tidades que componen el Ministerio. En este 
punto, es necesario resaltar que esa articula-
ción parte de la convergencia en sus funcio-
nes. Estas convergencias se reflejan en todos 
los niveles de actuación del MP tanto a nivel 
territorial como de la administración pública. 

Es preciso señalar que todas las entidades 
del MP, no obstante, su autonomía, conflu-
yen funcionalmente en la prevención de la 
vulneración de los derechos humanos cons-
tituyéndose en un área de trabajo en la que 
la articulación y coordinación resulta indis-
pensable a fin de evitar desgastes institucio-
nales e impactos no deseados para la pobla-
ción –esfuerzos innecesarios o choques entre 
dependencias, demoras, calidad y oportuni-
dad del servicio, etc. –. Frente a esto, algunas 
voces han señalado que las entidades del 
MP realizan generalmente sus funciones sin 
una articulación de planes, proyectos y pro-
gramas para alcanzar objetivos comunes –
salvo iniciativas específicas–. 

Lo anterior, según el Documento CONPES 
3907 de 2017, se debe a la inexistencia de una 
estructura sistémica e integrada para las fun-
ciones misionales. Esto lleva a que las entida-
des que constituyen el MP trabajen con cierta 
articulación para el desarrollo de actividades 
temáticas o misionales, pero de manera des-
articulada en su propia gobernanza, y sin pro-
pósitos acordados en conjunto. Las siguientes 
citas ejemplifican esta problemática:

“En cuanto a los temas prioritarios, si bien 
existe dicha expresión constitucional del 

Ministerio Público, lo cierto es que las enti-
dades funcionan de manera independien-
te, a pesar de ciertas articulaciones temá-
ticas” (Notas de taller de enfoque territorial, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre de 2021).

“Ha habido casos donde las tres institucio-
nes actúan para atender la misma proble-
mática, lo que ocurre es que se sobreponen 
las acciones debido a un nivel muy bajo de 
articulación. La Procuradora y el Defensor 
del Pueblo deberían pensar la manera de 
cómo distribuir roles en los territorios” (No-
tas de entrevista, Formulación del Plan De-
cenal del Ministerio Público, noviembre y di-
ciembre de 2021).

Esto hace imperante la necesidad de re-
forzar aún más la gobernanza y direcciona-
miento estratégico común. La ausencia de 
planeación conjunta de carácter estratégico 
del MP se relaciona con la falta de asignación 
y gestión coordinada de recursos. Además, 
el nivel de comunicación entre las entidades 
del MP puede no ser el óptimo en algunos 
casos, dado que cada institución se enfoca 
en cumplir sus propias funciones. 

Con una planeación coordinada, las entida-
des del MP tienen una oportunidad de me-
jora para trabajar en conjunto y maximizar 
resultados e impactos. Frente a esto, es con-
veniente promover espacios de diálogo para 
alinear las misiones compartidas y estable-
cer la manera de llevarlas a cabo en los dife-
rentes niveles del territorio nacional.

Adicionalmente, es relevante señalar la 
importancia de la comunicación, tanto a la 
ciudadanía, como al interior del mismo Mi-
nisterio. Es preciso fortalecer de manera sig-
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nificativa el trabajo conjunto y la comunica-
ción entre las entidades del MP, de manera 
que sea posible mantener adecuados flujos 
de información; generar intercambios que 
faciliten la gestión; apalancar mayores recur-
sos financieros; obtener mayores resultados 
e impactos en áreas de interés común, y, con 
ello, lograr un mayor reconocimiento por 
parte de la sociedad. 

También es necesario hacer capacitacio-
nes en el manejo de datos e información, 
así como intervenir aspectos de cultura or-
ganizacional y gestión del cambio en el MP 
que contribuyan a crear una cultura de ma-
nejo de la información orientado a coope-
rar, idear e innovar para mejorar la gestión 
de los servicios requeridos por la ciudada-
nía. Frente a esto, el trabajo de campo se-
ñala lo siguiente:

“[Es necesaria] la creación del centro de 
analítica, [el cual] sirve para el manejo ade-
cuado de la información interna como ex-
terna. Con este centro se plantea que los 
ciudadanos no activen quejas en todas las 
entidades, esto permite interoperabilidad 
entre instituciones” (Notas de entrevista, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre y diciembre de 2021).

“La coordinación a veces no se da, por-
que no hay un cruce de datos entre las ins-
tituciones, ni una actualización de estos. 
Se puede establecer un directorio interno, 
para que exista una comunicación asertiva 
entre las entidades [...] robustecer el direc-
torio con personas encargadas. Esta falta 
de comunicación obstaculiza las funcio-
nes del MP” (Notas de taller interno integral, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre de 2021).

Debilidades en torno a los 
enfoques de garantía de 
derechos y probidad

La demanda por la protección del derecho 
a la vida de las víctimas y el seguimiento a 
las problemáticas humanitarias derivadas de 
la violencia son problemas que competen al 
MP, –organismo clave frente a la defensa y 
prevención de violaciones de los derechos 
humanos–. A pesar de los enormes esfuer-
zos adelantados hasta el momento, todavía 
existen dificultades en la armonización del 
actuar de las entidades del Ministerio. Esto 
genera duplicidad de acciones o una baja 
intervención, por ejemplo, en el Sistema de 
Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas, específicamente, en el caso de la ges-
tión para los excombatientes y con la pobla-
ción en situación de desplazamiento forzado 
(Defensoría del pueblo [DP], 2021a, p.22-29). 

Por otra parte, en relación con el Sistema 
de Alertas Tempranas, el MP ha tenido difi-
cultades para responder con celeridad a las 
diversas advertencias emitidas. Tiene, en al-
gunos casos, rezagos considerables que no 
logra solucionar de forma temprana la situa-
ción crítica que genera la alerta. 

Relacionado con esto, destaca la dificultad 
de enviar la información requerida en los in-
formes de riesgos. En particular, frente a las 
víctimas del conflicto armado “hay que forta-
lecer aún más el rol que tiene la Procuradu-
ría para facilitar la participación efectiva de 
las víctimas en los distintos procesos, tanto 
asegurar la participación de las víctimas en 
los procesos judiciales de la JEP, como los 
diálogos que debe haber sobre los TOAR o 
procesos restaurativos” (Notas de entrevista, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre y diciembre de 2021).
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Además de estos problemas, es necesario 
considerar la existencia de barreras de acce-
so al MP para la ciudadanía como: el desco-
nocimiento del rol de las entidades, la oferta 
institucional y los canales de atención dispo-
nibles en cada una de las entidades que lo 
conforman. Una de las razones principales 
por la que existen estas barreras entre las 
entidades del MP y la ciudadanía radica en 
el desconocimiento del quehacer, tanto de 
cada una de las entidades del MP como de 
éste en su conjunto. La fortaleza en términos 
de presencia territorial que tienen las institu-
ciones que conforman el MP, no se aprove-
cha lo suficiente para generar acercamien-
tos efectivos con el ciudadano, debido a esta 
falta de conocimiento. Tampoco se conocen 
de forma amplia, los servicios y canales de 
acceso de que disponen los ciudadanos para 
acceder a tal oferta. 

Esta hipótesis se confirma con los resul-
tados de la encuesta aplicada a los ciuda-
danos, pues indica que cerca del 50% de la 
ciudadanía no identifica con certeza las en-
tidades que hacen parte del MP. Resultado 
de esta situación es que en muchos casos 
las personas radican la solicitud o queja en la 
entidad equivocada. Así generan reprocesos 
internos de traslado, o frustración para quie-
nes deben tocar más de una puerta antes de 
encontrar una respuesta efectiva. 

A veces existen discrepancias en las funcio-
nes que desempeña la Procuraduría. Debe-
ría existir también un canal de atención que 
oriente a los usuarios en la instancia a la que 
deben acudir. Esto se puede hacer a través 
de un coordinador” (Notas de taller de inter-
vención, Formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público, noviembre de 2021).

Por otro lado, resaltó ampliamente la fun-
ción legal y constitucional que cumplen las 

Personerías en la defensa de los derechos 
colectivos de la población. Esta función 
puede verse restringida por la dependencia 
presupuestal de estas instancias frente a la 
categorización municipal correspondiente, 
y a las decisiones de los concejos munici-
pales, a quienes corresponde aprobar los 
presupuestos de los municipios y, por ende, 
el de las Personerías (Notas de taller de 
modernización y tecnología, Formulación 
del Plan Decenal del Ministerio Público, no-
viembre de 2021). 

“Una de las dificultades de las Persone-
rías, es el bajo presupuesto que tienen. La 
asignación presupuestal determinada por 
ley limita mucho a las Personerías, que 
tienen trabajo y responsabilidades recar-
gadas.”, (Notas de taller de intervención, 
Formulación del Plan Decenal del Ministe-
rio Público, noviembre de 2021).

“Dado el alto número de funciones que 
tienen las Personerías, existe una relación 
desigual en la asignación de recursos de-
bido a la categoría del municipio” (Notas 
de taller de direccionamiento estratégico: 
sesión 1, Formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público, noviembre de 2021).

Si bien la situación fiscal producto de la 
pandemia de la COVID-19 es una amenaza 
para las Personerías, el diseño institucional 
que tienen actualmente puede verse como 
una debilidad del sector. La razón: su finan-
ciación depende del tamaño del municipio 
donde operan y no de la magnitud de las 
funciones que deben desarrollar. Entonces, 
el diseño institucional de las Personerías 
debería contemplar una fuente de recursos 
que les dé independencia completa de los 
entes a los cuales vigilan, en este caso, la 
administración territorial.
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Debilidades en torno al principio 
de modernización

Para finalizar, es importante señalar que el 
MP viene adelantando labores para avanzar 
en un proceso de modernización tecnoló-
gica de las entidades que lo conforman. En 
esta materia, la DP y la PGN han avanzado 
de manera independiente. Sin embargo, 
ante los nuevos desafíos deben alcanzar la 
sinergia indispensable para atender las ne-
cesidades comunes que tienen en materia 
de arquitectura tecnológica. 

En lo que a las Personerías del país se refiere 
–y conforme a lo señalado en las notas de las 
entrevistas–, éstas no se encuentran en un 
nivel estándar de acceso a la conectividad y 
disponibilidad de dispositivos que les permi-
ta alinearse con los procesos de moderniza-
ción de la DP y la PGN, pues las Personerías 
tienen problemas de infraestructura física, 
conectividad y acceso de información (Notas 
de taller de modernización y tecnología, For-
mulación del Plan Decenal del Ministerio Pú-
blico, noviembre de 2021). En corresponden-
cia, el trabajo de campo señala lo siguiente: 

“Asistencia técnica - lo que veo en las regio-
nes más apartadas es que las personerías 
son entidades supremamente pequeñas, 
solo el personero. Sin una infraestructura, 
para extender esa garantía de derechos en 
los territorios es muy difícil. Desde el MP 
se pudiera hacer algo para fortalecer esas 
instancias, porque los personeros son los 
representantes del MP en el territorio.” (No-
tas de taller de modernización y tecnología, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre de 2021).

Los procesos orientados a lograr la intero-
perabilidad entre la arquitectura tecnológica 
existente en cada entidad del MP no se han 
desarrollado, debido, entre otras razones, a la 
baja capacidad de la red digital interinstitu-
cional. Esto evidencia la necesidad de acceso 
a tecnologías que faciliten la interacción en-
tre las entidades nacionales y territoriales, así 
como con la ciudadanía. Al respecto, el traba-
jo de campo señala lo siguiente:

 “Si la conectividad es ineficiente en los 
territorios, no se puede avanzar en la sis-
tematización de información. El software 
solo es usado al interior de la entidad y así 
sea muy robusto, se debe avanzar en políti-
ca pública de conectividad” (Notas de taller 
de modernización y tecnología, Formulación 
del Plan Decenal del Ministerio Público, no-
viembre de 2021). 

ASPECTOS EXTERNOS 
QUE INFLUENCIAN 
LA GESTIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

3.2.

El apartado anterior buscó detallar los fac-
tores internos al MP que –a manera de debi-
lidades o fortalezas– tienen incidencia en la 
gestión pública de las entidades que lo confor-
man y deberían considerarse en la planeación 
estratégica de largo plazo establecida para el 
presente Plan Decenal. 
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Ahora bien, también es importante reconocer 
la existencia de factores externos que represen-
tan posibles oportunidades o amenazas para el 
alcance de los propósitos del MP, y que también 
deben ser considerados para este ejercicio. Es-
tos factores externos se conciben como tenden-
cias y situaciones que surgen fuera del control 
de las entidades que conforman el MP, pero que 
pueden ser aprovechadas o mitigadas por éste 
para lograr una mejor gestión.

La tabla expuesta a continuación muestra los 
factores que en términos de oportunidades o 
amenazas fueron identificadas en el diagnós-
tico. Estos factores se subdividen en los lentes 
de los principios y enfoques transversales que 
orientan el Plan Decenal.

O

A

Oportunidades en 
torno al principio de 
modernización y probidad

Amenazas en torno a los 
enfoques de garantía de 
derechos y enfoque de resultados

Amenazas en torno al principio 
de probidad y eficacia

Amenazas en torno al enfoque 
de participación

Oportunidades en torno 
al enfoque de garantía de 
derechos y eficacia

Oportunidades

Amenazas

Tabla 3.3 Oportunidades y Amenazas del Minis-
terio Público identificadas para el Plan Decenal

Avances tecnológicos que 
han reconfigurado la manera 
de interactuar y gestionar la 
información para la toma de decisión 
en la gestión pública.

Impacto social y económico por la 
pandemia por COVID 19. 

Creciente nivel de desconfianza e 
insatisfacción de la ciudadanía frente 
a la institucionalidad estatal.

Existencia de barreras que impiden 
la participación activa e informada 
de la ciudadanía.

Limitada capacidad del Estado para 
articularse y definir una agenda de 
políticas públicas con impacto real en 
la población más vulnerable del país.

Efectos del cambio climático como 
barrera creciente al goce efectivo de 
los derechos.
Asesinato de defensores de derechos 
humanos. 
Reducida implementación de 
estrategias de gestión innovadoras 
y modernas que aprovechen los 
avances tecnológicos del siglo XXI. 

Implementación del Acuerdo de Paz. 

Ingreso de Colombia a la OCDE y los 
ODS 2030

Desarrollo de nuevas investigaciones 
internacionales en materia de 
corrupción y evasión. 

Avances del gobierno nacional en la 
consolidación de plataformas para la 
integración y unificación de sistemas 
de información en el sector público. 

Persistencia de fenómenos de 
violencia y criminalidad, así como 
retos en la construcción de paz. 

Fuente: Elaboración propia IEMP

» FACTORES QUE PUEDEN AMENAZAR 
EL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

Amenazas en torno a los enfoques 
de garantía de derechos y enfoque 
de resultados

Desde el punto de vista de los factores ex-
ternos que pueden impactar negativamente 
la gestión del Ministerio Público, es impor-
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tante resaltar la especial coyuntura que el 
país está viviendo en la actual pandemia por 
COVID-19. La pandemia, y algunas medidas 
para hacerle frente, han tenido efectos de-
vastadores para los sectores más vulnerables 
de la sociedad. 

Lo anterior puede evidenciarse a través del 
comportamiento del PIB, que se contrajo 
a la mayor tasa desde que se tienen regis-
tros (Banco Mundial, 2021). Esta disminución 
puede ser asociada al cierre de numerosas 
empresas y las restricciones a la movilidad, 
lo cual derivó en una inusitada alza en la tasa 
de desempleo durante el año 2020 que al-
canzó un 14,7% en el mes de octubre –4.9 
puntos porcentuales más que en el mismo 
periodo del 2019– (Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística [DANE], 
2021b). Además, la pandemia afectó, de ma-
nera grave, a las mujeres, cuya tasa de des-
empleo durante el trimestre móvil agosto - 
octubre de 2020 alcanzó el 20,8%, 7.5 puntos 
porcentuales por encima de la cifra del 2019 
(DANE, 2021b).

Como consecuencia de esta situación, el 
índice de pobreza monetaria pasó de 35,7% 
en 2019 a 42,5% en 2020 (DANE, 2021a). Esto 
deja un panorama crítico para el país, pues 
implica un retroceso de cerca de dos déca-
das en los objetivos de su lucha contra la po-
breza (Centro de los Objetivos para el Desa-
rrollo Sostenible de América Latina, 2020). A 
esto debe sumarse las presiones fiscales que 
ha experimentado el Gobierno Nacional por 
poner en marcha las medidas de mitigación 
y prevención requeridas para hacer frente a 
la pandemia. El país estuvo obligado a en-
deudarse a tasas más altas e implementar 
planes de austeridad con notables conse-
cuencias económicas. 

La situación es aún más crítica en regiones 
apartadas del país, en las que además de la 
problemática descrita anteriormente, la vio-
lencia ha vuelto a escalar a niveles que no 
se veían desde la firma del acuerdo de paz 
y que muestran la dificultad del Estado de 
consolidar una paz estable y duradera en los 
territorios históricamente más afectados por 
la violencia. Tal como se evidenció en el tra-
bajo de campo:

“La pandemia tuvo serios impactos en la 
garantía de derechos territoriales. Las co-
munidades quedaron aisladas en contextos 
de recrudecimiento de la violencia, agra-
vada por contextos de desconocimiento y 
desconexión de las autoridades centrales. 
Pareciera que la cooptación política de la 
institucionalidad reduce su capacidad de 
acción y mina la confianza.” (Notas de ta-
ller de universidades, Formulación del Plan 
Decenal del Ministerio Público, noviembre 
de 2021).

La persistencia de fenómenos de violencia 
y criminalidad dificultan la construcción de 
una sociedad incluyente, justa y en paz. Se-
gún los reportes de la Defensoría del Pueblo, 
de enero a junio de 2021 se han presentado 
un total de 97 eventos de desplazamiento 
forzado masivo, que afectó aproximadamen-
te a 14.208 familias (41.999 personas), y alre-
dedor de 63 eventos de confinamiento que 
afectó aproximadamente a 32.923 personas 
de 181 comunidades. (DP, 2021a).

¨Desde el 1 de enero al 30 de noviembre de 
2021, la Oficina de la ONU para los Derechos 
Humanos conoció 191 alegaciones de homi-
cidios de personas defensoras. De estas ha 
verificado 73 casos, 35 casos están en proce-
so de verificación y 83 casos son no conclu-
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yentes¨ (Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, 2021). Todo lo anterior genera un pano-
rama complejo para el MP que, ante tal si-
tuación de orden público y económico, tiene 
un desafío sin precedentes para garantizar 
la prevalencia de los derechos humanos en 
todo el territorio y el alcance de resultados 
de gestión que impacten realmente a la po-
blación con mayor vulnerabilidad. 

Esto hace que sea indispensable enfocar el 
ejercicio de la función preventiva; las accio-
nes administrativas y judiciales, y la potes-
tad disciplinaria, en la efectiva garantía y 
protección de los derechos humanos. Esto 
quiere decir, aprovechar las capacidades 
institucionales de las entidades que confor-
man el MP para actuar de manera anticipa-
da ante la posible vulneración de derechos 
humanos, que podría ser de todo tipo: re-
lacionadas a grupos armados, producto de 
una crisis económica, o de nuevos desafíos 
sanitarios relacionados al Covid-19. 

Amenazas en torno al principio 
de probidad y eficacia

El panorama de orden público y económi-
co ha incidido en un aumento del nivel de 
desconfianza e insatisfacción creciente de la 
ciudadanía frente a la labor de las institucio-
nes del Estado. De acuerdo con información 
de la encuesta de Datexco para la W Radio 
(2021), entre los países analizados, Colombia 
es el cuarto país en donde las personas ex-
presan una mayor desconfianza hacia el Go-
bierno, superado solo por Argentina, Nigeria 
y Suráfrica. 

Sobre este asunto, es importante señalar 
que, de acuerdo con la Encuesta de Cultu-
ra Política del Departamento Administrati-

vo Nacional de Estadística (2019): (i) solo el 
34,8% de las personas encuestadas en el país 
considera que en Colombia sí se protegen y 
garantizan los derechos a la salud, la seguri-
dad social, el trabajo y la vivienda; (ii) el 33,8% 
considera que en Colombia sí se protegen 
y garantizan los derechos a la vida, la liber-
tad, la integridad y la seguridad; (iii) el 30,5% 
considera que en Colombia sí se protegen y 
garantizan los derechos de las mujeres, y (iv) 
solo el 27,8% de las personas encuestadas 
considera que en Colombia sí se protegen y 
garantizan los derechos de las minorías (ét-
nicas y sociales). 

Este descontento también se ha alimenta-
do de forma importante por los escándalos 
de corrupción que recientemente han im-
pactado la opinión pública del país. El pro-
blema se ha agravado a tal punto que el 
tema de la ‘corrupción’ en la Encuesta Inva-
mer del mes de agosto de 2021 escaló como 
la mayor preocupación de los colombianos, 
por encima de otros temas como el ‘corona-
virus’, el ‘desempleo’, o el ‘orden público’ (In-
vamer, 2021). 

Según el DANE, el 49,1% de las personas de 
18 años y más consideran que los órganos 
de control son corruptos o muy corruptos, 
aunque cabe anotar que es el grupo de enti-
dades del Estado con menor percepción de 
corrupción (DANE, 2019). Así mismo, las res-
puestas a la encuesta realizada a la ciudada-
nía en el marco de la construcción del PDMP 
muestran claramente la preocupación por 
los altos niveles de corrupción. El 64% de los 
participantes en la encuesta resalta que los 
altos niveles de corrupción en el sector pú-
blico hacen más difícil la labor del Ministerio 
Público. Los otros factores de preocupación 
son: tribunales y juzgados congestionados 
e insuficientes (14% de las respuestas), débil 
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Amenazas en torno al 
enfoque de participación

La participación ciudadana activa e informa-
da es un elemento fundamental para garan-
tizar que el MP pueda orientar sus decisiones 
en línea con las realidades sociales de los te-
rritorios. Si bien en los últimos años el país ha 
sido espectador de una ciudadanía cada vez 
más enérgica en la promoción y salvaguarda 
de sus derechos –que ha permitido la consoli-
dación de grupos de interés con agendas cla-
ras en la construcción colectiva de iniciativas 
y estrategias– todavía hay enormes barreras 
que impiden la participación activa e infor-
mada de la ciudadanía, sobre todo población 
minoritaria y en regiones apartadas. 

Sobre esto, según una encuesta del DANE 
(2019), el 30,2% de las personas de 18 años y 
más perciben que es muy difícil organizarse 
con otros miembros de la comunidad y tra-
bajar por una causa común.

Parte de este problema es que las perso-
nas no conocen los mecanismos estable-

presencia del Estado en regiones apartadas 
del país (10%) y la inestabilidad política y so-
cial agravada por la pandemia del COVID-19 
(5%) (Encuesta a actores externos: ciuda-
danía, organizaciones de la sociedad civil y 
comunidad internacional, Formulación del 
Plan Decenal del Ministerio Público, noviem-
bre y diciembre de 2021).

A estos fenómenos debe añadirse la limi-
tada capacidad del estado para articularse 
y definir una agenda de políticas públicas 
que realmente tenga alcance en la pobla-
ción más vulnerable del país. Esto se agrava 
en zonas de difícil acceso, donde, de acuer-
do con García y Espinosa (2013), existe una 
especie de apartheid institucional. Esto es 
una debilidad institucional que resulta dis-
criminatoria con la población de estas áreas, 
debido a que no cuentan con instituciones 
fuertes que protejan sus derechos frente a la 
posible acción de terceros ilegales. 

Esto es especialmente crítico para el tema 
de justicia: la creciente congestión e insufi-
ciencia en la atención del Sistema de Justi-
cia ante las necesidades de la ciudadanía, ha 
conducido a una vulneración sistemática en 
el acceso al derecho oportuno y adecuado a 
la justicia. De hecho, para 2019 el país tenía 
11,6 jueces por cada 100.000 habitantes, aun-
que el estándar fijado por la OCDE es de 65 
jueces por cada 100.000 habitantes (Corpo-
ración Excelencia en la Justicia [CEJ], 2020). 
Por otra parte, en el Sistema Penal Oral Acu-
satorio en 2019 se registraron 5.089 liberta-
des por vencimiento de términos, una cifra 
muy significativa que indica altos niveles de 
impunidad. Al respecto, el 57% de los depar-
tamentos se clasifica en un nivel alto o muy 
alto de impunidad (CEJ, 2020).

Estos fenómenos han llevado a una crecien-
te insatisfacción ciudadana que exige una 
gestión pública que realmente transforme 
los problemas que les afectan en el día a día. 
Esto se ha reflejado en las protestas y movi-
mientos reivindicativos que el país ha teni-
do en los últimos años, incluyendo los paros 
nacionales de 2019 y de 2021. Lo anterior im-
plica la necesidad de consolidar el fortaleci-
miento institucional del Ministerio, de mane-
ra que garantice la eficacia y la eficiencia en 
el cumplimiento de su misionalidad, y que, 
en consecuencia, logre de forma progresiva 
incrementar la confianza de la ciudadanía 
a través del conocimiento, acceso efectivo y 
calidad de los servicios que preste. 
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cidos constitucionalmente para desarrollar 
una democracia participativa. A nivel nacio-
nal, el conocimiento de estos mecanismos 
es diverso y mucho menor en los centros 
poblados y rural disperso, que en las cabe-
ceras municipales. 

El mecanismo más conocido por las perso-
nas mayores de edad es el plebiscito (60,4%), 
seguido por el referendo aprobatorio o dero-
gatorio (54,4%), la consulta popular (50,8%), 
la revocatoria del mandato (43,3%), el cabil-
do abierto (27,9%) y la iniciativa popular le-
gislativa o normativa (26%). Cabe anotar que 
ninguno de estos mecanismos es conocido 
por más del 44% de la población de centros 
poblados y rural disperso (DANE, 2019).

Además, los grupos de interés tienen tam-
bién barreras burocráticas, técnicas y legales 
que les impiden participar en las decisio-
nes de gestión pública. Aun cuando logran 
participar, muchas veces sus planteamien-
tos e ideas son desestimados por los servi-
dores públicos en posición de poder, lo cual 
empeora la situación. En consecuencia, es 
menester impulsar la construcción de una 
ciudadanía que conoce y ejerce de manera 
activa y pacífica sus derechos, sobre todo 
cuando concierne a población minoritaria, 
en condición de vulnerabilidad o en regio-
nes apartadas. 

“Las organizaciones de defensa de los de-
rechos de las mujeres evidencian que existe 
participación, pero no se materializa. Por lo 
que es un desgaste la convocatoria y la par-
ticipación, en la medida en que no se tienen 
en cuenta.” (Notas de taller ONG, Formula-
ción del Plan Decenal del Ministerio Público, 
noviembre de 2021).

Los apartados previamente expuestos 
muestran el enorme reto que tiene el MP 
para responder de forma efectiva a las nece-
sidades de la población. Si a esto se le agre-
gan otros problemas de índole global como 
el cambio climático, o de carácter local como 
el asesinato de defensores de derechos hu-
manos, o de carácter institucional como la 
limitada capacidad del Estado colombiano 
para establecer una gestión innovadora y 
moderna que aproveche los avances tec-
nológicos del siglo XXI, encontramos que el 
reto se multiplica y se requerirá de un direc-
cionamiento estratégico que logre sortear 
estas dificultades con el objetivo de consoli-
dar la consecución del propósito misional de 
las entidades.

» FACTORES QUE REPRESENTAN 
OPORTUNIDADES PARA EL 
ALCANCE DE LOS OBJETIVOS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO

Oportunidades en 
torno al principio de 
modernización y probidad

Si bien el anterior diagnóstico muestra un 
panorama retador para el MP, existen tam-
bién tendencias y avances que pueden re-
presentar una verdadera oportunidad para 
que este órgano pueda superar estas barre-
ras y alcanzar sus propósitos. 

La más clara de estas tendencias, que resalta 
como una oportunidad de múltiples aplica-
ciones para el MP, son los avances tecnológi-
cos que el mundo ha experimentado en los 
últimos años y que reconfiguran la manera 
de interactuar y gestionar la información para 
la toma de decisiones en la gestión pública. 

Los avances en tecnologías como el aprendi-
zaje de máquinas, el análisis en tiempo real 
de datos masivos, las nuevas formas de co-
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municación y aprendizaje con servicios basa-
dos en la nube, y las facilidades en la gestión 
y transferencia de información constituyen 
puntos claros en los que el MP tiene la posi-
bilidad de mejorar la eficiencia y efectividad 
de los procesos y funciones que desempeña. 
Tal como se expresó en el trabajo de campo:

“La tecnología es fundamental. Se debe 
garantizar la interoperabilidad, usar inteli-
gencia artificial, Machine learning. La tec-
nología es un elemento que puede facilitar 
el trabajo de entidades como las Persone-
rías” (Notas de taller de direccionamiento 
estratégico, Formulación del Plan Decenal 
del Ministerio Público, noviembre de 2021). 

“Es fundamental que los servidores que in-
tegran el MP sean capacitados en términos 
de transformación digital (inteligencia ar-
tificial, sistemas de información), interope-
rabilidad e integración tecnológica” (Notas 
de taller de direccionamiento estratégico, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre de 2021).

Hay diversas formas con las cuales la tec-
nología puede mejorar la gestión del MP. 
Por un lado, puede contribuir a mejorar la 
eficiencia en los procesos. Las nuevas tec-
nologías han abierto nuevos canales para 
la transferencia y gestión de la información 
que facilitan y aceleran la toma de decisio-
nes y la provisión de servicios a la población. 
Esto incluye, desde mejores sistemas para la 
gestión y almacenamiento de información, 
hasta maneras más fáciles de interactuar y 
comunicarse mediante la utilización de pla-
taformas digitales.

El uso de la tecnología permitiría un avance 

significativo en las capacidades que tiene el 
Ministerio de llegar a los territorios y de ha-
cer más eficiente la labor que desempeña. 

El MP no es ajeno a esta realidad. Los ejerci-
cios participativos identificaron recurrente-
mente la necesidad de lograr una transfor-
mación tecnológica que impacte tanto las 
instancias nacionales como las territoriales, 
y que permita actualizar a las realidades del 
siglo. De hecho, el término “tecnología” y sus 
derivados se menciona 56 veces en las notas 
de los ejercicios participativos. Mientras que 
el término “TIC” se referencia en 28 ocasio-
nes. Algunos de los fragmentos que se iden-
tificaron al respecto son los siguientes:

“Es fundamental fortalecer la capacidad 
tecnológica de los municipios más peque-
ños (sexta, quinta categoría) y dotar a las 
instituciones de los recursos (humanos, tec-
nológicos) necesarios para que el MP pueda 
llegar a la ciudadanía en general” (Notas de 
taller de direccionamiento estratégico, For-
mulación del Plan Decenal del Ministerio Pú-
blico, noviembre de 2021).

“Es indispensable lograr la interoperabili-
dad digital con las entidades. Gobierno Di-
gital, MinTic, es importante desarrollar una 
capacidad técnica” (Notas de taller de mo-
dernización y tecnología, Formulación del 
Plan Decenal del Ministerio Público, noviem-
bre de 2021).

Una posibilidad que el MP podría aprove-
char son los avances del Gobierno Nacional 
en la consolidación de plataformas para la 
integración y unificación de sistemas de in-
formación en el sector público –avance que 
promete un mejor seguimiento y toma de 
decisión articulada–. Algunas de las platafor-
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mas más relevantes en este tema son: datos.
gov.co del Ministerio de las TIC, o Terridata 
del DNP. Estas plataformas facilitan la car-
ga, el acceso y actualización de información 
relevante por parte de las entidades. Estas 
plataformas permiten mayor transparen-
cia, centralización y organización de la in-
formación a utilizar en el proceso delibera-
tivo de la gestión pública. En este aspecto, 
el Ministerio de las TIC puede ser un aliado 
estratégico para modernizar y unificar, en 
línea con las tecnologías de vanguardia en 
el tema, los sistemas de información que 
cada entidad del MP maneja actualmente 
de manera aislada.

“Importante tener procesos articulados 
con el ministerio de las tecnologías, dado 
que ellos tienen una asignación presupues-
tal para fomentar esa política de uso acceso 
y visibilidad de la información” (Notas de ta-
ller de modernización y tecnología, Formu-
lación del Plan Decenal del Ministerio Públi-
co, noviembre de 2021).

Por otro lado, la tecnología también puede 
fortalecer el ejercicio de la función preven-
tiva del MP. Si se cuenta con mejores datos 
y técnicas más avanzadas para analizar la 
información, se puede llegar a anticipar si-
tuaciones que puedan vulnerar los derechos 
de la población o afectar la integridad de la 
administración pública. 

Un ejemplo de estas posibilidades es el de-
sarrollo de metodologías basadas en la In-
teligencia Artificial (IA) que han abierto un 
nuevo campo de estudio con aplicaciones 
orientadas a la prevención y anticipación de 
posibles actos de corrupción o vulneración 
de derechos humanos. En particular, estos 
esquemas se configuran como mecanis-

mos de alerta temprana basados en la pre-
dicción de variables indicadoras vinculadas 
a las problemáticas mencionadas –aprendi-
zaje supervisado–, o en la segmentación de 
información para identificar anomalías o pa-
trones que sean relevantes en la investiga-
ción del fenómeno de interés – aprendizaje 
no supervisado–. 

Al final, el propósito consiste en anticiparse 
a estas posibles situaciones entendiendo los 
patrones subyacentes en los datos que se-
ñalan una mayor probabilidad de ocurren-
cia. La forma específica en que estos algo-
ritmos se pueden aprovechar en la práctica 
depende de los objetivos que se busque al-
canzar con los mismos y de los datos dispo-
nibles para hacerlo. Esto último es el factor 
crítico para su aplicación.

Algunos estudios, de relevancia para la 
Procuraduría, que han avanzado en las po-
tenciales aplicaciones en este aspecto son: 
Aarvik (2019) que desarrolla un reporte en 
el cual muestra dos enfoques teóricos que 
ahondan en el uso de la IA para contribuir 
en los esfuerzos de prevención de la corrup-
ción; Gallego et al. (2018) que elabora para el 
caso de Colombia un algoritmo que detecta 
irregularidades relacionadas a la corrupción 
y posibles ineficiencias en la contratación 
pública utilizando la información del SE-
COP; Mojica (2021) que elabora un sistema 
de alerta temprana de corrupción en la ad-
ministración pública municipal de Colom-
bia utilizando datos de la Fiscalía, la Misión 
de Observación Electoral, y la Secretaría de 
Transparencia, y Mojica, Saavedra & Peña 
(2021) que plantean el desarrollo de algorit-
mos de Machine Learning para la preven-
ción del asesinato de líderes sociales en Co-
lombia usando datos de la Unidad Nacional 
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de Protección, entre otros.

Desde el punto de vista de comunicación, 
los avances tecnológicos más recientes tam-
bién indican aplicaciones con enorme poten-
cial para conectar las instancias nacionales 
y territoriales del MP. Las nuevas formas de 
interacción rápida como la mensajería ins-
tantánea, la comunicación a través de video-
llamadas, y los espacios de discusión colec-
tiva soportados en la nube, ofrecen nuevas 
posibilidades para integrar y compartir infor-
mación de los territorios hacia el nivel cen-
tral. Esto también aplica con la ciudadanía, 
donde existen nuevas posibilidades para la 
atención y comunicación a través de medios 
como WhatsApp o Facebook, algo que pue-
de ser clave en zonas remotas del país. 

Finalmente, la tecnología también puede 
ser una aliada significativa para fortalecer 
los procesos de capacitación que adelanta 
actualmente el MP. En los últimos años ha 
aumentado la oferta en formación que se 
ofrece a través de medios virtuales, como los 
MOOC’s de plataformas como Edx, Coursera, 
Platzi, o la oferta de educación continua vir-
tual de instituciones de educación superior. 
Estos avances ofrecen nuevas oportunidades 
para que el MP –de la mano del IEMP– gene-
re alianzas y estrategias de trabajo conjunto 
para la capacitación y formación de sus equi-
pos de trabajo. 

Todo esto muestra de manera clara la nece-
sidad de orientar al MP en este Plan Decenal 
hacia una transformación tecnológica inte-
grada que permita aprovechar estos avances 
en el cumplimiento de su misionalidad. Este 
proceso de transformación debería ser orien-
tado a: mejorar el uso y el intercambio de in-
formación entre las entidades del MP, reducir 

las brechas de infraestructura tecnológica y 
de comunicaciones entre ellas, y aprovechar 
los nuevos avances tecnológicos del análisis 
de datos y la inteligencia artificial para forta-
lecer la función preventiva de las entidades 
que lo conforman. 

Oportunidades en torno 
al enfoque de garantía 
de derechos y eficacia

Fuera de la perspectiva tecnológica, existen otras 
tendencias y situaciones externas que resulta 
oportuno resaltar como factores que pueden faci-
litar la gestión del MP en los próximos años. Algu-
nos de estos factores son, por ejemplo, el Acuerdo 
de Paz, el ingreso de Colombia a la OCDE, los ODS 
2030, o el desarrollo de nuevas investigaciones in-
ternacionales en materia de corrupción y evasión. 

Sobre el primero, es relevante resaltar las po-
sibilidades de inversión y presencia estatal que 
trajo el Acuerdo de Paz en territorios histórica-
mente marginados y que han sufrido con mayor 
fuerza las consecuencias de la guerra interna 
que el país vivió en los últimos 50 años. Si bien el 
Acuerdo no ha tenido el avance en implementa-
ción esperado, de hecho al ritmo actual de eje-
cución su implementación tomaría un total de 
26 años (11 años más de lo previsto), sí ha esta-
blecido un marco de acción de mediano y largo 
plazo para llevar la institucionalidad del Estado 
Social de Derecho a los territorios donde hacían 
presencia anteriormente grupos criminales (Se-
cretaría Técnica del Componente de Verificación 
Internacional del Acuerdo Final para la Construc-
ción de una Paz Estable y Duradera, 2021). Esto 
es una posibilidad enorme para el MP de poder 
llegar a esas zonas apartadas y articular la res-
puesta estatal en torno a la garantía de los dere-
chos humanos de la población que vive en estas 
regiones. 
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“La principal oportunidad se encuentra 
en la Constitución de 1991 y se refuerza con 
el Acuerdo de Paz. Es un ejemplo de cómo 
se construye Estado de Derecho en el te-
rritorio.” (Notas de entrevista, Formulación 
del Plan Decenal del Ministerio Público, no-
viembre y diciembre de 2021).

Así mismo, el MP tiene un espacio proce-
sal para asumir la defensa colectiva de las 
víctimas cuyos derechos humanos han sido 
vulnerados en el marco del conflicto arma-
do. En este sentido, uno de los retos del MP 
es acompañar a las víctimas de forma efi-
caz para lograr la “develación de la memo-
ria de las víctimas de manera formal y siste-
mática” (Notas de entrevista, Formulación 
del Plan Decenal del Ministerio Público, no-
viembre y diciembre de 2021). 

En este aspecto es importante señalar 
las posibilidades que existen también en 
cuanto al ingreso de Colombia a la OCDE 
y los ODS. Estos acuerdos de cooperación 
internacional brindan un marco de buenas 
prácticas, objetivos y medios que buscan 
hacer más efectiva y eficiente la gestión del 
Estado, y que pueden ser aprovechados por 
el MP para impulsar iniciativas de cultura 
de integridad pública. 

Estos dos marcos de acción, si bien ya tie-
nen trayectoria en el país, todavía requieren 
de acciones concretas y avances para mate-
rializar los objetivos que establecen a largo 
plazo. En este aspecto el Ministerio Público 
puede, no solo alinearse hacia una gestión 
que aproveche las mejores prácticas en los 
temas que trabaja, sino liderar el cambio en 
otras entidades del Estado. 

Oportunidades en torno 
al enfoque de probidad

Finalmente, es importante resaltar las opor-
tunidades que existen en el desarrollo de 
nuevas investigaciones internacionales en 
materia de corrupción y evasión. En particu-
lar, la posibilidad de anticiparse, a través de 
un enfoque preventivo y de colaboración in-
ternacional, a posibles actos de corrupción 
que se hubieren cometido en la administra-
ción pública del país. 

Esto se debe a que estas investigaciones 
revelan prácticas antes poco esclarecidas re-
lacionadas con la malversación de recursos 
en la administración pública y el desarrollo 
de actividades ilegales por parte de funcio-
narios públicos. Ejemplo de esto son los es-
quemas que, a través de paraísos fiscales y 
sociedades offshore, buscan evadir el pago 
de impuestos y el reporte transparente de las 
ganancias producto de la actividad económi-
ca. Estos mecanismos de evasión están ínti-
mamente ligados con esquemas de lavado 
de activos a causa de la corrupción y demás 
actividades ilegales, sobre todo cuando invo-
lucran directamente a funcionarios públicos 
o sus familiares. 

La revelación de estas investigaciones resul-
ta una oportunidad sin precedentes para que 
el MP, en conjunto con la Contraloría y la Fis-
calía, identifique recursos que funcionarios 
públicos pudieron haber obtenido de forma 
ilegal a través de actividades relacionadas 
con la corrupción. Esto implica, en el marco 
de un proceso colaborativo con otras entida-
des del Estado, identificar qué funcionarios 
públicos están presentes en las filtraciones, 
qué recursos aparentemente no reportaron 
de forma adecuada y, en últimas, identificar 
cuál es el origen de dichos recursos. 
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Para finalizar, en el interior del Estado tam-
bién hay algunos factores que resulta im-
portante destacar para efectos de este Plan 
Decenal: (i) el avance en la incorporación del 
enfoque de derechos y el enfoque diferen-
cial por parte de las entidades del gobierno; 
(ii) el impulso de laboratorios para la innova-
ción pública, el avance social y legal de los 
movimientos reivindicativos de la población 
OSIGD, y (iii) la cada vez mayor presencia de la 
sociedad civil en los procesos de deliberación. 

Estos elementos muestran que el MP tiene 
también la posibilidad de impulsar su agen-
da en materia de protección de derechos y 
vigilancia de la integridad disciplinaria de los 
funcionarios públicos con el apoyo y articula-
ción de diferentes aliados dentro y fuera del 
gobierno nacional. Esto, por supuesto, facilita 
la puesta en marcha de iniciativas, tanto en 
el nivel local como nacional, para superar las 
barreras que pueden dificultar el alcance de 
los objetivos propuestos.

04.
ELEMENTOS DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
Y PLANEACIÓN SECTORIAL EN EL PLAN DECENAL

Los hallazgos de diagnóstico desarrollados en 
el capítulo anterior muestran un panorama cla-
ro para el MP sobre los aspectos en los que de-
bería enfocar sus esfuerzos de cara a formular 
los componentes de planeación estratégica en 
los que se fundamenta este Plan Decenal.

Estos hallazgos, tanto internos como exter-
nos, muestran los aspectos que deben ser me-
jorados (debilidades), potenciados (fortalezas), 

aprovechados (oportunidades) o mitigados 
(amenazas) con el objetivo de alcanzar un me-
jor desarrollo de la gestión del MP. 

Ahora bien, esta información por sí misma 
es indicativa de las necesidades del Ministerio 
en materia de planeación estratégica, pero no 
muestra una ruta clara de gestión pública que 
permita abordar estos aspectos de forma estra-
tégica en el largo plazo. 
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Con el objetivo de trazar el direccionamiento 
estratégico, la construcción de este Plan Dece-
nal implementó una metodología que se inspi-
ra en la adaptación de dos métodos estándar 
en las prácticas de planeación estratégica de 
largo plazo, denominados Cuadro de Mando In-
tegral (CMI) y Mapa Estratégico, más conocidos 
por sus nombres en inglés, Balanced Scorecard 
y Strategic Maps. 

Este enfoque busca alinear los componentes 
operativos de una organización con su misio-
nalidad, de tal forma que los esfuerzos puedan 
reflejarse en el cumplimiento de resultados. 
En este caso, la metodología permite estable-
cer qué aspectos deben ser ajustados o desa-
rrollados por el MP para lograr que mejore el 
cumplimiento de su misión y logre alcanzar sus 
objetivos en el futuro. 

Este proceso parte de identificar con claridad 
qué misión y visión se busca comprometer en 
el MP para efectos del desarrollo de esta pla-
neación estratégica. A partir de la misionalidad 
y teniendo en cuenta la visión a la que se quiere 
llegar, se establecen los retos de planeación es-
tratégica. Estas son declaraciones generales de 
gestión pública que plantean un desafío y que 
conducen al alcance de esa visión institucional 
previamente establecida. Los retos a su vez se 
componen de objetivos estratégicos que, al ser 
más específicos, indican un conjunto de pro-
pósitos claros y medibles que se deben seguir 
a largo plazo para materializar los retos de pla-
neación. Los retos y los objetivos se construyen 
a partir de la información identificada en el 
diagnóstico, de tal forma que su planteamiento 
sea congruente con la realidad del Ministerio. 

Una vez establecidos los objetivos estratégi-
cos, el siguiente paso consiste en desarrollar 

Figura 4.1 Perspectivas del Mapa Estratégico 
del Plan Decenal

Ciudadanía y Estado

Se refiere a los objetivos que describen los 
efectos e impactos que el MP va a lograr en 
la ciudadanía y las instituciones del Estado 
planteados en términos de efectividad.

Se refiere a los procesos de coordinación 
entre áreas, funciones y esquemas de toma 
de decisión que deben operar de manera 
óptima en el MP para tener una gestión 
eficiente que permita cumplir los objetivos 
de la perspectiva de Ciudadanía y Estado.

Coordinación y Gobernanza

una serie de iniciativas que conduzcan a su 
materialización. Tales iniciativas son proyectos 
internos o externos que se deben llevar a cabo 
para su desarrollo. Cada una se compone de un 
conjunto de líneas de acción e hitos que son 
acciones concretas y pasos específicos que de-
ben ser implementados para su ejecución, de 
tal manera que el planteamiento inicial se tra-
duzca en tareas y responsabilidades que las en-
tidades que conforman el MP lleven a cabo en 
el transcurso de la temporalidad vigente para la 
ejecución de este Plan Decenal. 

Es importante resaltar que los objetivos que 
se estructuran en el marco de esta metodolo-
gía de cuadro de mando integral se desarrollan 
con fundamento en cuatro perspectivas que 
permiten estructurar y clasificar su finalidad 
para facilitar su puesta en marcha. Estas pers-
pectivas se describen en la siguiente figura:
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Se refiere al balance entre eficacia y 
equidad en la asignación de los activos 
tangibles, para garantizar que el MP 
cuente con los recursos suficientes para 
operar de manera óptima en todo el 
territorio nacional (gestión del presupuesto, 
infraestructura, bienes inmuebles, equipos 
tecnológicos y capacidad operativa).

Gestión de recursos 
con equidad

Se refiere a los objetivos que potencien y 
modernicen los activos intangibles del MP 
(capital humano, capital de conocimiento, 
capital tecnológico y capital organizacional) 
para hacer su gestión más eficiente.

Modernización

Fuente: Elaboración propia IEMP

Las perspectivas permiten entender de forma 
integral el quehacer del MP y estructurar los ob-
jetivos que perseguirá el Plan Decenal a largo 
plazo, facilitando la identificación de relaciones 
relevantes y puntos de encuentro. Es así como 
la construcción de los elementos de direcciona-
miento estratégico va encadenada desde la ma-
yor generalidad hasta identificar punto a punto 
qué acciones son necesarias emprender y qué 
responsables estarían a cargo. Esto garantiza 
concretizar las apuestas y lograr efectivamente 
el resultado deseado. 

A continuación, se detallan los elementos pre-
viamente señalados, empezando por la misión 
y visión y abordando enseguida los retos, obje-
tivos e iniciativas estratégicas que constituyen 
la apuesta estratégica a diez años para este 
Plan Decenal.

MISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

4.1.
La misión postula el propósito fundamental 

del MP. Esta declaración busca resolver pre-
guntas asociadas con aspectos esenciales 
como lo son la razón de ser o el propósito cen-
tral, a quién se está sirviendo y el objetivo en el 
largo plazo del órgano. 

En el caso del MP implica considerar lo esta-
blecido en el mandato constitucional. En ese 
sentido, el ejercicio de definir la misión no bus-
ca reemplazar aquella decretada por la Cons-
titución Política de Colombia, sino que, como 
menciona Niven (2008), está orientada a con-
tribuir en su materialización, entendiendo el 
propósito subyacente del órgano. 

De igual forma, la misión del MP tampoco bus-
ca reemplazar la misión individual que tienen 
la Procuraduría, la Defensoría y las Personerías, 
pero sí es importante que el direccionamiento 
estratégico y planeación institucional de cada 
una de estas entidades estén permanentemen-
te alineados con el direccionamiento estratégi-
co y planeación sectorial del Plan Decenal.

El proceso de construcción de la declaración de 
Misión del MP conllevó las siguientes actividades: 

1. Revisión de las funciones constitucionales 
definidas para el Ministerio.

2. Revisión de las declaraciones de misión vi-
gente de las entidades que lo conforman.
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Figura 4.2 Misión del Ministerio Público

Misión

El Ministerio Público 

promueve, protege 

y defiende los derechos 

humanos, salvaguarda con 

enfoque preventivo los intereses 

de la sociedad, preserva el 

ordenamiento jurídico, y 

vigila la conducta de quienes 

desempeñan funciones 

públicas, para luchas contra 

la corrupción y construir una 

sociedad más justa, equitativa   

y en paz.

3. Análisis de las reflexiones realizadas en los 
ejercicios participativos (talleres, entrevis-
tas y encuestas) con actores internos y ex-
ternos, sobre la razón de ser del MP y los 
problemas y necesidades sociales que está 
llamado a resolver.

Al respecto, los resultados del ejercicio parti-
cipativo de los ciudadanos, organizaciones y 
servidores públicos en las encuestas estructu-
radas permitieron identificar la importancia y 
reconocimiento que tiene el Ministerio en dos 
elementos clave de la Misión: la defensa y pro-
moción de los derechos humanos y la vigilan-
cia de la conducta de los servidores públicos.

En ese sentido, al preguntarle a los ciudada-
nos sobre los aspectos que creen deben des-
tacar al MP en los próximos 10 años, el 24% 
de los encuestados respondieron que “sus 
servidores públicos sean idóneos y se haga 
seguimiento a su conducta”, siendo esta la 
respuesta más seleccionada (Encuesta a ac-
tores externos: ciudadanía, organizaciones de 
la sociedad civil y comunidad internacional, 
Formulación del Plan Decenal del Ministerio 
Público, noviembre y diciembre de 2021). Por 
otro lado, el 34.6% de los servidores públicos 
encuestados consideran que la característi-
ca más destacada con la que debe contar el 
MP es la protección oportuna de los derechos 
humanos (Encuesta a actores externos: ciuda-
danía, organizaciones de la sociedad civil y co-
munidad internacional, Formulación del Plan 
Decenal del Ministerio Público, noviembre y 
diciembre de 2021). 

En el ejercicio cualitativo con actores inter-
nos y externos, los participantes asociaron al 
Ministerio con las funciones constitucionales 
que le rigen conforme a la misionalidad de 

las entidades que lo conforman: guarda y pro-
moción de los derechos humanos, protección 
del interés público, vigilancia de la conducta 
de quienes desempeñan funciones públicas, 
y defensa pública. En cuanto al objetivo final 
y de largo plazo al que apuntan las acciones 
del MP, se identificó a la salvaguardia del orde-
namiento jurídico para construir una sociedad 
más justa, equitativa y en paz, como uno de los 
elementos principales. Con respecto a los be-
neficiarios de las actividades que realiza el MP, 
se subraya a la sociedad en su conjunto, en es-
pecial la población más vulnerable y con ma-
yores brechas en el ejercicio de sus derechos.

Como resultado de este ejercicio participati-
vo y después de un proceso de validación con 
el MP, se llegó al siguiente postulado que co-
rresponde a la misión del MP:

Fuente: Elaboración propia IEMP
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VISIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

4.2.
De acuerdo con Senge (1990), la visión tra-

duce la misión en los resultados deseados 
verdaderamente significativos y guía la asig-
nación de tiempo, energía y recursos. Esta es 
una declaración aspiracional materializable 
que orienta e inspira a la planeación estratégi-
ca en su quehacer de largo plazo. Esto lo hace 
a través de la definición de los elementos de 
planeación sectorial en términos de objetivos 
estratégicos, iniciativas estratégicas e hitos. La 
declaración de la visión ofrece una imagen de 
aquello en lo que el Ministerio busca convertir-
se a 10 años.

La construcción de propuestas de visión se 
realizó mediante las siguientes actividades: 

1. Revisión de la visión vigente de cada entidad. 

2. Análisis de los ejercicios participativos de ca-
rácter cualitativo- talleres y entrevistas con 
actores internos y externos del Ministerio. 

3. Aportes de las encuestas de funcionarios 
del MP, de la ciudadanía y organizaciones 
de la sociedad civil y comunidad interna-
cional, sobre el MP que merecen los co-
lombianos en el año 2031.

Al respecto, el análisis de las encuestas a 
ciudadanos y funcionarios del Ministerio, así 
como del trabajo cualitativo, arrojó resultados 
que contribuyeron de forma clave a la con-
ceptualización de esta visión. Por parte de los 
funcionarios del MP, se identificó que la ca-
racterística principal que desean que se aso-
cie al Ministerio en 2031 es la defensa de los 
derechos humanos de los colombianos, espe-
cialmente de la población vulnerable, seguido 
de garantizar que los funcionarios públicos ac-
túen sujetos a la ley en todos los casos, como 
se observa a en la siguiente figura:

Figura 4.3 Dos características principales que le gustaría que utilizaran 
los colombianos para describir al Ministerio Público en el año 2031

Defiende los 
derechos humanos 
de los colombianos, 

especialmente 
de la población 

vulnerable*

Vela porque los 
funcionarios 

públicos actúen 
sujetos a la ley 

en todos los 
casos*

Es el órgano del Estado más 
reconocido por los colombianos 

por el cumplimiento efectivo de su 
función de defensa y promoción 

de los derechos humanos*

Brinda una 
atención 

efectiva y de 
calidad a los 
ciudadanos*

Informa de manera 
transparente y 

oportuna su gestión a 
los ciudadanos**

Se caracteriza por 
ser transparente**

Es objetivo e 
imparcial en sus 

acciones***

Defensoría del Pueblo

Personerías municipales y distritales

Procuraduría General de la Nación

Fuente: Elaboración propia IEMP
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Finalmente, en el ejercicio cualitativo del Plan De-
cenal se revisaron los principales resultados expre-
sados por los grupos de interés sobre cuáles debe-
rían ser las características internas del MP al 2031. 
De igual forma, se revisó la visión a futuro de la ciu-
dadanía, la sociedad y el Estado colombiano, ante 
las cuales debe adaptarse el Ministerio para respon-
der de manera adecuada a sus objetivos. Frente a la 
perspectiva interna del MP, y que debe recoger la 
visión a 2031, se destaca entre los hallazgos, que el 
MP debe ser:

Frente a la visión a futuro de la sociedad y la 
ciudadanía en el 2031 las principales caracte-
rísticas fueron:

Cómo resultado de este proceso se llegó al si-
guiente postulado que corresponde a la visión 
del MP a 2031:

Garante de los derechos de la ciudadanía;
Articulado, con presencia territorial y con-
fianza de la ciudadanía;
Transparente, eficaz, y caracterizado por su 
cumplimiento.

Ciudadanía activa, con cobertura plena en 
educación;
Que participa en asuntos públicos y en la 
construcción de paz;
Con conocimiento derechos y deberes; 
siente que sus derechos son protegidos.

Figura 4.4 Visión del Ministerio Público a 2031

Visión

Con esta visión se espera que los resultados e im-
pactos del MP en 2031 se puedan medir en términos 
de incrementos en seis vectores: i) reconocimiento 
del MP; ii) articulación del MP; iii) transparencia del 
MP; iv) accesibilidad al MP; v) inclusión del enfoque 
diferencial y territorial en la atención del MP y; vi) 
confianza en el MP. 

Habiendo definido de forma concreta la misión y 
visión que tendrá el MP en su conjunto y con los 
hallazgos expuestos previamente en el capítulo de 
diagnóstico, este apartado tiene por objeto esta-
blecer la apuesta estratégica del Ministerio en los 
próximos diez años con el fin de materializar estos 
propósitos. 

Para introducir dicha apuesta, la siguiente figu-
ra clasifica los cinco retos interinstitucionales de 
acuerdo con su adscripción a las distintas perspec-
tivas.

Fuente: Elaboración propia IEMP

En el año 2031, el Ministerio Público será reconocido por tener una institucionalidad 

más articulada, transparente y accesible, que genere confianza al velar por la efectiva 

protección de los derechos, luchas contra la corrupción y salvaguardar el interés general 

de la sociedad con enfoque diferencial, de género y territorial.

RETOS INTERINSTITUCIONALES, 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, 
INICIATIVAS ESTRATÉGICAS, 
LÍNEAS DE ACCIÓN E HITOS

4.3.
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Figura 4.4 Visión del Ministerio Público a 2031

A cada reto le corresponden varios objetivos estratégicos, con excepción del reto 5, al que le 
corresponde solo un (1) objetivo. El Mapa Estratégico del Ministerio Público (figura 4.6) del Plan 
Decenal resulta de la consolidación de los objetivos estratégicos establecidos en este ejercicio 
de planeación en el marco de las cuatro perspectivas previamente descritas. El mapa permite 
identificar a través de una herramienta visual la interdependencia existente entre los objetivos 
y perspectivas. El detalle de cada uno de los componentes del mapa se expone con precisión en 
los apartados subsiguientes.

Figura 4.5 Retos estratégicos del Plan Decenal del Ministerio Público

Ciudadanía y Estado

Coordinación y Gobernanza

Modernización

Fuente: Elaboración propia IEMP

R1

R2

R3

R4

R5

Promover la consolidación de una ciudadanía que ejerza de 

manera activa y efectiva sus deberes y derechos. 

Contribuir en la construcción de un Estado efectivo, 

transparente y al servicio de los intereses de la población.

Consolidar un Ministerio Público moderno, innovador, que 

toma decisiones de manera informada y con enfoque en 

resultados.

Consolidar un Ministerio Público moderno, innovador, que 

toma decisiones de manera informada y con enfoque en 

resultados.

Consolidar un Ministerio Público que cuente con recursos para 

cubrir el territorio nacional con eficiencia y equidad.

Gestión de recursos 
con equidad
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Figura 4.6 Mapa Estratégico del Ministerio Público

Impulsar la construcción 

de una ciudadanía que 

conoce y ejerce sus 

deberes y derechos para 

la protección y garantía 

efectiva de los mismos

Incrementar el 

conocimiento y 

acceso efectivo y 

de calidad a los 

servicios del MP para 

mejorar la confianza 

ciudadana en su 

desempeño

Proteger y garantizar 

los derechos humanos 

y la defensa del interés 

público, con un enfoque 

preventivo, a través de un 

acompañamiento efectivo 

y coordinado de todas las 

instancias del MP

Salvaguardar el 

patrimonio público 

mediante la 

construcción de una 

ética de lo público, a 

través de la prevención, 

intervención y sanción 

efectiva y oportuna

Ciudadanía y Estado

Coordinación y 
Gobernanza

Consolidar escenarios de 

coordinación, diálogo y 

colaboración armónica entre 

las entidades del Ministerio 

Público a novel nacional y 

territorial

Promover la transformación 

tecnológica del MP para 

generar valor y tomar 

decisiones basadas en 

hechos y datos en tiempo 

real

Fortalecer los canales de 

comunicación al interior de las 

entidades, entre las entidades 

del MP y hacia la ciudadanía, 

para prestar una oferta de 

servicios integrales, de calidad y 

con enfoque diferencial

Potenciar la gestión del talento 

humano del MP de manera 

coordinada, oportuna y efectiva 

para responder a la protección 

y garantía de los derechos 

humanos y a la lucha contra la 

corrupción

Diseñar e implementar 

procesos, lineamientos y rutas 

de atención para la ciudadanía 

en las funciones convergentes, 

para lograr propósitos 

comunes y protección efectiva 

de los derechos

Gestionar los recursos del MP para optimizar 

el cumplimiento de sus mandatos legales de 

manera efectiva en el territorio nacional

Modernización

Gestión de Recursos 
con Equidad

Fuente: Elaboración propia IEMP

Consolidar una cultura 

organizacional colaborativa e 

innovadora para generar sentido 

de pertenencia y de servicio 

al ciudadano con enfoque 

diferencial, de género y territorial 

orientado a resultados
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Una ciudadanía informada sobre sus de-
rechos y deberes que sabe cómo ejercerlos 
efectivamente es un agente de la defensa de 
sus propios derechos. Por eso, es importante 
empoderar a la ciudadanía en el ejercicio de 
sus derechos mediante su formación y sensi-
bilización en la cultura de la legalidad y la inte-
gridad, así como en el ámbito de los derechos 
humanos y deberes ciudadanos. Alcanzar este 
fin requiere fortalecer el conocimiento que la 
ciudadanía tiene de las leyes y las instituciones 
públicas y su misionalidad, y promover la cons-
trucción de confianza ciudadana mediante el 
acceso efectivo y de calidad a los servicios del 
MP.

La meta principal y de largo plazo en rela-
ción con la ciudadanía, es lograr que en el 2031 
haya una reducción significativa en la vulnera-
ción de los derechos humanos. Los objetivos 
e iniciativas que el PDMP plantea en términos 
de construir procesos y esquemas de decisión 
coordinados, así como la consolidación de un 
MP moderno y con recursos suficientes para 
cubrir el territorio con equidad están orienta-
dos a que la ciudadanía ejerza efectivamente 
sus derechos y deberes. De esta forma, bajo 
la dirección de la PGN, el MP cumplirá un rol 
esencial como intermediario activo en el diá-
logo entre la ciudadanía y las demás institu-
ciones del Estado con el fin de asegurar la 
participación en la esfera pública y contribuir 
a disminuir las brechas entre el Estado y las y 
los ciudadanos.

Reto 1: PROMOVER LA CONSOLIDACIÓN 
DE UNA CIUDADANÍA QUE EJERZA DE 
MANERA ACTIVA Y EFECTIVA SUS DEBERES Y 
DERECHOS

Teniendo en cuenta que la perspectiva de 
Ciudadanía y Estado agrupa aquellos objeti-
vos que constituyen las apuestas transforma-
cionales del Plan, su cumplimiento se materia-
liza a través del cumplimiento de los objetivos 
e iniciativas asociadas al resto de perspectivas, 
las cuales actúan como palancas o elementos 
habilitadores para posibilitar las transforma-
ciones a las que aspira el Plan. Esto explica por 
qué los retos 1 y 2, a diferencia de los demás, 
carecen de iniciativas específicas asociados a 
los mismos.

 

La participación ciudadana se contempla 
como una forma de acercamiento entre ciuda-
danía y Estado y de control en la delegación de 
poderes que se les ha otorgado a los gobernan-
tes. Una ciudadanía participativa e informada 
se constituye en agente en la defensa de sus 
propios derechos y en vigilante del ejercicio de 
la función pública. A través de la formación en 
la cultura de la legalidad y la integridad, con 
enfoque diferencial, de género y territorial, el 
MP fortalecerá el conocimiento en las leyes y 
las instituciones, contrarrestando así la falta de 
consistencia de los valores dentro de las insti-
tuciones, la debilidad en la apropiación de las 
normas y la ilegalidad representada por la co-
rrupción y la pérdida del sentido auténtico del 
servicio público (Ministerio Público, 2014). Así, 
el MP debe aportar activamente a la construc-
ción y desarrollo de la ciudadanía para contri-
buir activamente al fortalecimiento de la de-
mocracia y del Estado Social de Derecho.

Impulsar la construcción de una ciuda-
danía que conoce ejerce sus deberes y 
derechos para la protección y garantía 
efectiva de los mismos

4.3.1.

A. Objetivo estratégico 1.1. 
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El ejercicio óptimo de la función constitucio-
nal de promocionar y proteger los derechos 
humanos requiere que la población tenga 
confianza en la institucionalidad del MP. La 
presencia, neutralidad, enfoque diferencial y 
cercanía con la comunidad son cuatro atribu-
tos ampliamente reconocidos en las entidades 
del MP. Mantener y consolidar dicha confianza 
mediante un acceso de calidad y sin barreras a 
sus servicios, es fundamental en el ejercicio de 
promoción y protección de los derechos hu-
manos y el cierre de brechas a nivel territorial y 
de género. El acceso efectivo y de calidad a los 
servicios del MP y la construcción de una po-
lítica de diálogo entre la ciudadanía, el Estado 
y el MP se constituyen en acciones centrales 
para la construcción de confianza. 

El resultado último del ejercicio de las fun-
ciones de defensa del interés general y la vi-
gilancia a la conducta oficial que realiza el MP 
con enfoque preventivo debe reflejarse en un 
Estado que acierte en su gestión formulando 
y ejecutando políticas efectivas; que escuche 
y atienda las necesidades de la población; y 

B. Objetivo estratégico 1.2.

4.3.2.

Incrementar el conocimiento y acceso 
efectivo y de calidad a los servicios del 
mp para mejorar la confianza ciudada-
na en su desempeño

Reto 2: CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN ESTADO EFECTIVO, TRANSPARENTE 
Y AL SERVICIO DE LOS INTERESES DE LA 
POBLACIÓN

que lo haga a partir de actuaciones íntegras y 
transparentes por parte de quienes ejercen la 
función pública. 

Este reto apunta a que el MP logre promover 
una gestión asertiva y una actuación respon-
sable de parte de los funcionarios públicos, 
generar acción y atención especial a situacio-
nes persistentes de violación de los derechos 
y a crear precedentes contundentes frente a 
actuaciones que se aparten de la integridad 
y la transparencia en el quehacer público. En 
cuanto a la construcción de un estado efectivo 
y al servicio de los intereses de la población, la 
meta principal en el largo plazo es lograr que 
en el 2031 se incremente la confianza en las 
instituciones y se reduzca significativamente 
el fenómeno de la corrupción entre quienes 
ejercen la función pública. 

Los objetivos e iniciativas que el PDMP plan-
tea en términos de construir procesos y esque-
mas de decisión coordinados, así como la con-
solidación de un MP moderno y con recursos 
suficientes para cubrir el territorio con equi-
dad, están orientados a que las entidades del 
MP puedan ejercer su función de salvaguardar 
el interés general de manera efectiva y con en-
foque preventivo.
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A. Objetivo estratégico 2.1. B. Objetivo estratégico 2.2.

Proteger y garantizar los derechos hu-
manos y la defensa del interés público, 
con un enfoque preventivo, a través de 
un acompañamiento efectivo y coordi-
nado de todas las instancias del MP

Salvaguardar el patrimonio público me-
diante la construcción de una ética de lo 
público, a través de la prevención, inter-
vención y sanción efectiva y oportuna

La gestión articulada de las entidades del MP 
afianza su efectividad para reducir las violacio-
nes a los derechos de la población. La protec-
ción y consolidación de los derechos humanos 
debe ser orientada por la PGN en cuanto a 
políticas y acciones coordinadas con la DP. El 
enfoque preventivo en la gestión del MP per-
mitirá tomar medidas contundentes para en-
frentar de manera estructural la vulneración 
de los derechos y la pérdida de los recursos 
asignados a las entidades públicas. Este Plan 
propende por un cambio de enfoque en don-
de se sancione menos y se prevenga más. El 
MP debe intensificar la labor preventiva evi-
tando que se materialice la conducta irregular. 
Bajo el liderazgo de la PGN, el trabajo anticipa-
tivo y coordinado contribuye a la recolección 
y uso de información valiosa que fortalece la 
capacidad del Estado para minimizar el riesgo 
de fallas y conductas irregulares que pueden 
atentar contra los derechos de la ciudadanía.

Ejercer la función preventiva de forma técni-
ca e independiente exige una sólida capaci-
dad anticipatoria para identificar y valorar los 
riesgos, así como hacer énfasis en la vigilan-
cia y control del cumplimiento de las políticas 
públicas, y gestión y análisis de información. 
Para ello se requiere talento humano con for-
mación técnica apropiada y actualizada y arti-
culación efectiva entre las entidades que con-
forman el Ministerio Público, fin principal del 
Plan Decenal. 

La sanción efectiva y oportuna de actos de co-
rrupción es un objetivo principal del MP dado 
que se trata de una institución responsable de 
la protección del interés público, de velar por 
la ética de lo público y de vigilar la conducta 
oficial de quienes desempeñan funciones pú-
blicas y la defensa pública de los ciudadanos 
de manera oportuna cuando se requiera. 

La falta de actitud íntegra y la comisión de 
hechos de corrupción de parte de quienes 
ejercen tales funciones es una de las princi-
pales preocupaciones de la ciudadanía. En los 
próximos 10 años, la construcción de la ética 
de lo público requiere solidificar la acción del 
MP en dos aspectos principales: 

1. Consolidar la función sancionatoria aplican-
do los principios de prontitud, pertinencia y 
cumplimiento; 

2. Construir una ética de lo público promo-
viendo el ejercicio de los valores de la ho-
nestidad, solidaridad, respeto, veracidad, 
integridad, responsabilidad y transparencia 
en el ejercicio de la función pública.

3. Consolidar esquemas que se orienten en la 
prevención y anticipación de actos de co-
rrupción.
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El MP enfrenta grandes desafíos porque inte-
gra en un mismo sector a organismos de na-
turaleza autónoma que pertenecen tanto a la 
estructura nacional como a niveles territoriales 
que afrontan diferentes problemáticas y cuen-
tan con capacidades diferenciales. Estas condi-
ciones hacen necesario un trabajo coordinado 
y colaborativo, toda vez que ninguna de las en-
tidades que lo conforman puede atender y re-
solver de manera individual las funciones cons-
titucionales que está llamado a cumplir el MP. 

En cambio, su acción conjunta no solo es 
complementaria, sino que genera acciones 
más contundentes y de mayor impacto en la 
sociedad. Este reto apunta a que el MP conso-
lide escenarios de coordinación, diálogo y cola-
boración; diseñe rutas integradas de atención 
al ciudadano y se mantengan adecuados flujos 
de información que faciliten la comunicación al 
interior de las entidades, frente al ciudadano y 
los actores estratégicos. Este trabajo de coordi-
nación debe ser ejecutado bajo la supervisión 
y orientación de la PGN como cabeza del MP.

Reto: 3: CONSOLIDAR UN MINISTERIO 
PÚBLICO QUE OPERE DE MANERA 
COORDINADA, COLABORATIVA Y CON 
UNIDAD DE PROPÓSITO

La construcción y seguimiento a los propósi-
tos conjuntos de las entidades del MP requie-
re una institucionalidad formal que contemple 
espacios de diálogo e interacción operantes 
conforme a reglas claramente definidas con 
vocación de permanencia en el largo plazo y 
con participación de distintos actores nacio-
nales y territoriales. 

La PGN, la DP y las PMD deben consolidar 
espacios de encuentro y diálogo frecuentes 
y formales en los que se concierte la manera 
de trabajar mancomunadamente para alcan-
zar los cometidos constitucionales que com-
parten. Para cumplirlo, es necesario construir 
estructuras de gobernanza alrededor de los 
objetivos del PDMP, fomentar su uso y apro-
piación y establecer un esquema efectivo de 
seguimiento.

De ahí que sea indispensable tener presen-
te la estructura organizacional de las entida-
des que conforman el MP para que a través de 
esas se consoliden espacios efectivos de coor-
dinación y diálogo que garanticen el cumpli-
miento de los hitos establecidos. Para el logro 
de este objetivo el MP, de manera articulada, 
priorizará en los próximos 10 años la siguiente 
iniciativa:

A. Objetivo estratégico 3.1.

4.3.3.

Consolidar escenarios de coordinación, 
diálogo y colaboración armónica entre 
las entidades del ministerio público a ni-
vel nacional y territorial
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El presente objetivo busca alinear mensajes y 
establecer canales de comunicación efectivos 
al interior del MP entre las distintas dependen-
cias que llevan a cabo las mismas funciones 
y en diferentes niveles del territorio, para así 
promover una gestión institucional efectiva y 

B. Objetivo estratégico 3.2.
Fortalecer los canales de comunicación 
al interior de las entidades, entre las 
entidades del MP y hacia la ciudada-
nía, para prestar una oferta de servicios 
integrales, de calidad y con enfoque 
diferencial

1 Iniciativa 1

Líneas de acción e hitos:

Identificar, acordar, diseñar e 
implementar estrategias misionales de 
manera conjunta.

Instituir los espacios de coordinación 
para la implementación y seguimiento 
del PDMP.

Adaptar, monitorear e implementar el 
plan de uso y apropiación del PDMP.

Estructurar, desarrollar e implementar 
el esquema de seguimiento del PDMP.

Establecer estrategias conjuntas de
articulación interinstitucional en el MP.

Estrategias misionales conjuntas 
identificadas e implementadas.

Escenarios de coordinación, diálogo y 
colaboración institucionalizados.

Plan de uso y apropiación del PDMP, 
adaptado, monitoreado e implementado.

Esquema de seguimiento del PDMP 
estructurado, diseñado y puesto en operación.

Informes de seguimiento al PDMP realizados.

1 Iniciativa 1

Líneas de acción e hitos:

Identificar, acordar, diseñar e 
implementar estrategias conjuntas de 
comunicación interna para afianzar en 
los servidores públicos su sentido de 
pertenencia al MP.

Identificar, acordar, diseñar e 
implementar estrategias conjuntas de 
comunicación hacia la ciudadanía y otros 
actores estratégicos sobre el MP.

Establecer estrategias conjuntas de comu-
nicación entre las entidades del MP, hacia la 
ciudadanía y otros actores estratégicos.

Plan de comunicaciones conjunto del MP 
diseñado y acordado para afianzar en los 
servidores públicos su sentido de pertenencia 
al MP.

Estrategias de comunicación dirigidas a la 
ciudadanía y otros actores estratégicos sobre el 
MP diseñadas.

Estrategias de comunicaciones dirigidas a la 
ciudadanía y otros actores estratégicos sobre el 
MP implementadas y actualizadas.

Plan de comunicaciones conjunto del MP 
implementado y actualizado para afianzar 
en los servidores públicos su sentido de 
pertenencia al MP.

asertiva. En la misma vía, es preciso fortalecer 
de manera significativa el trabajo conjunto y 
la comunicación entre las entidades del MP, 
a fin de mantener adecuados flujos de infor-
mación, generar intercambios que faciliten 
la gestión y se obtengan mayores resultados 
e impactos tanto en áreas de interés común 
como en el ámbito de los derechos humanos. 
En este escenario, el rol de la PGN es funda-
mental para orientar las acciones como cabe-
za del MP. 

Para el logro de este objetivo el MP, bajo la 
dirección de la PGN, priorizará en los próximos 
10 años la siguiente iniciativa:
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La convergencia de funciones entre las enti-
dades del MP, asignadas por la Constitución y 
la ley, obliga a generar un mínimo de acuer-
dos, así como la alineación sobre los procesos, 
directrices y rutas de atención con el fin de 
servir a la ciudadanía con calidad y efectividad. 

Para alcanzar este objetivo es necesario iden-
tificar aquellos procesos coincidentes y ser-
vicios en donde las entidades tienen compe-
tencias en común y asegurarse de que estas 
acciones, procesos y rutas de servicio se ali-
nean de cara a la población. Al cumplir este 
objetivo, se facilitará la interacción entre la 
ciudadanía y el MP, se aumentará la calidad y 
efectividad de los servicios, se ampliará la co-
bertura de los servicios y en general se racio-
nalizarán los recursos.

Para el logro de este objetivo el MP, de ma-
nera articulada, priorizará en los próximos 10 
años las siguientes cinco iniciativas:

C. Objetivo estratégico 3.3. 
Diseñar e implementar procesos, linea-
mientos y rutas de atención para la ciu-
dadanía en las funciones convergentes, 
para lograr propósitos comunes y pro-
tección efectiva de los derechos

1 Iniciativa 1

Líneas de acción e hitos:

Implementar mecanismos de formación 
en cultura de la legalidad del MP 
con enfoque diferencial, de género y 
territorial.

Formar a la ciudadanía en deberes, 
derechos y acciones.

Mecanismos de formación del MP en cultura de 
la legalidad diseñados.

Mecanismos de formación del MP en cultura de 
la legalidad socializado al interior y exterior del 
MP.

Espacios de pedagogía y formación 
ciudadana realizados para la 
implementación de los mecanismos 
unificados en cultura de legalidad.

2 Iniciativa 2

Líneas de acción e hitos:

Diseñar, acordar, implementar, 
documentar y monitorear una política de 
diálogo entre la ciudadanía, el Estado y 
el MP.

Consolidar una política de diálogo entre la 
ciudadanía, el Estado y el MP.

Política de diálogo entre la ciudadanía, el Estado 
y el MP diseñada y acordada.

Política de diálogo entre la ciudadanía, el 
Estado y el MP implementada, monitoreada y 
documentada.
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3 Iniciativa 3

Líneas de acción e hitos:
Diseñar, planear, acordar e implementar 
un plan de promoción, divulgación y 
prevención con enfoque diferencial, de 
género y territorial para la garantía de 
derechos.

Promover con la ciudadanía y la 
institucionalidad la protección a la vida 
de víctimas y líderes sociales.

Implementar el programa de 
capacitación a funcionarios del MP en la 
promoción, prevención y protección de 
derechos.

Implementar acciones judiciales 
acordadas conjuntamente.

Consolidar estrategias articuladas para la pro-
moción, prevención y protección de derechos.

Plan de promoción, divulgación y prevención 
conjunto del MP diseñado y acordado para 
la promoción y prevención de la garantía de 
derechos.

Plan de promoción, divulgación y prevención 
conjunto del MP implementado y actualizado 
para la promoción y prevención de la garantía 
de derechos.

Priorizar las áreas de intervención y de recursos 
y acciones judiciales, aplicando el enfoque 
diferencial, de género y territorial.

Ciudadanía sensibilizada sobre la protección a la 
vida de víctimas y líderes sociales.

Programa de capacitación implementado a 
funcionarios del MP en la promoción, prevención 
y protección de derechos.

Acordar las estrategias para la asistencia jurídica 
y psicosocial, la representación e intervención 
judicial

Ejercer la vigilancia sobre el cumplimiento de los 
programas y medidas de protección individuales 
y colectivas de las víctimas y líderes sociales

Estrategias conjuntas implementadas para la 
asistencia jurídica y psicosocial, la representación 
e intervención judicial.
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4 Iniciativa 4

Líneas de acción e hitos:
Implementar mecanismos de 
formación y gestión del conocimiento 
con funcionarios del MP en la función 
preventiva y disciplinaria.

Consolidar estrategias articuladas para la 
prevención e integridad pública en el ejer-
cicio de las funciones disciplinarias y pre-
ventiva.

Mecanismos diseñados para la formación y 
gestión del conocimiento en función preventiva 
y disciplinaria.

Mecanismos implementados para la formación 
y gestión del conocimiento en función 
preventiva y disciplinaria.

5 Iniciativa 5

Líneas de acción e hitos:

Diseñar, planear, sistematizar, difundir, 
implementar y monitorear rutas y 
mecanismos de atención articulada y 
oportuna a la población.

implementar el programa de 
capacitación a funcionarios del MP en 
servicio y atención al ciudadano.

Identificar, adaptar e implementar 
herramientas e instrumentos de servicio 
al ciudadano.

Impulsar la implementación de herra-
mientas e instrumentos de servicio al 
ciudadano con enfoque diferencial y 
territorial por las entidades que confor-
man el MP.

Rutas y mecanismos de atención articulada y 
oportuna, concertados para implementar de 
manera descentralizada e itinerante.

Programa de capacitación implementado a 
funcionarios del MP en servicio y atención al 
ciudadano.

Portafolio de servicios conjuntos del MP 
identificado y acordado.

Protocolos de atención al ciudadano con 
enfoque diferencial y territorial del MP diseñados, 
publicados y divulgados.

Rutas y mecanismos de atención articulada 
y oportuna, implementados de manera 
descentralizada e itinerante.

Portafolio de servicios conjuntos del MP 
diseñado, impreso y divulgado.

Protocolos de atención al ciudadano con enfoque 
diferencial y territorial elaborados y acordados por 
el MP.

Portafolio de servicios conjuntos del MP 
actualizado.

Rutas y mecanismos de atención articulada y 
oportuna, monitoreadas y difundidas.



63 Plan Decenal del Ministerio Publico

Un Ministerio moderno e innovador debe res-
ponder a las demandas de información, tecno-
logía y adaptabilidad del siglo XXI, así como a 
la experimentación de nuevos enfoques que 
logren un mayor valor público con eficacia 
y eficiencia, incluyendo la implementación 
de modelos de gestión y una cultura abierta 
(CNC, 2021c). 

Por lo mismo, este reto apunta a tres propó-
sitos claros:

Reto: 4: CONSOLIDAR UN MINISTERIO 
PÚBLICO MODERNO, INNOVADOR, QUE 
TOMA DECISIONES DE MANERA INFORMADA 
Y CON ENFOQUE EN RESULTADOS

1. Identificar la brecha tecnológica y de comu-
nicaciones existente en las instancias territo-
riales (principalmente en los Municipios más 
apartados del país). 

2. Consolidar el intercambio de información 
entre las entidades mediante planes de in-
tegración.

3. Incrementar la calidad de la información 
para la toma de decisiones y la implemen-
tación de modelos de aprendizaje automá-
tico que alimenten esquemas preventivos. 
De igual forma, desde este reto se plantea 
la necesidad de fortalecer las capacidades 
del principal activo intangible de las orga-
nizaciones, es decir, los recursos humanos 
y el conocimiento con el que cuenta para 
ejercer sus funciones.

En 2031, el Ministerio debe ser un órgano del 
Estado capaz de lograr una transformación 
tecnológica integrada que le permita respon-
der de forma adecuada a las necesidades y re-
tos del siglo XXI. 

Esta transformación debe buscar mejorar la 
efectividad y eficiencia de los procesos y servi-
cios que desarrolla en el marco de sus funcio-
nes, garantizando que la información pueda 
filtrarse y transferirse de manera rápida entre 
las entidades que lo conforman, tanto desde 
las instancias locales como desde las nacio-
nales. También debe propender por la identi-
ficación y cierre de brechas tecnológicas y de 
comunicaciones para ser un interlocutor más 
moderno y eficiente de cara a la ciudadanía.

Mediante el direccionamiento estratégico de 
la PGN, el MP en los próximos 10 años logrará 
este objetivo con la priorización las siguientes 
dos iniciativas:

A. Objetivo estratégico 4.1.

4.3.4.

Promover la transformación tecnológi-
ca del MP para generar valor y tomar 
decisiones basadas en hechos y datos 
en tiempo real
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1 Iniciativa 1

Líneas de acción e hitos:

Incorporar en una fase inicial de 
herramientas de la cuarta revolución 
(modelo de analítica de información e 
inteligencia artificial) que permitan la 
identificación de un modelo inteligente 
de intercambio de información y datos 
entre las entidades del MP.

Identificar las variables a incluir y definir 
los mecanismos de intercambio de 
información entre las entidades que 
componen el MP.

Diseñar, implementar, usar y apropiar 
las herramientas o mecanismos de 
intercambio de información entre las 
entidades del MP.

Implementar herramientas que permitan el 
intercambio de información entre las entida-
des del MP.

Modelo inicial de inteligencia artificial de las 
entidades del MP.

Puesta en marcha y mejoramiento continuo 
a un nivel de madurez del modelo inicial de 
inteligencia artificial de las entidades del MP.

Estado del arte y/ modelo de intercambio 
de información del MP identificado.

Ejercicios de intercambio de información 
implementados.

2 Iniciativa 2

Líneas de acción e hitos:
Realizar el análisis de necesidades y nivel 
de madurez tecnológico de las entidades 
que conforman el MP.

Formular y gestionar conjuntamente 
proyectos de cooperación internacional para 
atender las necesidades tecnológicas para la 
atención de las necesidades ciudadanas 
a nivel territorial y alineados a los planes 
estratégicos de tecnología de cada 
entidad que conforma el MP.

Identificar las brechas tecnológicas que permitan la 
nivelación tecnológica y de comunicaciones de las 
entidades que componen el MP.

Estado del arte de las entidades que conforman el 
MP realizado en materia de necesidades tecnológicas 
y de las comunicaciones.

Plan de acción definido que permita la reducción 
de las brechas identificadas de las necesidades 
tecnológicas y de las comunicaciones de las entidades 
que conforman el MP.
Plan de acción implementado que permita la 
reducción de las brechas identificadas de las 
necesidades tecnológicas y de las comunicaciones de 
las entidades que conforman el MP.conforman el MP.

Estrategia de gestión acordada entre las 
áreas de cooperación internacional de la 
PGN y el DPC.

Necesidades de infraestructura tecnológica de los 
servidores públicos territoriales del MP identificadas, 
cuantificadas y alineadas a los planes estratégicos 
de tecnología de cada entidad que conforma el MP.

Proyectos de cooperación internacional 
formulados conjuntamente para las necesidades 
de infraestructura tecnológica de los servidores 
públicos territoriales del MP.

Proyectos de cooperación internacional 
gestionados conjuntamente para las necesidades 
de infraestructura tecnológica de los servidores 
públicos territoriales del MP. 

Proyectos de cooperación internacional 
implementados y monitoreados conjuntamente 
para las necesidades de infraestructura tecnológica 
de los servidores públicos territoriales del MP.
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El talento humano abarca múltiples aspec-
tos relacionados con las labores del MP y es el 
factor que hace posible el funcionamiento de 
las entidades que lo conforman bajo estánda-
res de productividad, eficiencia y calidad en la 
prestación del servicio. 

Para efectos del PDMP, este objetivo se en-
foca en los procesos de fortalecimiento de las 
capacidades y gestión del conocimiento de los 
servidores públicos del MP, de tal forma que se 
garantice contar con un recurso humano con 
formación técnica y profesional apropiada y 
actualizada para abordar los retos que enfren-
ta día a día el MP.

La importancia de este objetivo radica en que 
los procesos de gestión del talento humano 
resultan imprescindibles en escenarios de per-
manente evolución y cambio en la vulneración 
de los derechos humanos, como en el contex-
to colombiano. La implementación de progra-
mas de formación continua facilita la adapta-
ción a dichos cambios y permite responder de 
manera adecuada a las necesidades de pro-
tección y garantía de los derechos humanos, 
así como a la lucha contra el fenómeno de la 
corrupción en todo el territorio nacional.

Durante los próximos 10 años el MP, liderado 
por la PGN, conseguirá este objetivo articula-
damente a partir de la siguiente iniciativa:

La cultura organizacional es el conjunto de 
costumbres, creencias y valores que reflejan la 
forma de hacer las cosas y cómo se relacionan 
los miembros dentro de una organización. Es 
un activo intangible que debe consolidarse en 
el tiempo y que, por definición, debe involu-
crar a todas las entidades del MP. 

La construcción de una cultura organizacio-
nal enfocada en la colaboración y la innova-
ción es necesaria para el éxito del PDMP, en la 
medida que permite que el MP desarrolle sus 
funciones de manera fluida y eficiente, apro-
vechando el conocimiento que se genera día 

B. Objetivo estratégico 4.2.

C. Objetivo estratégico 4.3.

Potenciar la gestión del talento hu-
mano del MP de manera coordinada, 
oportuna y efectiva, para responder a 
la protección y garantía de los derechos 
humanos y a la lucha contra la corrup-
ción

Consolidar una cultura organizacional 
colaborativa e innovadora para generar 
sentido de pertenencia y de servicio al 
ciudadano con enfoque diferencial, de 
género y territorial orientado a resulta-
dos

1 Iniciativa 1

Líneas de acción e hitos:
Diseñar los espacios, mecanismos y 
estrategias de formación a servidores del 
MP.

Implementar a través del IEMP programas de 
formación y capacitación conjuntos dirigidos 
a los servidores públicos del MP, orientados a 
la estandarización de las rutas de atención a 
los ciudadanos y la respuesta oportuna e inte-
gral a sus peticiones.

Programas de formación y capacitación 
implementados dirigidos a los servidores del 
MP. 
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a día para encontrar nuevas y mejores formas 
de actuar, de tal forma que se genere una ma-
yor creación de valor público y se permita un 
cierre de brechas en el ejercicio de los dere-
chos por parte de la población más vulnerable.

Para fortalecer la cultura organizacional den-
tro del MP, se plantean diferentes mecanismos 
que buscan fomentar en los servidores del MP 
la cultura de la transparencia y ética pública, 
como uno de los principios rectores de la ad-
ministración pública. De igual forma, se esta-
blecen mecanismos para crear una cultura del 
aprendizaje a través de la construcción de un 
modelo de red de aprendizaje que gestione 
las sinergias en el conocimiento de los servi-
dores públicos que conforman el MP.

Para alcanzar este objetivo el MP, observan-
do las directrices de la PGN emprenderá en los 
próximos 10 años las siguientes dos iniciativas:

1

2

Iniciativa 1

Iniciativa 2

Líneas de acción e hitos:

Líneas de acción e hitos:

Fomentar en los servidores del MP la cultura 
de la transparencia y ética pública.

Consolidar la red de aprendizaje y 
conocimiento de los servidores públicos del 
MP.

Promover sinergias y alianzas para 
implementar procesos de capacitación 
integrados en todo el territorio nacional.

Procurar el cumplimiento por las entidades 
públicas de los estándares nacionales e 
internacionales en materia de transparencia y 
acceso a la información pública.

Implementar estrategias de acceso a la 
información pública de las entidades que 
conforman el MP.

Fortalecer la transparencia como uno de los 
principios rectores de la administración públi-
ca.

Fortalecer la cultura de aprendizaje e innova-
ción entre los servidores públicos del MP.

Espacios realizados de pedagogía y formación a servidores 
del MP en cultura de la transparencia y ética pública.

Modelo de red de aprendizaje del MP actualizado. 

: Programas, convenios y planes conjuntos de 
capacitación con aliados estratégicos gestionados

Programa de fortalecimiento de competencias del MP 
diseñado.

Estudio y análisis de las funciones de la 
administración pública con enfoque de 
transparencia. 

Estrategias de acceso a la información pública 
diseñadas e implementadas con enfoque diferencial.

Estrategias y lineamientos internos de seguimiento 
y cumplimiento en las peticiones y solicitudes de 
información implementados.

Instrucciones emitidas a las entidades estatales.

Determinar en una dependencia específica de cada 
entidad del MP la responsabilidad de realizar un informe 
de seguimiento anual a la implementación de políticas de 
transparencia.
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1 Iniciativa 1

Líneas de acción e hitos:

Identificación y formulación conjunta de 
proyectos a financiar con presupuesto 
público para el fortalecimiento del MP en el 
territorio.

Identificación y formulación conjunta de 
proyectos a financiar con cooperación 
internacional para la implementación del 
PDMP, con énfasis en las necesidades 
territoriales.

Consolidar fuentes de financiación para la im-
plementación del PDMP.

Gestión realizada con el DNP para la identificación y 
formulación de proyectos que permitan el fortalecimiento 
del MP en el territorio a financiar con regalías, contratos 
plan y otras fuentes de inversión pública.

Estrategia de gestión acordada entre las áreas de 
cooperación internacional de la PGN y la DP.

Necesidades identificadas y cuantificadas para la 
implementación del PDMP, con énfasis en las territoriales.

Proyectos de cooperación internacional formulados 
conjuntamente para las necesidades de implementación 
del PDMP, con énfasis en las territoriales. 

Proyectos de cooperación internacional gestionados 
conjuntamente para las necesidades de implementación 
del PDMP, con énfasis en las territoriales.

Proyectos de cooperación internacional implementados 
y monitoreados conjuntamente para las necesidades de 
implementación del PDMP, con énfasis en las territoriales.

Proyectos identificados para el fortalecimiento del MP en 
territorio con fuentes de inversión pública.

Proyectos formulados para el fortalecimiento del MP en 
territorio con fuentes de inversión pública.

El acervo de recursos físicos -y humanos se-
gún quedó ya registrado– es un pilar que so-
porta la capacidad y el alcance de las labores 
que desarrollan las entidades del Ministerio 
Público. La asignación adecuada de los recur-
sos financieros, la articulación armónica con 
los recursos humanos y el conocimiento orga-
nizacional y operativo permiten generar ma-
yor eficiencia en las entidades. Este reto apun-
ta a cerrar las brechas entre el alcance de las 
funciones y las capacidades de operación en 
el territorio y así lograr atender las necesida-
des de la población con eficiencia y calidad en 
todo el territorio nacional. 

Reto: 5: CONSOLIDAR UN MINISTERIO 
PÚBLICO QUE CUENTE CON RECURSOS PARA 
CUBRIR EL TERRITORIO NACIONAL CON 
EFICIENCIA Y EQUIDAD

La existencia de recursos limitados implica 
la necesidad de establecer, de forma articu-
lada entre las entidades del MP, procesos de 
planeación y priorización de la asignación de 
recursos tangibles. Para la puesta en marcha 
de este objetivo, se requiere contar con una 
base presupuestal sólida en recursos financie-
ros, lo cual puede implicar la identificación de 
nuevas fuentes de financiación. Así mismo, se 
requiere la formulación y gestión conjunta de 

A. Objetivo estratégico 5.1.

4.3.5.

Gestionar los recursos del MP para op-
timizar el cumplimiento de sus man-
datos legales de manera efectiva en el 
territorio nacional

proyectos que permitan contar con una com-
binación óptima en términos de despliegue de 
recursos humanos y su respectiva asignación 
de funciones y competencias, con base en las 
necesidades, capacidades y limitaciones de 
cada territorio o priorizando el fortalecimiento 
de la función de prevención.
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Identificación, proyección y gestión 
conjunta de proyectos normativos para 
el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y presupuestales de las 
Personerías municipales y distritales.

Estrategia identificada y acordada por el MP para el 
fortalecimiento de las capacidades institucionales 
y presupuestales de las Personerías municipales y 
distritales.

Proyectos normativos identificados y proyectados 
conjuntamente para el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y presupuestales de las Personerías 
municipales y distritales.

Gestiones realizadas conjuntamente para la adopción 
y aprobación de los proyectos normativos formulados 
para el fortalecimiento de las capacidades institucionales 
y presupuestales de las Personerías municipales y 

El presente PDMP cuenta con un Plan Indica-
tivo de Acción que incluye las iniciativas, líneas 
de acción, hitos, responsable y un cronograma 
de tiempos de ejecución (ver Anexo 1). La pues-
ta en marcha de este plan de acción indicativo 
requiere de la formulación de planes de acción 
anuales operativos por entidad que permitan 
hacerle seguimiento al avance en la ejecución 
y al alcance de los objetivos propuestos.

PLAN INDICATIVO DE ACCIÓN 

4.4.

mrobayot
Resaltado
falta: distritales.
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Los mecanismos de seguimiento y la defini-
ción de metas interinstitucionales del PDMP 
hacen parte del marco operativo del Modelo 
de Seguimiento y Monitoreo (MS&M). Este mo-
delo tiene como objeto dar cuenta del avance 
en el cumplimiento de los elementos de di-
reccionamiento estratégico del Plan Decenal, 
como son: retos, objetivos, líneas de acción e 
iniciativas estratégicas con sus correspondien-
tes hitos. Estos elementos están enfocados 
en garantizar el cumplimiento de la misión y 
visión del Ministerio Público en el marco de 
su Plan Decenal y a preservar el interés gene-
ral, luchar contra la corrupción y garantizar la 
efectividad de los derechos en Colombia.

Así mismo, el MS&M permitirá medir los resul-
tados relacionados con el reconocimiento del 
Ministerio Público ante la ciudadanía y el sec-
tor público, la articulación interinstitucional 
tanto interna como externa, la transparencia 
de su gestión, la accesibilidad a sus servicios, 
la inclusión del enfoque diferencial y territorial, 
así como la confianza de los ciudadanos en su 
actuación.

Para lograr la implementación de los meca-
nismos de seguimiento al cumplimiento de 
los objetivos y metas interinstitucionales del 
PDMP, el MS&M consta de ocho ejes que se 
encuentran diseñados de manera articulada y 
que se pueden apreciar en la siguiente figura.

05.
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y METAS DEL 
PLAN DECENAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

Fuente: Elaboración propia IEMP

Figura 5.1 Estructura del MS&M del PDMP
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CIUDADANÍA

MODELO DE GOBERNANZA 
DEL PDMP

5.1.

5.2.

La ciudadanía es la población objetivo de la 
política pública, hacia la cual están dirigidos 
los servicios que presta el Estado. En el PDMP, 
esto se refleja en el diseño articulado de sus 
retos y objetivos estratégicos, líneas de acción, 
iniciativas e hitos, que en última instancia pre-
tenden conseguir un beneficio directo para la 
población. 

Para el cumplimiento del Plan Decenal, el 
Ministerio Público en consonancia con la ini-
ciativa y los lineamientos definidos por la PGN, 
estableció un modelo de gobernanza interins-
titucional compuesto por dos comités, los cua-
les buscan orientar y coordinar su implemen-
tación y su ejecución a partir del MS&M, el cual 
podrá ser modificado y se encuentra estructu-
rado de la siguiente manera:

Este comité sesionará con una periodicidad 
semestral y, de manera extraordinaria, en 
cualquier momento, por solicitud de los inte-
grantes, previa convocatoria por parte de la 

Estará conformado por la procuradora general 
de la Nación o su delegado, quien lo presidirá, el 
defensor del pueblo o su delegado, un procura-

dor delegado elegido por la procuradora gene-
ral de la Nación, un defensor delegado elegido 
por el defensor del pueblo, un representante 
elegido por los personeros que integren el comi-
té técnico y la directora del Instituto de Estudios 
del Ministerio Público. Sus principales funciones 
son:

A Comité Directivo

Promover la articulación del Ministerio 
Público, para la efectiva y oportuna 
implementación y seguimiento del Plan 
Decenal.

Acordar las orientaciones que deberán ser 
impartidas periódicamente en cada una de 
las entidades que conforman el Ministerio 
Público, para lograr la implementación 
efectiva y el seguimiento oportuno del Plan 
Decenal.

Gestionar y articular esfuerzos con las 
demás entidades del sector público que se 
requieran para la efectiva implementación y 
el oportuno seguimiento del Plan.

Adoptar las decisiones necesarias 
para direccionar estratégicamente la 
implementación y el seguimiento del Plan 
Decenal

Aprobar los planes de acción anuales 
presentados por la Secretaría Técnica, 
previa formulación y viabilidad del comité 
técnico, para la implementación del Plan 
Decenal.

Revisar y formular las observaciones al 
informe anual de avance del Plan Decenal 
dirigido al Congreso de la República.

Las demás funciones relacionadas con la 
naturaleza del comité. 
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Encargado de dirigir la fase operativa y de im-
plementación del PDMP, estará conformado 
por: el viceprocurador general de la Nación o su 
delegado, el Vicedefensor del pueblo o su dele-
gado, el (a) jefe de la Oficina de Planeación de 
la Procuraduría General de la Nación, el (a) jefe 
de la Oficina de Planeación de la Defensoría del 
Pueblo y nueve (9) personeros elegidos de las 
regiones identificadas dentro del Plan Decenal. 
Sus funciones principales son:

Podrá contar con invitados con voz, pero sin 
voto: un delegado de la Secretaría de Transpa-
rencia de la Presidencia de la República, el vi-
ceministro(a) de Hacienda y Crédito Público, el 
subdirector (a) del Departamento Nacional de 
Planeación, el viceministro (a) de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones y el subdi-
rector (a) del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, así como todos aquellos ase-
sores expertos y entidades públicas que se re-
quieran.

Este comité sesionará con una periodicidad tri-
mestral y de manera extraordinaria en cualquier 
momento, por solicitud de los integrantes, pre-
via convocatoria por parte de la Secretaría Téc-
nica. 

B Comité Técnico 

Proponer al Comité Directivo del Plan 
Decenal los mecanismos de coordinación 
interinstitucional a nivel nacional y territorial 
para la implementación del Plan Decenal.

Aprobar anualmente el proyecto de plan de 
acción para la presentación y aprobación del 
Comité Directivo, previa elaboración de las 
mesas técnicas o grupos de trabajo.

Liderar la implementación de los proyectos 
interinstitucionales que se requieran para la 
implementación del Plan Decenal. 

Velar por el suministro oportuno de 
la información para el monitoreo y 
seguimiento del Plan Decenal, a cargo de la 
Secretaría Técnica.

Elaborar con apoyo de la Secretaría Técnica 
el informe anual sobre la implementación 
del Plan Decenal que el Procurador/a 
General de la Nación debe presentar al 
Congreso de la República. 

Instruir a la Secretaría Técnica en la 
preparación de las sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias del Comité Directivo. 

Liderar el direccionamiento estratégico para 
la implementación y el seguimiento del 
Plan Decenal. 

Apoyar a la Secretaría Técnica en la 
coordinación para el seguimiento del Plan 
Decenal. 

Consolidar y elaborar el informe de avance 
anual sobre el Plan Decenal. 

Las demás funciones relacionadas con la 
naturaleza del comité.

Secretaría Técnica. Podrán asistir como invita-
dos con voz, pero sin voto: el secretario (a) de 
Transparencia de la Presidencia de la Repúbli-
ca, el ministro (a) de Hacienda y Crédito Públi-
co o su delegado, el director (a) del Departa-
mento Nacional de Planeación o su delegado, 
el ministro (a) de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones o su delegado y el 
director (a) del Departamento Administrativo 
de la Función Pública o su delegado, así como 
todos aquellos expertos y entidades públicas 
que se requieran.
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MODELO DE GOBERNANZA 
DEL MS&M DEL PDMP

5.3.
El modelo de gobernanza del MS&M define 

el esquema organizacional de actores y fun-
ciones relacionadas con los mecanismos de 
reporte, validación y uso de la información 
requerida para la operación del MS&M bajo el 
marco de la implementación del PDMP. Este 
modelo, estará acoplado a la realidad de la 
operación de las herramientas tecnológicas 
de apoyo y demás fuentes que suministren la 
información requerida. De igual manera, es-
tará articulado con el modelo de gobernanza 
del PDMP, en la medida en que las instancias 
allí definidas tienen funciones relacionadas 
con los temas de seguimiento y monitoreo. A 
continuación, se describe la composición del 
modelo de gobernanza del MS&M del PDMP.

Existen dos niveles de administración en el 
MS&M: (i) la administración estratégica, que 
está en cabeza del Comité Directivo, sobre 
quien recae la definición de prioridades en las 
que se debe enfocar el seguimiento y (ii) la ad-
ministración técnica, operativa y tecnológica, 
que se encargará de velar por el cumplimiento 
de las funciones asignadas a los actores que 
intervienen en el MS&M y de garantizar el co-
rrecto funcionamiento de la plataforma tecno-
lógica de apoyo. En relación con la adminis-
tración técnica del MS&M, el rol más relevante 
está dado por el oficial de monitoreo, el cual 
tiene a su cargo desempeñar funciones como:

Se refiere a las instancias productoras de la 
información requerida para el seguimiento y 
monitoreo, es decir, a las entidades del Minis-
terio Público. La información que reposará en 
el MS&M corresponderá a lo que se requiera 
para el cálculo de los indicadores de segui-
miento y monitoreo. Para ello, se contempla el 
uso de fuentes de información tanto internas 
como externas al Ministerio Público.

La información interna será suministrada por 
los sistemas de información existentes en las 
entidades, de acuerdo con los datos que sean 

A Actores que repor-
tan información

pertinentes para las mediciones. Por otra par-
te, las dependencias de la PGN, DP y las per-
sonerías municipales y distritales reportarán 
información relacionada con su gestión y tam-
bién participarán en el diligenciamiento de las 
encuestas que se requieran para complemen-
tar las mediciones.

La información externa se refiere a los datos 
que son producidos por entidades externas al 
Ministerio Público y que se traducen en indi-
cadores informativos o de monitoreo que per-
miten observar las tendencias y el comporta-
miento de temas críticos.

B Administradores

1. Velar por el correcto funcionamiento del eco-
sistema que conforma el MS&M.

2. Servir de enlace y coordinador de las activi-
dades entre los implementadores del PDMP 
a nivel operativo y las instancias definidas 
en el modelo de gobernanza.
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Se refiere a las personas y/o entidades que 
tienen interés en conocer o analizar el estado 
de avance en la implementación del PDMP. 
Es responsabilidad del Comité Directivo del 
PDMP definir el tipo de información que re-
quiere cada actor y, en esta línea, orientar el 
diseño de los tipos de reporte que el MS&M 
debe generar para lograr un adecuado proce-
so de difusión de datos tanto para la toma de 
decisiones, análisis específicos de acuerdo con 
temas de interés y presentación meramente 
informativa para diversos actores, incluyendo 
a la ciudadanía.

C Usuarios de la
información

3. Contribuir en la revisión periódica de la es-
trategia de implementación, así como en 
la elaboración de propuestas de reajuste y 
adecuación.

4. Mantener contacto con los responsables 
de la implementación del Plan Decenal 
tanto a nivel nacional como territorial, para 
garantizar la oportunidad y el cumplimien-
to del reporte de información.

5. Liderar la construcción del plan de segui-
miento y monitoreo del PDMP.

6. Fortalecer las capacidades de seguimiento 
y monitoreo de las instancias estratégicas 
y operativas que conforman el MS&M.

7. Garantizar que los mecanismos de revisión 
de calidad de la información sean debida-
mente implementados por los respectivos 
responsables en cada entidad. Así mismo, 
definir las reglas de validación de calidad e 
integridad que deben ser adoptadas en la 
plataforma tecnológica



74 Plan Decenal del Ministerio Publico

La PGN es fundamental para definir linea-
mientos que posibiliten la articulación entre 
los actores del MP que se encuentran bajo su 
dirección, por esta razón, los elementos de di-
reccionamiento estratégico del PDMP orga-
nizados en la siguiente pirámide de cumpli-
miento, la cual permite identificar la ruta que 
se debe seguir para lograr los resultados espe-
rados.

En primera instancia, se encuentran la mi-
sión y visión del Ministerio Público, que están 
enmarcadas en el Plan Decenal 2022-2031. 
Esto quiere decir que el cumplimiento de los 
objetivos y metas propuestas buscan alcanzar 
dicha misión y visión a lo largo de los próximos 
diez años. 

Los retos estratégicos asociados a la perspec-
tiva de ciudadanía y estado se encuentran en 
la segunda línea de la pirámide, dado que re-
presentan la transformación aspiracional que 
se quiere lograr en la ciudadanía, es decir, los 
demás retos y objetivos estratégicos de la pi-
rámide apuntan a lograr tales fines. Asociados 
a estos retos se encuentran los objetivos estra-
tégicos en la tercera línea de la pirámide, los 
cuales definen de manera más concreta los 

PIRÁMIDE DEL 
CUMPLIMIENTO

5.4.

Fuente: Elaboración propia IEMP

Figura 5.2 Pirámide de cumplimiento del PDMP

mrobayot
Nota adhesiva
pixelado
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logros requeridos para el cumplimiento de los 
retos.

En la cuarta fila se encuentran los retos es-
tratégicos asociados a las demás perspectivas 
del cuadro de mando integral, los cuales se 
representan al mismo nivel. Esto quiere de-
cir que, aunque en el ámbito del cuadro de 
mando integral existen interdependencias en-
tre los retos y los objetivos estratégicos, estos 
pueden tener un curso de desarrollo paralelo, 
respetando siempre la lógica de la estrategia 
de implementación que defina el Ministerio 
Público. Acompañando a cada uno de los retos 
estratégicos, en la quinta fila se encuentran los 
objetivos estratégicos, los cuales fueron cons-
truidos a partir de un entendimiento detallado 
de las condiciones actuales de operación del 
Ministerio Público, sus debilidades y fortalezas 
como sector, y un análisis de las amenazas y 
oportunidades del entorno. De igual forma y 
de manera consecuente, el cumplimiento de 
estos objetivos conllevará al cumplimiento del 
reto estratégico al que pertenecen.

En cualquier caso, independientemente de la 
fila en la que se encuentren los retos en la pi-
rámide de cumplimiento, estos son la hoja de 
ruta que define los objetivos macro del Minis-
terio Público para los próximos diez años.

En la sexta línea de la pirámide se encuen-
tran las iniciativas estratégicas, las cuales se 
pueden conceptualizar como aquellos macro-
programas, o proyectos que se pueden mate-
rializar en un ambiente operativo para lograr 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
Estas, a su vez, están conformadas por una o 
más líneas de acción, según se observa en la 
séptima línea, las cuales indican de manera 
más precisa cómo se espera lograr la imple-
mentación de las iniciativas.

Por último, en la octava línea de la pirámide 
se encuentran los hitos, los cuales correspon-

den a aquellos elementos puntuales y activi-
dades específicas que pueden servir para la 
implementación efectiva de las iniciativas es-
tratégicas. Estos representan el más bajo nivel 
operativo sobre el que se debe realizar segui-
miento y determinan la ruta que se debe se-
guir en materia de cumplimiento. 

Los planes de acción anuales que se definan 
para la implementación del PDMP tendrán en 
cuenta la construcción del camino al cumpli-
miento que está conformado por el conjunto 
de hitos que se deben llevar a cabo para lograr 
una iniciativa. Cada camino al cumplimiento 
que se defina identificará los responsables y 
las fechas de entrega.

Los números contenidos en las filas 6, 7 y 8 
de la matriz, representan la cantidad de ini-
ciativas, líneas de acción e hitos contenidos 
en el plan indicativo del PDMP. Cabe señalar 
que la pirámide de cumplimiento aquí presen-
tada estará sujeta a revisiones periódicas por 
parte del Comité Directivo y que se realizarán 
los ajustes pertinentes para garantizar que el 
PDMP responda a la realidad cambiante del 
país.
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Un elemento clave que se puede ver en la pi-
rámide del cumplimiento tiene que ver con la 
batería de indicadores, los cuales se encuen-
tran directamente relacionados con la defini-
ción de metas interinstitucionales. El PDMP 
tiene prevista la formulación de una batería de 
indicadores de acuerdo con la siguiente clasi-
ficación: 

Dan cuenta del avance en la entrega de los 
productos, acciones o servicios concretos que 
van a contribuir al cumplimiento de las inicia-
tivas y sus líneas de acción. Estos se pueden 
definir a nivel de los hitos y para algunas líneas 
de acción.

Son indicadores generados principalmente 
por entidades externas al Ministerio Público, 
tales como la OCDE, el DANE, Transparencia 
por Colombia, entre otros actores estratégicos. 
Estos indicadores sirven para observar la ten-

BATERÍA DE 
INDICADORES Y METAS 
INTERINSTITUCIONALES

5.5.

Buscan medir el cambio producido en la ciu-
dadanía al lograr el cumplimiento de los obje-
tivos estratégicos asociados al reto 1: promo-
ver la consolidación de una ciudadanía que 
ejerza de manera activa y efectiva sus debe-
res y derechos. Estos indicadores se medirán 
al terminar los diez años de implementación 
del PDMP, aunque se podrán realizar algunas 
mediciones intermedias que ayuden a deter-
minar impactos tempranos. 

Estos indicadores se medirán una vez se cum-
plan las iniciativas que conforman el objetivo.

Buscan medir los efectos logrados con la 
consecución de los objetivos estratégicos que 
pertenecen a los demás retos del PDMP:

A
c

Indicadores de 
impacto

Indicadores de 
producto

B
D

Indicadores de 
resultado

Indicadores de 
monitoreo

1. Reto 2: contribuir en la construcción de un 
Estado efectivo, transparente y al servicio de 
los intereses de la población.

2. Reto 3: consolidar un Ministerio Público que 
opere de manera coordinada, colaborativa y 
con unidad de propósito.

3. Reto 4: consolidar un Ministerio Público mo-
derno, innovador, que toma decisiones de 
manera informada y con enfoque en resul-
tados.

4. Reto 5: consolidar un Ministerio Público que 
cuente con recursos para cubrir el territorio 
nacional con eficiencia y equidad.
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Representan el avance en el cumplimiento 
de cada uno de los elementos de la pirámide. 
Por dar un ejemplo, el porcentaje de avance de 
los retos equivale al promedio ponderado de 
los porcentajes de avance de los objetivos que 
los conforman. Esta misma lógica se aplicaría 
para calcular el avance desde las líneas de ac-
ción hasta los retos estratégicos de primer ni-
vel. Este tipo de indicadores serán de mucha 
utilidad para el MS&M, dado que permitirán 
obtener alertas tempranas, al estar asociados 
a un esquema de semaforización progresivo 
en el tiempo, el cual indica en qué momento 
de la implementación y con qué porcentaje el 
indicador debe estar en rojo, amarillo o verde.

Cabe señalar que la formulación de las me-
tas interinstitucionales aterrizadas en cifras y 
tiempos para el cumplimiento saldrán de un 
ejercicio de consenso entre las partes involu-
cradas en su cumplimiento, ya que esto de-
pende en mayor medida de las capacidades y 
compromiso de las entidades que conforman 
el Ministerio.

El Ministerio Público, encaminado por la 
PGN, promoverá la definición de metas inte-

El MS&M contempla la implementación de 
mecanismos de seguimiento basados en las 
orientaciones propuestas por la Metodología 
del Cumplimiento - Deliverology, los cuales se-
rán de completo dominio por parte del oficial 
de monitoreo y las personas que asumirán el 
rol de coordinación y administración técnica 
del MS&M. El éxito de estos mecanismos de se-
guimiento se fundamenta en que crean plazos 
para la revisión y la entrega de reportes con 
avances intermedios y exigen la participación 
de actores de alto nivel, lo que genera el senti-
do de urgencia, formalidad y compromiso por 
el cumplimiento. Según Barber et al. (2011), los 
mecanismos de seguimiento a la implemen-
tación del PDMP estarán orientados por tres 
conceptos clave: 

MECANISMOS O RUTINAS 
DE SEGUIMIENTO

5.6.
E Indicadores de 

avance

dencia, patrón y comportamiento de temas 
de alta relevancia para el PDMP, tales como 
la percepción sobre la protección de derechos 
humanos, el índice de corrupción y la cober-
tura de conexión de banda ancha y telefonía 
móvil. Estos indicadores se caracterizan por no 
estar asociados a metas.

rinstitucionales bajo un marco temporal, pre-
feriblemente progresivo o con metas inter-
medias que puedan ser verificadas durante 
la intervención. Esto con el fin de estar en la 
capacidad de generar alertas tempranas y fa-
cilitar la toma de decisiones oportunas basa-
das en información confiable. Por otro lado, se 
establecerá la correspondiente línea base que 
se aplique a cada uno de los indicadores, con 
el fin de orientar de mejor manera la formu-
lación de las metas y los cambios logrados en 
el tiempo, según el avance en la implementa-
ción del Plan.
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A Informe
 semestral

Contiene un resumen sintético del progre-
so, la identificación de problemas de entrega 
emergentes acompañados con información 
de soporte y acciones requeridas. Estas notas 
deben ser de conocimiento de los altos líderes 
responsables del cumplimiento de los objeti-
vos, iniciativas, líneas de acción e hitos. Para 
su socialización, se deben organizar mesas de 
trabajo con la participación de las entidades 
responsables en la ejecución de los hitos que 
se están desarrollando.

Se refieren al informe gerencial que el Minis-
terio Público debe entregar al Congreso de la 
República, reportando el avance en la imple-

Estas son evaluaciones semestrales profun-
das, producidas por el responsable de la coor-
dinación y administración técnica del MS&M. 
En estos informes, se debe comparar el pro-
greso en el avance del cumplimiento de las ac-
ciones prioritarias acordadas, identificar accio-
nes relevantes con sus responsables y fechas 
de entrega, revaluar la asignación de recursos 
de acuerdo con las necesidades y su nivel de 
urgencia.

Uno de los principales propósitos de este me-
canismo de seguimiento es predecir la proba-
bilidad de éxito en la entrega o consecución 
de cada una de las acciones prioritarias. Para 
ello, se aplicará un marco de trabajo que exa-
mina cuatro categorías: (i) el grado de desafío 
de la entrega, medido como bajo, medio, alto 
o muy alto); (ii) la calidad de la planeación, la 
implementación y la capacidad gerencial del 
líder; (iii) la capacidad de impulsar el progreso; 
y (iv) el estado de la entrega en una escala de 1 
a 4, donde 4 representa el nivel más avanzado.

Se realizan con el objeto de revisar en profun-
didad el desempeño de cada tema prioritario. 
Se utilizan para identificar el compromiso de 
los líderes de producto, asignar responsabilida-
des a personas específicas que se consideren 
críticas para lograr el avance en la ejecución 
de actividades, revisar opciones y acordar ac-
ciones. Por otro lado, en este espacio se com-
parten mejores prácticas, se abren espacios 
para buscar articulación entre dependencias y 
entidades, se resaltan los éxitos conseguidos 
y se identifican nuevas necesidades que de-
ban ser atendidas al más alto nivel. En estas 
reuniones deben participar los líderes respon-
sables de las temáticas prioritarias, quienes 
deben tener claridad sobre el estado de la ca-
dena de cumplimiento de los productos que 
lideran. Por último, estas reuniones permiten 
mantener en enfoque el conjunto de priorida-

B Reuniones 
semestrales

des más inmediatas que deben ser atendidas, 
y la participación de los funcionarios de más 
alto nivel asegura que la rutina se cumpla de 
manera efectiva y que tenga visibilidad y aten-
ción.

c Evaluación 
semestral

D Informes 
anuales
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mentación del PDMP. Este informe se debe 
nutrir del resultado obtenido en la implemen-
tación de los mecanismos de seguimiento.

Cabe señalar que la definición formal y técni-
ca de estos mecanismos de seguimiento será 
construida en consenso con los actores invo-
lucrados, con el fin de que sean apropiadas 
por ellos y se logre una buena aceptación en la 
fase de implementación.

La toma de decisiones oportuna y basada 
en información es el principal objetivo del 
seguimiento y monitoreo. En este sentido, el 
modelo de gobernanza del MS&M del PDMP 
se encargará de garantizar que los tomadores 
de decisiones en los diferentes niveles de eje-
cución reciban la información adecuada y de 
forma oportuna. Así mismo, por medio de los 
mecanismos de seguimiento, se realizará un 
análisis con trazabilidad en el tiempo que per-
mita identificar si la información producida es 
útil para la toma de decisiones, con el fin de 
realizar los ajustes pertinentes.

De manera transversal y, con el fin de garan-
tizar la efectividad del seguimiento del PDMP, 
será necesario que el Ministerio Público cuente 
con la disponibilidad del recurso tecnológico 

TOMA DE DECISIONES

SOPORTE TECNOLÓGICO

5.7.

5.8.

que se requiera para apoyar la implementación 
del MS&M, ya sea mediante el fortalecimiento 
e integración de las plataformas existentes o la 
construcción de un Sistema Nacional Integra-
do dedicado a la implementación del PDMP y 
su MS&M.

La herramienta tecnológica tendrá en con-
sideración los procesos de captura, asegura-
miento de la calidad de la información, proce-
samiento, visualización de resultados y reporte 
de la información requerida para el desarrollo 
de la labor de seguimiento y monitoreo. Así 
mismo, buscará la implementación de un ta-
blero de control, que permita observar las aler-
tas y el estado de avance de cada uno de los 
componentes de la pirámide de cumplimien-
to, de acuerdo con los criterios de semaforiza-
ción, la línea de base y las metas acordadas.



80 Plan Decenal del Ministerio Publico

La puesta en marcha y el éxito de este primer 
Plan Decenal exige un gran compromiso y es-
fuerzo de coordinación y disciplina por parte 
de la Procuraduría General de la Nación como 
suprema directora del MP, de la Defensoría del 
Pueblo y de las Personerías municipales y dis-
tritales, que deben actuar con contundencia 
desde el marco de sus competencias consti-
tucionales y legales, así como en los puntos en 
los que estas convergen. 

Es un deber cumplirle a la ciudadanía y ga-
rantizar que todos los retos, objetivos, hitos y 
líneas de trabajo que aquí se desarrollan no se 
queden en el papel. Establecer un modelo de 
gobernanza para el Plan Decenal permitirá la 
atribución de responsabilidades y tareas con-
cretas, la evaluación en tiempo real del avance 
de las propuestas aquí establecidas y, sobre 
todo, la consolidación de un mecanismo de 
articulación para el desarrollo de cada una de 
las iniciativas.

Esta es la primera gran apuesta de planea-
ción integral conjunta del MP a largo plazo, 
que debe comprenderse desde una visión que 
se desarrollará en fases hasta el año 2031, ubi-

cando los avances conforme al cumplimien-
to que se vaya dando a los objetivos. Algunas 
de estas acciones se extenderán a lo largo de 
todos los años de implementación e incluso, 
tendrán que evolucionar a medida que el Plan 
Decenal avanza y las necesidades sociales mu-
tan.

La primera de las fases de implementación 
está relacionada con el fortalecimiento insti-
tucional que es necesario para proyectar en el 
corto plazo la importante labor interinstitucio-
nal que se realizará. La segunda fase es la de 
consolidación de reformas en la cual se desa-
rrollará el mayor número de cambios defini-
dos en la hoja de ruta y que ya contarán con 
una base sólida de coordinación consolidada 
durante la primera fase. Por último, la terce-
ra fase está vinculada a la sostenibilidad. Este 
es uno de los fines esenciales de la planeación 
estratégica y, por eso, es de vital importancia. 
Durante esta fase se implementarán las estra-
tegias necesarias para que los cambios y las 
reformas introducidas por el Plan Decenal se 
sostengan en el tiempo y tengan los suficien-
tes elementos para asegurar el impacto per-
manente de este ejercicio. 

06.
CONSIDERACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN:
VISIÓN 2031
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Esta es una fase de corto plazo que funciona-
rá como adherente institucional con el fin de 
consolidar las sinergias necesarias para asegu-
rar el buen desarrollo y ejecución de la planea-
ción estratégica. En esta se realizará un impor-
tante trabajo para familiarizar a la ciudadanía 
con todos los elementos que hacen parte de 
dicha planeación. 

Por eso, se ubican diferentes hitos y objetivos 
específicos que dan cuenta de la adopción, 
divulgación y puesta en marcha del Plan De-
cenal del MP. Dentro de estos se encuentra la 
socialización con los actores internos del Mi-
nisterio Público, los participantes del proceso 
de formulación y la ciudadanía para dar a co-
nocer el contenido y el alcance de este ejerci-
cio, incluyendo su visión, misión, retos, objeti-
vos estratégicos e iniciativas.

En este periodo se sentarán las bases para el 
desarrollo efectivo del Plan. Por esto, la fase 
comprende el diseño de estrategias de acción 
para los diferentes retos identificados: misio-
nales, de coordinación entre entidades del 
MP, de comunicación interinstitucional, de 
seguimiento, entre otros. Esta fase avanzará, 
principalmente, a partir del desarrollo de los 
siguientes componentes: 

PRIMERA FASE: 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

6.1.

»

»

FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES Y 
MODERNIZACIÓN

El Plan Indicativo de Acción incorpora un 
componente importante de capacitación del 

La siguiente gran apuesta trazada en el Plan 
Indicativo de Acción es el diagnóstico de nece-
sidades que enfrentan hoy en día los entes que 
conforman el Ministerio. Este ejercicio tendrá 
como propósito inicial cuantificar y delimitar 
el cuarto reto que busca consolidar un MP mo-
derno e innovador. 

La culminación de cada una de las actividades 
contempladas en el Plan Indicativo de Acción 
y el cumplimiento de los objetivos específicos 
están dirigidos a superar la brecha tecnológica 
y de infraestructura que existe en los diferentes 
niveles de la administración mediante su pro-
yección en todos los instrumentos de planifica-
ción internos.  

talento humano que integra el MP, en virtud 
del cual se busca integrar a los servidores en un 
continuo proceso formativo. 

La fortaleza de este componente radica en la 
pertinencia del temario que se pretende abor-
dar desde el ámbito pedagógico, que está diri-
gido a fortalecer tanto las competencias com-
portamentales y el sentido de pertenencia 
como las aptitudes misionales que comprende 
la capacitación en la promoción, prevención y 
protección de derechos, servicio y la atención al 
ciudadano. Todo ello, a partir de estrategias co-
municativas debidamente concertadas y la im-
plementación de un modelo de red de apren-
dizaje.

Conforme a la visión del Plan Decenal, estos 
espacios privilegiarán el intercambio de expe-
riencias que propiciarán que los participantes 
se conviertan en agentes y gestores del cambio 
que faciliten la apropiación del conocimiento y 
su adaptación. 
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Este elemento guía la gestión de los recursos 
que permitirán brindar soporte presupuestal 
a cada una de las acciones de fortalecimien-
to institucional del MP conforme al reto No. 5 
del Plan Indicativo de Acción, que se superará 
con la consolidación y el acceso a fuentes de 
financiación para cubrir las necesidades insti-
tucionales del territorio nacional con eficiencia 
y equidad. 

La optimización del cumplimiento de las mi-
sionalidades de cada ente del Ministerio se 
planea alcanzar mediante la formulación de 
proyectos e iniciativas de manera conjunta y 
articulada interinstitucionalmente y a nivel te-
rritorial. 

Una vez culmine la fase de fortalecimien-
to, iniciará un segundo periodo en el que se 
consolidarán las reformas formuladas. Esta 
será una fase en la que se ejecutarán la ma-
yor parte de los hitos y de las líneas de acción 
correspondientes, en el marco de los objetivos 
estratégicos. 

Se trata así de un periodo de implementa-

En el largo plazo, las estrategias desarrolladas 
se habrán retroalimentado y actualizado opor-
tunamente para asegurar los mejores resulta-
dos posibles. En esta última fase, el impacto 
a nivel institucional y social del Plan Decenal 
será innegable y el MP contará con nuevos 
procedimientos, nuevas actividades de traba-
jo, una mayor capacidad de intervención, in-
teroperabilidad y actuación conjunta de sus 
entidades. 

Impulsar la sostenibilidad es una tarea de 
suma importancia para mantener la vigencia 

SEGUNDA FASE: 
CONSOLIDACIÓN DE 
REFORMAS

TERCERA FASE: 
SOSTENIBILIDAD

6.2. 6.3.

ción de mediano plazo que incorporará la eje-
cución y el seguimiento continuo de las estra-
tegias acordadas en el Plan Decenal. Esta fase 
será determinante para el progreso del plan 
y dependerá en gran medida de lo alcanza-
do mediante las acciones contempladas en la 
fase de fortalecimiento institucional. 

En esa medida, es importante priorizar la 
creación de grupos técnicos por áreas de in-
terés entre las entidades que conforman el 
Ministerio. Dichos grupos deberán fijar tareas 
conjuntas para abordar retos que les sean co-
munes con el fin de realizar el seguimiento a 
los resultados obtenidos, documentar, moni-
torear y actualizar las iniciativas específicas en 
caso de ser necesario. Las victorias de esta eta-
pa nutrirán la siguiente y permitirán proyectar 
resultados incluso después de 2031. 

» GESTIÓN Y CONSECUCIÓN DE 
RECURSOS



83 Plan Decenal del Ministerio Publico

de las reformas que contempla el Plan y exten-
der el impacto de la planeación estratégica. 
Será de vital importancia priorizar la rendición 
de cuentas, aunque este ejercicio no sea exclu-
sivo del periodo final. De acuerdo con el man-
dato legal, la Procuraduría General de la Na-
ción debe presentar anualmente informes al 
Congreso de la República sobre el avance del 
Plan Decenal. No obstante, será fundamental 
complementar este componente con espacios 
de discusión y de debate en la esfera pública 
que conlleven a moldear la estrategia de sos-
tenibilidad para hacerla más efectiva. 

Este será un ejercicio participativo en el que 
tendrán que consolidarse los enfoques trans-
versales del plan incluyendo, por supuesto, el 
enfoque diferencial y de género. La fase de 
sostenibilidad estará completamente ligada 
al desarrollo y la perdurabilidad de esos enfo-
ques sólidamente implementados desde las 
primeras dos fases. 

El Plan Decenal elevará las capacidades, re-
cursos y competencias de los actores del MP 
mediante el fortalecimiento de la articulación 
de la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo y las Personerías distri-
tales y municipales. Esto permitirá mejorar la 
institucionalidad del país y solucionar de for-
ma eficiente y efectiva las problemáticas que 
enfrenta la ciudadanía. Este Plan se convierte 
en el primer paso para alcanzar un MP mejor 
coordinado, moderno y al servicio de la pobla-
ción que contribuye con su misión a la cons-
trucción de un país en paz y la universalización 
de derechos mediante las herramientas de 
planeación y diálogo constructivo que solo son 
posibles y replicables en función de los princi-
pios democráticos. 
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Reto Objetivo
Estratégico

Iniciativa
Estratégica

Reto 1: Promover la consolidación de una ciudadanía que 
ejerza de manera activa y efectiva sus deberes y derechos.

Reto 2: Contribuir en la construcción de un Estado efectivo, 
transparente y al servicio de los intereses de la población.

Línea de Acción

PLAN INDICATIVO DE ACCIÓN - PDMP

Hitos

OE 1.1: Impulsar la construcción de una 

ciudadanía que conoce y ejerce  sus de-

beres y  derechos para la protección y ga-

rantía efectiva de los mismos.

OE 1.2: Incrementar el conocimiento y 

acceso efectivo y de calidad a los servi-

cios del MP para mejorar la confianza 

ciudadana en su desempeño.

OE 2.1: Proteger y garantizar los derechos humanos 

y la defensa del interés público, con un enfoque 

preventivo, a través de un acompañamiento efecti-

vo y coordinado de todas las instancias del MP.

OE 2.2: Salvaguardar el patrimonio público 

mediante la construcción de una ética de 

lo público, a través de la prevención, inter-

vención y sanción efectiva y oportuna.

Reto 3: Consoli-
dar un Ministerio 
Público que opere 
de manera coordi-
nada, colaborativa 
y con unidad de 
propósito.      

OE 3.1: Consolidar esce-
narios de coordinación, 
diálogo y colaboración 
armónica entre las 
entidades del Ministerio 
Público a nivel nacional 
y territorial.  

Establecer estrategias 
conjuntas de articula-
ción interinstitucional 
en el MP.

Identificar, acordar, diseñar e 
implementar estrategias  mi-
sionales de manera conjunta

El Ministerio Público promueve, protege y defiende los derechos humanos, salvaguarda con enfoque preventivo los intereses de la sociedad, preserva el ordenamiento jurídico, y vigila la conducta 
de quienes desempeñan funciones públicas, para luchar contra la corrupción y construir una sociedad más justa, equitativa y en paz.

En el año 2031, el Ministerio Público será reconocido por tener una institucionalidad más articulada, transparente y accesible, que genere confianza al velar por la efectiva protección de los dere-
chos, luchar contra la corrupción y salvaguardar el interés general de la sociedad con enfoque diferencial, de género y territorial.

Instituir los espacios de 
coordinación para la imple-
mentación y seguimiento del 
Plan Decenal del Ministerio 
Público

Adaptar, monitorear e 
implementar el plan de uso y 
apropiación del Plan Decenal 
del Ministerio Público

Estructurar, desarrollar e 
implementar el esquema de 
seguimiento del Plan Dece-
nal del Ministerio Público

Identificar, acordar, diseñar 
e implementar estrategias 
conjuntas de comunicación 
interna para afianzar en 
los servidores públicos su 
sentido de pertenencia al 
Ministerio Público

Identificar, acordar, diseñar 
e implementar estrategias 
conjuntas de comunicación
hacia la ciudadanía y otros 
actores estratégicos sobre el 
Ministerio Público 

Plan de  comunicaciones conjunto 
del Ministerio Público implemen-
tado y actualizado para afianzar 
en los servidores públicos su sen-
tido de pertenencia al Ministerio 
Público

Informes de seguimiento al 
Plan  Decenal del Ministerio 
Público realizados

Escenarios de coordinación, 
diálogo y colaboración institu-
cionalizados

Estrategias misionales conjun-
tas identificadas e implemen-
tadas

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías 

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + IEMP

PGN - IEMP

PGN - IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

2022  2023  2024 2025  2026  2027  2028  2029  2030  3031

Esquema de seguimiento del Plan 
Decenal del Ministerio Público 
estructurado, diseñado y puesto 
en operación

Plan de uso y apropiación del 
Plan Decenal del Ministerio 
Público adaptado, monitoreado 
e implementado

Plan de  comunicaciones conjun-
to del Ministerio Público diseñado 
y acordado para afianzar en los 
servidores públicos su sentido de 
pertenencia al Ministerio Público

OE 3.2: Fortalecer los 
canales de comunica-
ción al interior de las 
entidades, entre las en-
tidades del MP y hacia la 
ciudadanía, para prestar 
una oferta de servicios 
integrales, de calidad y 
con enfoque diferencial.

Establecer estrategias 
conjuntas de comunica-
ción entre las entidades 
del Ministerio Público, 
hacia la ciudadanía y 
otros actores estraté-
gicos.

MISIÓN

VISIÓN

Estrategias de  comunicación 
dirigidas a la ciudadanía y 
otros actores estratégicos 
sobre el Ministerio Público 
diseñadas 
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Reto Objetivo
Estratégico

Iniciativa
Estratégica Línea de Acción Hitos

Consolidar estrategias 
articuladas para la pro-
moción, prevención y 
protección de derechos.

Formar a la ciudadanía 
en deberes, derechos y 
acciones.

Estrategias de  comunicaciones diri-
gidas a la ciudadanía y otros actores 
estratégicos sobre el Ministerio Pú-
blico implementadas y actualizadas 

Mecanismos de formación del 
Ministerio Público en cultura de la 
legalidad diseñados

Mecanismos de formación del 
Ministerio Público en cultura de la 
legalidad socializado al interior y 
exterior del MP

Espacios de pedagogía y formación 
ciudadana realizados para la im-
plementación de los mecanismos 
unificados en cultura de legalidad 

Política de diálogo entre la ciudada-
nía, el Estado y el Ministerio Público 
diseñada y acordada

Política de diálogo entre la ciu-
dadanía, el Estado y el Ministerio 
Público implementada, monitoreada 
y documentada
Plan de  promoción, divulgación y 
prevención conjunto del Ministerio 
Público diseñado y acordado para la  
promoción y prevención de la  garan-
tía de derechos

Plan de  promoción, divulgación y 
prevención conjunto del Ministerio 
Público implementado y actualizado 
para la  promoción y prevención de 
la  garantía de derechos

Priorizar las áreas de intervención 
y de recursos y acciones judiciales, 
aplicando  el enfoque diferencial, de 
género y territorial

Acordar las estrategias para la asis-
tencia jurídica y psicosocial, la repre-
sentación e  intervención judicial

Estrategias conjuntas implemen-
tadas  para la asistencia jurídica 
y psicosocial, la representación e  
intervención judicial

Ciudadanía sensibilizada sobre la 
protección a la vida de víctimas y 
líderes sociales

Implementar mecanismos 
de formación en cultura 
de la legalidad del Minis-
terio Público, con enfoque 
diferencial, de género y 
territorial

Diseñar, acordar, imple-
mentar, documentar y 
monitorear una política de 
diálogo entre la ciudada-
nía, el Estado y el Ministerio 
Público

Diseñar, planear, acordar 
e implementar un plan de 
promoción, divulgación y 
prevención con enfoque 
diferencial, de género y 
territorial para la garantía 
de derechos

Implementar acciones judi-
ciales acordadas conjunta-
mente

Promover con la ciudada-
nía y la institucionalidad la 
protección a 

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías  + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías  + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

2022  2023  2024 2025  2026  2027  2028  2029  2030  3031

OE 3.3: Diseñar e 
implementar procesos, 
lineamientos y rutas de 
atención para la ciuda-
danía en las funciones 
convergentes, para 
lograr propósitos comu-
nes y protección efectiva 
de los derechos.

Consolidar una política 
de diálogo entre la 
ciudadanía, el Estado y 
el Ministerio Público.
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Reto Objetivo
Estratégico

Iniciativa
Estratégica Línea de Acción Hitos

Consolidar estrategias 
articuladas para la 
prevención e integridad 
pública en el ejercicio de 
las funciones disciplina-
ria y preventiva.

Impulsar la implemen-
tación de herramientas 
e instrumentos de 
servicio al ciudadano 
con enfoque diferencial 
y territorial por las enti-
dades que conforman 
el MP.

Implementar el programa de 
capacitación a funcionarios del 
Ministerio Público en servicio  y 
atención al ciudadano

Identificar, adaptar e implemen-
tar herramientas e instrumentos 
de servicio al ciudadano

Diseñar, planear, sistematizar, 
difundir, implementar y moni-
torear rutas y mecanismos de 
atención articulada y oportuna a 
la población

Implementar mecanismos de 
formación y gestión del cono-
cimiento con funcionarios del 
Ministerio Público en la función 
preventiva y disciplinaria

Implementar el programa de 
capacitación a funcionarios del 
Ministerio Público en la promo-
ción, prevención y protección 
de derechos

la vida de víctimas y líderes 
sociales

Ejercer la vigilancia sobre el 
cumplimiento  de los programas y 
medidas de protección individuales 
y colectivas de las víctimas y líderes 
sociales
Programa de capacitación 
implementado a funcionarios del 
Ministerio Público en la promo-
ción, prevención y protección de 
derechos

Mecanismos diseñados para la 
formación y gestión del conoci-
miento en función preventiva y 
disciplinaria

Mecanismos implementados para 
la formación y gestión del cono-
cimiento en función preventiva y 
disciplinaria

Rutas y mecanismos de atención 
articulada y oportuna, concertados 
para implementar de manera  
descentralizada e/ itinerante

Rutas y mecanismos de atención 
articulada y oportuna, implemen-
tados  de manera descentralizada 
y/o itinerante

Rutas y mecanismos de atención 
articulada y oportuna, monitorea-
das y difundidas

Portafolio de servicios conjuntos 
del Ministerio Público identificado 
y acordado

Portafolio de servicios conjuntos 
del Ministerio Público diseñado, 
impreso y divulgado

Portafolio de servicios conjuntos 
del Ministerio Público actualizado

Protocolos de atención al ciuda-
dano con enfoque diferencial y 
territorial elaborados y acordados 
por el Ministerio Público

Protocolos de atención al ciuda-
dano con enfoque diferencial y 
territorial del Ministerio Público 
diseñados, publicados y divulgados

Programa de capacitación imple-
mentado a funcionarios del Minis-
terio Público en servicio y atención 
al ciudadano

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías + IEMP

PGN + IEMP

2022  2023  2024 2025  2026  2027  2028  2029  2030  3031
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Reto Objetivo
Estratégico

Iniciativa
Estratégica Línea de Acción Hitos

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo 

2022  2023  2024 2025  2026  2027  2028  2029  2030  3031

Identificar las brechas 
tecnológicas que permitan 
la nivelación tecnológica y 
de comunicaciones de las 
entidades que componen 
el MP.

Incorporar en una fase inicial 
de herramientas de la cuarta 
revolución (modelo de analitica 
de información e inteligencia 
artificial) que permitan la 
identificación de un modelo 
inteligente de intercambio de 
información y datos entre las 
entidades del MP

Identificar las variables a 
incluir y definir los mecanis-
mos de intercambio de infor-
mación entre las entidades 
que componen el Ministerio 
Público

Diseñar, implementar, usar y 
apropiar las herramientas o 
mecanismos de intercambio 
de información entre las 
entidades del MP

Realizar el análisis de nece-
sidades y nivel de madurez 
tecnológico de las entidades 
que conforman el MP

Formular y gestionar conjun-
tamente proyectos de coo-
peración internacional para 
atender las necesidades tec-
nológica para la atención de 
las necesidades ciudadanas 
a nivel territorial y alineados 
a los planes estratégicos de 
tecnología de cada entidad 
que conforma el MP

Puesta en marcha y mejora-
miento continuo a un nivel de 
madurez del modelo inicial 
de inteligencia artificial de las 
entidades del MP

Estado del arte y/o modelo de 
intercambio de información del 
MP identificado

Ejercicios de intercambio de 
información implementados

Estado de arte de las entidades que 
conforman el MP realizado en ma-
teria de necesidades tecnológicas y 
de las comunicaciones

Plan de acción definido que 
permita la reducción de las 
brechas identificadas de las 
necesidades tecnológicas y de 
las comunicaciones de las enti-
dades que conforman el MP

Plan de acción implementado 
que permita la reducción de 
las brechas identificadas de las 
necesidades tecnológicas y de 
las comunicaciones de las enti-
dades que conforman el MP

Estrategia de gestión acordada 
entre las áreas de cooperación 
internacional de la PGN y el DP

Necesidades de infraestructura 
tecnológica de los servido-
res públicos territoriales del 
Ministerio Público identifica-
das, cuantificadas y alineados 
a los planes estratégicos de 
tecnología de cada entidad que 
conforma el MP
Proyectos de cooperación inter-
nacional formulados conjunta-
mente para las necesidades de 
infraestructura tecnológica de 
los servidores públicos territo-
riales del Ministerio Público 

Proyectos de cooperación inter-
nacional gestionados conjunta-
mente para las necesidades de 
infraestructura tecnológica de 
los servidores públicos territo-
riales del Ministerio Público 

OE 4.1: Promover la trans-
formación tecnológica del 
MP para generar valor y 
tomar decisiones basadas 
en hechos y datos en 
tiempo real. 

Reto 4: Consolidar 
un Ministerio Público 
moderno, innovador, 
que toma decisiones  
de manera informa-
da y con enfoque en 
resultados.

Implementar herramien-
tas que permitan el  inter-
cambio de  información 
entre las entidades del 
Ministerio Público.

Modelo inicial de inteligencia 
artificial de las entidades del 
Ministerio Público

PGN + Defensoría del Pueblo
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Reto Objetivo
Estratégico

Iniciativa
Estratégica Línea de Acción Hitos

PGN + Defensoría del Pueblo

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + Perso-
nerías + IEMP

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías 

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías 

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías 

PGN 

PGN 

PGN  + IEMP

PGN  + IEMP

PGN  + IEMP

2022  2023  2024 2025  2026  2027  2028  2029  2030  3031

OE 4.2: Potenciar la gestión 
del talento humano del 
MP de manera coordinada, 
oportuna y efectiva, para 
responder a la protección 
y garantía de los derechos 
humanos y a la lucha contra 
la corrupción.

OE 4.3: Consolidar una cultu-
ra organizacional colaborati-
va e innovadora para generar 
sentido de pertenencia y 
de servicio al ciudadano 
con enfoque diferencial, de 
género y territorial orientado 
a resultados 

Implementar a través del 
IEMP programas de forma-
ción y capacitación conjuntos 
dirigidos a los servidores pú-
blicos del MP, orientados a la 
estandarización de las rutas 
de atención a los ciudadanos 
y la respuesta oportuna e 
integral a sus peticiones

Fortalecer la transparencia 
como uno de los principios 
rectores de la administra-
ción pública.

Diseñar los espacios, me-
canismos y estrategias de 
formación  a servidores del 
Ministerio Público 

Fomentar en los servido-
res del MP la cultura de 
la transparencia y ética 
pública 

Procurar el cumplimiento 
por las entidades públicas 
de los estándares nacio-
nales e internacionales en 
materia de transparencia 
y acceso a la información 
pública 

Implementar estrategias 
de acceso a la información 
pública de las entidades 
que conforman el Ministe-
rio Público

Consolidar la red de apren-
dizaje y conocimiento de 
los servidores públicos 
del MP

Promover sinergias y 
alianzas para implementar 
procesos de capacitación 
integrados en todo el 
territorio nacional 

Fortalecer la cultura de 
aprendizaje e innovación 
entre los servidores públi-
cos del MP.

Proyectos de cooperación 
internacional  implementados 
y monitoreados conjuntamente 
para las necesidades de in-
fraestructura tecnológica de los 
servidores públicos territoriales 
del Ministerio Público 

Programas de formación y 
capacitación implementados 
dirigidos a los servidores del 
Ministerio Público. 

Espacios realizados de pedago-
gía y formación a servidores del 
MP en cultura de  la transparen-
cia y ética pública

Estudio y análisis de las funciones 
de las administración pública con 
enfoque de transparencia  

Instrucciones  emitidas a las entida-
des estatales

Determinar en una dependencia 
específica de cada entidad del MP 
la responsabilidad de realizar un 
informe de seguimiento anual a 
la implementación de políticas de 
transparencia

Estrategias de acceso a la informa-
ción pública diseñadas e imple-
mentadas con enfoque diferencial

Estrategias y lineamientos internos 
de seguimiento y cumplimiento  
en las peticiones y solicitudes de 
información implementados
Modelo de red de aprendizaje del 
MP actualizado 

Programa de fortalecimiento de 
competencias del MP diseñado

Programas, convenios y planes con-
juntos de capacitación con aliados 
estratégicos gestionados
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Reto Objetivo
Estratégico

Iniciativa
Estratégica Línea de Acción Hitos

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo + 
Personerías

PGN + Defensoría del Pueblo

2022  2023  2024 2025  2026  2027  2028  2029  2030  3031

Consolidar fuentes de 
financiación para la 
implementación del Plan 
Decenal del Ministerio 
Público

Identificación y formulación 
conjunta de proyectos a 
financiar con presupuesto 
público para el fortaleci-
miento del Ministerio Público 
en el territorio

Identificación y formulación 
conjunta de proyectos a 
financiar con cooperación 
internacional para la imple-
mentación del Plan Decenal 
del Ministerio Público, con 
énfasis en las necesidades 
territoriales

Identificación, proyección 
y gestión conjunta de 
proyectos normativos para 
el fortalecimiento de las 
capacidades instituciona-
les y presupuestales de las 
personerías municipales y 
distritales

Gestión realizada con el DNP para 
la identificación y formulación de 
proyectos  que permitan el forta-
lecimiento del MP en el territorio a 
financiar con fuentes de inversión 
pública.

Proyectos identificados para el for-
talecimiento del MP en territorio con 
fuentes de inversión pública
Proyectos  formulados para el forta-
lecimiento del MP en territorio con 
fuentes de inversión pública

Estrategia de gestión acordada entre 
las áreas de cooperación internacio-
nal de la PGN y la DP

Necesidades identificadas y cuan-
tificadas para la implementación 
del Plan Decenal, con énfasis en las 
territoriales

Proyectos de cooperación internacio-
nal formulados conjuntamente para 
las necesidades de implementación 
del Plan Decenal, con énfasis en las 
territoriales 

Proyectos de cooperación internacio-
nal gestionados conjuntamente para 
las necesidades de implementación 
del Plan Decenal, con énfasis en las 
territoriales

Proyectos de cooperación internacio-
nal  implementados y monitoreados 
conjuntamente para las necesidades 
de implementación del Plan Decenal, 
con énfasis en las territoriales

Estrategia identificada y acordada 
por el MP para el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales 
y presupuestales de las personerías 
municipales y distritales
Proyectos normativos identificados y 
proyectados conjuntamente para el 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y presupuestales 
de las personerías municipales y 
distritales

Gestiones realizadas conjuntamente 
para la adopción y aprobación de los 
proyectos normativos formulados 
para el fortalecimiento de las capa-
cidades institucionales y presupues-
tales de las personerías municipales 
y distritales

OE 5.1: Gestionar los 
recursos del MP para op-
timizar el cumplimiento 
de sus mandatos legales 
de manera efectiva en el 
territorio nacional.. 

Reto 5:  Consolidar 
un Ministerio Público 
que cuente con 
recursos para cubrir 
el territorio nacional 
con eficiencia y 
equidad.
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ANEXO 2
8.2. Anexo metodológico PDMP

El proceso metodológico que precedió la 
construcción del Plan Decenal del Ministerio 
Público se desarrolló a partir de los lineamien-
tos legales establecidos en el art. 139 de la Ley 
1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Na-
cional de Desarrollo 2018-2022: Pacto por Co-
lombia, Pacto por la Equidad”, que contempla 
lo siguiente:

“Con el objeto de promover la coordinación, 
eficiencia, eficacia y modernización del Mi-
nisterio Público, la Procuraduría General de 
la Nación coordinará con la Defensoría del 
Pueblo, las personerías distritales y munici-
pales y la Vicepresidencia de la República, la 
elaboración del Plan decenal del Ministerio 
Público, el cual deberá formularse dentro de 
los dos (2) años siguientes a la promulgación 
de esta ley. La secretaría técnica a cargo de 

la elaboración y seguimiento del plan estará a 
cargo del Instituto de Estudios del Ministerio 
Público, y la Procuraduría General de la Nación 
presentará sus avances anualmente al Congre-
so de la República.

El Plan debe contener, por lo menos, los ob-
jetivos interinstitucionales, un plan de acción 
para lograrlos, las metas interinstitucionales, 
las actividades y la definición de los mecanis-
mos de seguimiento dirigidas a preservar el in-
terés general, luchar contra la corrupción y la 
efectividad de los derechos en Colombia. Las 
entidades y organismos del Gobierno nacional, 
las universidades y los centros de investigación 
y las organizaciones de trabajadores, podrán 
formular recomendaciones.” (Ley 1955 de 2019, 
artículo 139).
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Este mandato legal busca desarrollar un plan 
de largo plazo que promueva la coordinación, 
eficiencia, eficacia y modernización del Minis-
terio Público (MP), estableciendo una misión y 
visión conjunta que se implementarán a través 
de los objetivos estratégicos, iniciativas estraté-
gicas, líneas de acción, los hitos y mecanismos 
de seguimiento cuyo objetivo sea preservar el 
interés general, luchar contra la corrupción y 
garantizar la efectividad de los derechos en el 
país. 

Para lograr esta finalidad, el MP buscó el apo-
yo del Instituto de Estudios del Ministerio Públi-
co (IEMP) y formuló un proceso metodológico 
que permitió alcanzar de forma conjunta y par-
ticipativa los diferentes objetivos e iniciativas 
que constituyen los principales lineamientos 
del Plan Decenal. 

De esta forma fue posible incorporar la pers-
pectiva de todos los actores internos y exter-
nos y obtener una visión integral a largo plazo 
y un conjunto de acciones articuladas para al-
canzarla. Este proceso se desarrolló a través de 
un ejercicio coordinado entre la Procuraduría 
General de la Nación (PGN), la Defensoría del 
Pueblo (DP), y las Personerías Municipales y 
Distritales (PMD), con el apoyo del IEMP y la co-
laboración de la Secretaría de Transparencia de 
la Vicepresidencia de la República,

La metodología que sigue este plan se inspira 
en la adaptación de dos métodos estándar en 
las prácticas de planeación estratégica de largo 
plazo denominados Cuadro de Mando Integral 
(CMI) y Mapa Estratégico, más conocidos por 
sus nombres en inglés, “Balanced Scorecard” 
y “Strategic Maps”. Su combinación permite 
estructurar objetivos de orden estratégico y 
articularlos de manera funcional hacia la con-
secución de la estrategia, para luego traducirse 

en iniciativas concretas o proyectos, con indica-
dores asociados, que se pueden monitorear y 
evaluar. El enfoque propuesto ya tiene una tra-
yectoria en su uso por parte de la PGN, lo cual 
permite elaborar un proceso de planeación que 
da continuidad y aprovecha las capacidades ya 
existentes en el MP. 

Este proceso metodológico parte de un diag-
nóstico que, desde una perspectiva holística 
y pluralista, permite identificar los factores in-
trínsecos y externos que influyen en la gestión 
pública de la organización, los cuales deberían 
orientar el desarrollo de sus objetivos en el lar-
go plazo. Es así como este diagnóstico se fun-
damenta en un ejercicio de matriz DOFA, en el 
cual se clasifican como Debilidades, Oportuni-
dades, Fortalezas y Amenazas aquellos factores 
que tienen incidencia y que permiten entender 
cómo está operando la organización. A partir 
de este insumo y la información recolectada 
en el trabajo de campo, se buscó identificar los 
aspectos que deberían priorizarse en aras de 
fortalecer el trabajo desarrollado por el MP en 
cumplimiento del mandato constitucional. 

Partiendo de la adaptación metodológica del 
CMI, se llevó a cabo un proceso de construcción 
conjunta con la participación del engranaje 
institucional relacionado con el MP de manera 
participativa. Este ejercicio permitió consolidar 
un conjunto de objetivos estratégicos ligados a 
una serie de metas más generales de gestión 
pública. Estos objetivos conforman una serie de 
propósitos que, según el diagnóstico y la infor-
mación recolectada en la participación de los 
diferentes actores, debería orientar los esfuer-
zos del MP a largo plazo. 

Para lograr la materialización de los objetivos, 
estos se acompañan de una serie de iniciativas 
estratégicas que pueden ir desde herramientas 
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tangibles como la construcción de infraestruc-
tura física o tecnológica (como un edificio o 
un portal web), hasta mecanismos intangibles 
como el lanzamiento de un programa de de-
sarrollo profesional para empleados busca ge-
nerar cambios específicos en la gestión pública 
del MP en el largo plazo.

Cada uno de estos objetivos se acompaña de 
una serie de indicadores que permiten hacer 
un monitoreo en el tiempo por parte de las en-
tidades del MP, para verificar el cumplimiento 
de este Plan Decenal.

Como se mencionó anteriormente, el proceso 
de levantamiento de información se gestó a tra-
vés de un ejercicio participativo, amplio y plural, 
articulado por las entidades que conforman el 
MP, la coordinación de la secretaría técnica a 
cargo del IEMP y el apoyo de la Vicepresidencia 
de la República. Este proceso de recolección de 
información primaria y secundaria se realizó en 
dos etapas que concurrieron de forma simul-
tánea y permitieron informar, desde diferentes 
perspectivas, los aspectos que debían guiar el 
desarrollo del presente Plan Decenal. 

La primera fase de este ejercicio consistió en 
un análisis riguroso de la información docu-
mental existente que podía contribuir a iden-
tificar y complementar los factores internos y 
externos que impactan en la gestión del MP, así 
como retos o necesidades de particular aten-
ción para su priorización en el Plan Decenal. En 
total, se abordaron 151 documentos de fuentes 
internas y externas al Ministerio. 

Estos documentos, producidos mayoritaria-
mente en el transcurso de los últimos 5 años, 
se analizaron a través de una sistematización 
cualitativa que filtró, por un conjunto de cate-
gorías y subcategorías, la información conteni-

da en los documentos que podría tener mayor 
relevancia en la actualización del diagnóstico y 
la formulación del Plan Decenal. Esto derivó en 
un total de 509 hallazgos que informan el desa-
rrollo de este documento. 

La segunda fase de este ejercicio de elabo-
ración consistió en un levantamiento de in-
formación a través de ejercicios participativos 
con actores internos y externos al MP de índole 
cuantitativa y cualitativa. Este despliegue de 
campo tenía por objetivo conocer, desde diver-
sas perspectivas los factores y necesidades que 
deberían tenerse en cuenta en el planteamien-
to de este Plan Decenal. 

En general, se indagó por la perspectiva de 
personas que representan diferentes instancias 
locales y nacionales de las entidades que con-
forman el Ministerio, o bien instituciones ex-
ternas que se relacionan con la labor que este 
desempeña. Esto incluyó asociaciones de per-
soneros como la Federación Nacional de Perso-
neros de Colombia –(FENALPER), organizacio-
nes regionales de personeros correspondientes 
como la Asociación de Personerías de Cundi-
namarca (APERCUNDI), la Asociación de Per-
soneros de Antioquia (A.P.A), la Asociación de 
Personeros del Valle del Cauca (ASOPERVAL), la 
Asociación de personeros de Boyacá (ASOPER-
BOY), entidades y organismos del Gobierno 
nacional, funcionarios públicos, miembros de 
la academia, universidades y centros de inves-
tigación, representantes territoriales, represen-
tantes de las Organizaciones No Gubernamen-
tales (ONG), del sector privado, organizaciones 
de trabajadores, entre otros.

Para los ejercicios de índole cualitativa, en to-
tal se contabilizaron 94 asistencias a diferentes 
talleres y entrevistas de miembros internos al 
MP. En estos espacios, los funcionarios tuvie-
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ron la oportunidad de expresar su perspectiva 
e ideas de mejora sobre diferentes temas que 
conciernen a la formulación del Plan Decenal. 
Por su parte, se contabilizaron 505 asistencias 
a diferentes talleres y entrevistas de miembros 
externos al Ministerio que buscaban enrique-
cer los hallazgos que pudieran generarse de 
cara a la formulación de este diagnóstico. Estos 
espacios de participación se analizaron a tra-
vés de una sistematización de índole cualitati-
va que clasificaba los hallazgos más relevantes 
de cada uno de los talleres y entrevistas en un 
conjunto de categorías que filtraba la infor-
mación de acuerdo con las necesidades que 
se presentan en la formulación del Plan. Estas 
categorías fueron establecidas a partir de los 
criterios base definidos para el análisis. 

Adicionalmente, se realizaron diferentes ejer-
cicios de recolección de datos cuantitativos a 
través de encuestas dirigidas a la ciudadanía y 
las organizaciones de veeduría por medio de la 
herramienta Urna de Cristal, alcanzado la par-
ticipación de ciento cuarenta y nueve (149) ciu-
dadanos y once (11) veedurías que diligencia-
ron la encuesta habilitada. La invitación para 
que las veedurías participaran se reforzó con la 
difusión de la encuesta a través de las treinta y 
dos (32) redes departamentales de veedurías, 
con las que la Procuraduría General trabaja 
permanentemente y por otra parte, 4 encues-
tas a funcionarios del MP, incluyendo los de la 
Procuraduría, de la Defensoría del Pueblo, y 
una selección representativa de funcionarios 
de las Personerías Municipales y Distritales. De 
esta forma fue posible obtener: i) la implemen-
tación de una muestra significativa mediante 
el contacto telefónico con ochocientos veinte 
(820) personeros; y ii) el diligenciamiento vir-
tual de trescientos treinta y cinco (335) encues-
tas por parte de los funcionarios de la Procura-
duría y la Defensoría.

También se hicieron encuestas a una muestra 
representativa de quinientos seis (506) usuarios 
de los servicios de la PGN para identificar tam-
bién la perspectiva de personas que hubieran 
requerido los servicios del MP. Estos ejercicios 
tuvieron como objetivo principal informar y 
complementar los hallazgos que se daban en 
las demás fuentes de información.

El esfuerzo y rigurosidad metodológicos que 
sustentan la realización de este PDMP tiene 
por objetivo generar, desde un enfoque partici-
pativo y pluralista, un plan de mediano y largo 
plazo que sea realista con las capacidades y ne-
cesidades de gestión pública en las entidades 
que conforman este órgano de control, de for-
ma que se logren orientar los esfuerzos de las 
entidades para que respondan de manera más 
efectiva, eficiente y transparente a las necesida-
des sociales de los habitantes del territorio y de 
los colombianos en el exterior. Esto con el fin 
último de lograr en el año 2031 una sociedad 
que reconozca al Ministerio Público como un 
garante de los derechos de la población, defen-
sor de la integridad y moralidad pública y una 
figura clave en la consolidación de un país en 
paz, equitativo y democrático.

Para profundizar en estos detalles, el anexo 
se estructurará de la siguiente forma: el primer 
apartado detalla los procesos metodológicos 
seguidos para procesar y consolidar la infor-
mación utilizada en la elaboración del PDMP, 
incluyendo la mención a los métodos, partici-
pantes y mecanismos de gestión de los datos. 
Por su parte, el segundo apartado profundiza 
en la metodología utilizada para construir cada 
uno de los principales capítulos que componen 
el Plan, concretamente, el diagnóstico, los prin-
cipios rectores, y las iniciativas e hitos. 
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8.2.1.
A. IDENTIFICACIÓN DE 
ACTORES

CONSOLIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN UTILIZADA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL PDMP

Para cumplir el objetivo de desarrollar un 
ejercicio participativo que informara la cons-
trucción del PDMP fue necesario, en prime-
ra instancia, levantar el mapa de actores para 
identificar a los sujetos clave (también denomi-
nados stakeholders) que deberían participar en 
la formulación del PDMP. La literatura especia-
lizada indica que para construir un mapa de ac-
tores es preciso identificar a todos aquellos su-
jetos que tengan algún interés o influencia en 
la materia objeto de análisis y, posteriormente, 
priorizar aquellos que registran niveles altos de 
interés e influencia, bajo la perspectiva del rol 
que estos desempeñan (Pozo-Solís, 2007).

De acuerdo con los anteriores criterios y, espe-
cíficamente, en lo que al MP se refiere, se levan-
tó un mapa de actores general que involucró la 
categorización de actores, tanto internos como 
externos, aplicando un enfoque territorial. En 
cuanto a los actores internos, estos hacen refe-
rencia a aquellos que hacen parte de las insti-
tuciones que conforman el MP (PGN, DP y Per-
sonerías municipales y distritales). En cambio, 

los actores externos, representados por la insti-
tucionalidad pública y la sociedad civil, corres-
ponden a aquellos que, si bien no hacen parte 
del MP, tienen relacionamiento con éste, vién-
dose afectados directa o indirectamente por 
sus decisiones y gestión misional cotidiana.

Efectuada la identificación y categorización 
de los actores, se realizó con el apoyo del IEMP 
un ejercicio de selección y priorización, en fun-
ción de los criterios de interés e influencia que 
fue validado internamente con dependencias 
relevantes de la PGN y la DP y a partir del cual 
se obtuvo la muestra definitiva de actores in-
volucrados en el proceso de formulación del 
PDMP. Las siguientes figuras ilustran las ca-
tegorías en función de las cuales se construyó 
tanto el mapa general de actores arriba des-
crito como el mapa con los actores priorizados 
más relevantes quienes, a través de distintos 
instrumentos (v.gr. entrevistas, grupos focales 
mediante talleres de planeación participativa y 
encuestas), estuvieron involucrados en la reco-
lección de información en campo y en el proce-
so de formulación del PDMP.
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Figura 1. Categorías del Mapa de Actores Externos Clave del MP

Figura 2. Categorías del Mapa de Actores Internos del MP

Justicia Integral
para la Paz

Fuente: Elaboración propia IEMP

Fuente: Elaboración propia IEMP
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El resultado de este proceso arrojó la informa-
ción acerca de los participantes que deberían 
hacer parte del levantamiento de información 
del trabajo de campo cualitativo propuesto 
para la construcción del PDMP y que incluyó 
la realización de entrevistas y grupos focales 
mediante talleres de planeación participativa. 
Estos tuvieron como objetivo definir elementos 
centrales para el direccionamiento estratégi-
co del plan, completar y actualizar elementos 
de diagnóstico, construir la misión y visión del 
MP, identificar y priorizar las estrategias, los ob-
jetivos e iniciativas estratégicas y, por último, 
socializar la estructura final del plan. Como se 
mencionó previamente, este trabajo cualitativo 
contabilizó 94 asistencias a diferentes talleres 
y entrevistas de miembros internos al Ministe-
rio y 505 asistencias a talleres y entrevistas de 
miembros externos al Ministerio. Estos miem-
bros fueron seleccionados considerando los re-
sultados de este ejercicio de mapa de actores.

El levantamiento de información primaria se 
nutrió de la participación de diferentes actores 
internos y externos al MP que pudieron expre-
sar, a través de diferentes instrumentos, sus 
ideas de mejora y aportes al Plan Decenal du-
rante el año 2020. 

El proceso metodológico de levantamiento 
de información también involucró el análisis 
de la información secundaria de más de 150 
documentos sugeridos por las entidades que 
componen el MP. El objetivo de este análisis 
consistió en identificar hallazgos que pudieran 
contribuir con el desarrollo del Plan Decenal en 
la etapa de diagnóstico y de identificación de 
objetivos e iniciativas. 

Esto se hizo a través un proceso de sistemati-
zación de la información desarrollado por me-
dio de un ejercicio de selección cualitativa que 
permitió clasificar los principales temas críticos 
o hallazgos por medio de diferentes categorías 
que permitieron filtrar la información e identi-

A continuación, se describe el ejercicio 
participativo de carácter cuantitativo rea-
lizado por el MP con el fin de ampliar el 
espacio de participación de actores inter-
nos y externos en la formulación del PDMP. 
Este ejercicio se realizó por medio de la 
aplicación de encuestas estructuradas di-

ficar aquellos que podían ser fundamentales 
en las fases del diagnóstico y formulación., Este 
proceso incluyó los hallazgos del análisis DOFA, 
el alcance geográfico, los elementos estraté-
gicos, las temáticas del Ministerio Público, los 
atributos según la ley y año del hallazgo, entre 
otros. En total, se sistematizaron 509 hallazgos 
que informaron el desarrollo del presente Plan 
Decenal.

Adicionalmente, se hizo una revisión consti-
tucional, legal y jurisprudencial que permitió 
identificar las funciones del MP desde cada 
una de las entidades que lo componen. Esto dio 
como resultado un Mapa de Funciones para el 
MP que permitió orientar las iniciativas y obje-
tivos de largo plazo, de tal manera que fueran 
congruentes con las funciones que tienen asig-
nadas las entidades que lo componen. 

C. RECOLECCIÓN 
Y ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN PRIMARIA

B. ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN 
SECUNDARIA

Ejercicios de recolección 
cuantitativa
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La PGN proporcionó el listado de 1.108 
personerías municipales y distritales, de 
las cuales se extrajo el marco de mues-
treo. La unidad de observación, unidad de 
análisis y la unidad primaria de muestreo 

Encuestas Servidores del 
Ministerio Público:

rigidas a los servidores del MP que se encuentran desempeñando sus funciones en todo el 
territorio nacional, la ciudadanía, veedurías y algunas organizaciones de la sociedad civil y la 
comunidad internacional. 

 El MP diseñó cinco encuestas enfocadas en identificar temas de reconocimiento, visión y 
percepción ciudadana en cuanto a la atención del MP. Las encuestas también permiten co-
nocer su opinión sobre la priorización de fortalezas, debilidades, oportunidades, amenazas y 
retos estratégicos. La siguiente figura presenta el resumen de la gestión realizada.

Tabla 1. Resumen ejercicios participativos de carácter cuantitativo

(UPM) fueron las Personerías. Así, el diseño 
de muestra general implementado corres-
ponde a un diseño probabilístico de una 
etapa (MAS – Muestreo Aleatorio Simple 
sin reemplazo). 

En la etapa considerada se realizó una se-
lección de manera aleatoria, donde todos 

Fuente: Elaboración propia IEMP
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los registros del marco de muestreo tuvie-
ron una probabilidad de selección conoci-
da y mayor a cero. Se usó el algoritmo de 
selección coordinado negativo. La muestra 
seleccionada finalmente fue de 820 per-
sonerías que con un nivel de confianza 
del 95%, es representativa para el país. La 
cantidad de encuestas logradas fue de 487 
personerías. 

Por su parte, los servidores de la PGN y DP 
a nivel nacional y territorial también fueron 
invitados a participar en la encuesta por 
medio de la difusión de mensajes de co-
rreo internos. Se estima que la planta de la 
PGN cuenta con 4.355 funcionarios aproxi-
madamente, de los cuales 312 participaron 
en la encuesta. Por su parte, DP cuenta con 
una planta de 2.350 funcionarios aproxima-
damente y se obtuvo una participación de 
23 personas. De acuerdo con este grado de 
participación, es importante aclarar que el 
análisis de los resultados para estas dos en-
tidades solo representa a los encuestados.

La población objetivo fue la ciudadanía 
(personas naturales) usuaria de servicios 
del MP. El marco de muestreo estuvo com-
puesto por 14.307 usuarios únicos. La uni-
dad de observación, unidad de análisis y la 
unidad primaria de muestreo (UPM) fue-
ron los ciudadanos. Así, el diseño de mues-
tra general implementado obedece a un 
diseño probabilístico de una etapa (MAS 
– Muestreo Aleatorio Simple sin reempla-
zo) donde la selección se realizó de manera 
aleatoria. Todos los registros del marco de 

La población objetivo fue una lista de 15 
organizaciones de la sociedad civil y comu-
nidad internacional que se alcanzó a través 
de una encuesta web para auto diligencia-
miento con asistencia telefónica. La canti-
dad de encuestas logradas fue de 5. 

La población objetivo fue la ciudadanía 
en general y las veedurías ciudadanas. Esta 
encuesta se convocó a través de la plata-
forma Urna de Cristal, la cual es una plata-
forma del Gobierno Nacional de Colombia 
para promover la participación ciudadana 
en medios digitales y la transparencia. La 
participación en la encuesta fue de 11 vee-
durías ciudadanas y 149 ciudadanos. 

Los datos obtenidos a partir de la reco-
lección de los diferentes instrumentos 
cuantitativos se analizaron por medio de 
estadísticas descriptivas de acuerdo con 
los objetivos pertinentes para el análisis, en 
lo que se incluyen frecuencias, porcenta-
jes, promedios, varianzas, entre otras. Esta 
información sirve de insumo para la cons-
trucción de las diferentes partes del PDMP, 
en especial, del diagnóstico del mismo. 

Encuesta a ciudadanía y 
organizaciones de la sociedad 
civil y comunidad internacional

Encuesta a las Organizaciones

Urna de Cristal

muestreo tuvieron una probabilidad de 
selección conocida y mayor a cero, usan-
do el algoritmo de selección coordinado 
negativo. La cantidad de encuestas logra-
das fue de 506 ciudadanos, lo que permite 
estimaciones para el total de ciudadanos 
con un error o coeficiente de variación del 
4.3%.
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El PDMP también contempló el desarrollo de 
diferentes ejercicios con enfoque cualitativo 
que buscaban profundizar en las ideas y apor-
tes que pudieran dar actores internos y exter-
nos al MP. Este proceso de recolección se desa-
rrolló a través de diferentes instrumentos como 
mesas de trabajo, talleres con actores internos, 
grupos focales, talleres con actores externos, y 
entrevistas semiestructuradas. De la totalidad 
de ejercicios cualitativos aplicados, se extraje-
ron 1.038 ideas clave para la construcción del 
PMPD. La siguiente figura presenta la desagre-
gación de ideas clave según la clasificación y la 
categorización construida a partir del análisis.

A continuación, se relaciona el reporte final 
de los ejercicios participativos, que tuvieron su 
cierre el 6 de diciembre de 2021.

Al inicio de los ejercicios participativos se 
identificaron los actores internos y externos 
considerados como relevantes para la cons-
trucción del Plan Decenal del Ministerio Pú-
blico, proceso de selección para la realización 
de entrevistas. Se realizaron 14 entrevistas se-
miestructuradas, a las cuales asistieron un to-
tal de 20 personas. En la siguiente figura se 
muestran las entrevistas tanto grupales como 
individuales realizadas al cierre de los ejercicios 
participativos.

Tabla 2. Relación ideas clave recogidas en los ejercicios participativos de carácter 
cualitativo

Fuente: Elaboración propia IEMP

Ejercicios de recolección cualitativa
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Tabla 4. Talleres internos realizados

Tabla 3. Entrevistas semiestructuradas realizadas

  En el marco de este taller se tuvieron tres mesas 
técnicas simultáneas, que pueden ser vistos como tres 
talleres en simultáneo.

Por otro lado, se realizó un total de 17 talleres de los cuales 8 fueron internos con servidores de las 
tres entidades que conforman el Ministerio Público y 9 externos con representantes de diferentes 
entidades estatales y de la sociedad civil. En los talleres participaron 397 personas en total. 

Los talleres internos programados se realizaron en su totalidad con fecha de cierre el 6 de diciem-
bre, teniendo en cuenta que el taller de direccionamiento estratégico se dividió en dos sesiones, 
culminando el día 6 de diciembre. A continuación, se relaciona la totalidad de los talleres internos 
realizados.

Talleres Internos

Fuente: Elaboración propia IEMP

Fuente: Elaboración propia IEMP
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Tabla 5. Talleres externos realizados

Para la sistematización de la información 
se utilizó la herramienta de murales cola-
borativos denominada Miro, la cual permi-
te tomar las notas más relevantes de las 
intervenciones realizadas por cada uno de 
los asistentes convocados a los talleres en 
tiempo real Estas notas se sistematizaron 
a través de una matriz en la cual se cate-
gorizó cada uno de los hallazgos según su 
temática y origen. Esta matriz sirvió de in-
sumo para la elaboración del PDMP. 

Como parte complementaria al trabajo 
cualitativo, el 13 de diciembre de 2021, se 
realizó una reunión con el Ministerio de 
Salud con el fin de conocer su experiencia 
sobre la implementación del Plan Decenal 
de Salud Pública, recomendaciones y te-
mas a tener en cuenta en la formulación 
del PDMP, así como en lo relativo al segui-
miento y monitoreo del mismo. 

Los talleres externos que se relacionan en la siguiente figura fueron realizados entre el 11 y el 
30 de noviembre del año en curso.

Talleres Externos

Fuente: Elaboración propia IEMP

Adicionalmente, el proceso de redacción, 
validación y aprobación del documen-
to contentivo del Plan Decenal del MP se 
realizó mediante la articulación entre di-
ferentes miembros delegados y represen-
tantes de la Defensoría, la Procuraduría y 
las Personerías municipales y distritales. 
Para esto se desarrolló semanalmente 
una mesa conjunta entre la Defensoría y 
Procuraduría y se contó con una muestra 
cualitativa de 29 personeros que tuvieron 
acceso a las versiones del documento for-
mulado y participaron activamente en los 
talleres y espacios convocados.

Es importante resaltar, que la muestra 
cualitativa de 29 personeros se construyó 
teniendo en cuenta la ubicación municipal 
de los personeros cuya dinámica institu-
cional se deriva directamente de la catego-
ría municipal y distrital definida en función 

mrobayot
Nota adhesiva
pixelado



119 Plan Decenal del Ministerio Publico

de los límites de población e ingresos corrientes de libre destinación (ICLD) y el valor máximo 
definido de los gastos de funcionamiento como proporción de los ICLD para las diferentes entida-
des territoriales . De igual forma, se consideraron las condiciones geográficas y culturales del país 
reflejadas, en parte, en las regiones naturales.

La comprensión de la realidad territorial del país revela aspectos relevantes como, por ejemplo, 
que el 56% de los municipios se concentran en la región natural Andina, mientras que en las regio-
nes naturales denominadas como insular, Amazonía y Orinoquia se encuentra el 0.3%, 5.3% y 5.3%, 
respectivamente. De allí, la importancia de ver la dinámica intrarregional andina comprendiéndo-
la como región andina sur y andina norte (ver tabla 1).

La distribución de los municipios según sus condiciones fiscales, institucionales y poblaciones 
muestra que el 88.5% de los municipios colombianos son categoría 6. Al considerar las categorías 
municipales de ruralidad definidas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), se en-
cuentra que la dinámica territorial del 9.8% de los municipios corresponde a ciudades y aglomera-
ciones, 28.9% a ciudades intermedios y otro 56.1% responden a entornos rurales y rurales dispersos. 

   https://www.contaduria.gov.co/categorizacion-de-de-
partamentos-distritos-y-municipios
3

3

Tabla 6. Regiones para el Plan Decenal

Elaboración: Procuraduría General de la Nación – Delegada para las Entidades Territoriales y Diálogo 

Social, Elaboración propia IEMP
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FORMULACIÓN

El diagnóstico que precedió la realización de 
este Plan Decenal tiene su origen en la meto-
dología de análisis DOFA. Esta herramienta 
permite entender el entorno interno y externo 
del MP. El análisis de las debilidades, oportuni-
dades, fortalezas y amenazas es un instrumen-
to útil para visibilizar las condiciones o situacio-
nes que determinan la operación de cualquier 
institución. 

Por otro lado, tal como lo señala Bryson & Als-
ton (2010), el análisis DOFA es un insumo fun-
damental para identificar los retos y objetivos 
estratégicos. Esto, dado que las estrategias 
exitosas se formulan a partir de un reconoci-
miento de las fortalezas, de tomar ventaja de 
las oportunidades y definiendo objetivos con-
ducentes a superar o minimizar los efectos de 
las debilidades y las amenazas. Para lograr un 
diagnóstico completo del MP, el análisis DOFA 
hace uso de las siguientes preguntas básicas:

La sistematización de los resultados derivados 
de la puesta en marcha de estas preguntas en 
el trabajo de campo, la revisión documental y 
el criterio experto de quienes trabajaron en su 
construcción permitió desarrollar un análisis 
DOFA, que fue el principal insumo para la cons-
trucción del diagnóstico del Ministerio Público 
en el Plan Decenal.

¿Qué es lo que, el MP, hace realmente 
bien y que ninguna otra institución del Es-
tado puede hacer?

¿Qué aspectos deben mejorarse para 
cumplir de manera más efectiva la misión 
y visión del MP?

¿Qué cambios en el entorno (demográ-
ficos, legislativos, sociales, culturales, opi-
nión pública, económicos, entre otros) 
pueden limitar el cumplimiento efectivo 
de la misión y visión del MP?

¿Qué cambios en el entorno (demográ-
ficos, legislativos, sociales, culturales, opi-
nión pública, económicos, entre otros) son 
una oportunidad para cumplir la misión y 
visión del MP?

A. Diagnóstico del plan decenal: 
Matriz DOFA 

Fortalezas:  

Debilidades:

Amenazas:

Oportunidades:

Para la construcción de la estrategia, los retos 
y los objetivos del PDMP, se adaptó una me-
todología inspirada en el Cuadro de Mando 
Integral (CMI) y Mapa Estratégico creados por 
Kaplan y Norton (1996) en los años 90 y adapta-
da para organizaciones públicas y sin ánimo de 
lucro por Niven (2008). Estas metodologías se 
enfocan en entender los mecanismos de crea-
ción de valor de una organización, las relacio-
nes de causa y efecto entre los activos tangi-
bles e intangibles, los procesos necesarios para 
cumplir sus fines últimos y el rol de la medición 
para incrementar el desempeño.

Como parte de la metodología se construyó 
el Mapa Estratégico del PDMP que permite 
visualizar, de manera sucinta y organizada, la 
estrategia a través de una serie de objetivos in-

B. Retos y objetivos estratégicos 

8.2.2.
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terconectados y enmarcados en cuatro perspectivas asociadas con la labor del Ministerio Público 
para el próximo decenio en materia de ciudadanía y Estado, coordinación y gobernanza, moderni-
zación y gestión de recursos con equidad. 

Generalmente, los mapas estratégicos se enmarcan en las perspectivas de cliente, procesos, 
aprendizaje, recursos físicos y recursos financieros, sin embargo, estas se pueden ajustar para que 
reflejen la historia y prioridades de la estrategia y la organización, en este caso, del Ministerio Pú-
blico (Niven, 2008).

Para el PDMP se identificó que para cumplir las funciones misionales de proteger y promover los 
derechos de los ciudadanos y defender el interés general con enfoque preventivo (perspectiva ciu-
dadanía y estado), es necesario contar con: a) una óptima coordinación de procesos y gobernanza; 
b) un capital humano y de información modernos; c) recursos financieros para cubrir el territorio 
con equidad. De acuerdo con lo anterior, la figura expuesta a continuación muestra las perspec-
tivas adoptadas en materia de direccionamiento estratégico para el PDMP, las cuales reflejan la 
historia y prioridades identificadas en el proceso de construcción del Plan. 

Figura 3. Perspectivas del mapa estratégico del Plan Decenal

Fuente: Elaboración propia IEMP

Ciudadanía y Estado

Coordinación y Gobernanza

Modernización

Se refiere a los objetivos que describen los efectos e impactos que el MP va a lograr en la ciudadanía y las 

instituciones del Estado planteados en términos de efectividad

Se refiere a los procesos de coordinación entre áreas, funciones y esquemas de toma de decisión que 

deben operar de manera óptima en el MP para tener una gestión eficiente que permita cumplir los 

objetivos de la perspectiva de Ciudadanía y Estado.

Se refiere a los objetivos que potencien y modernicen los activos intangibles del MP (capital humano, 

capital de conocimiento, capital tecnológico y capital organizacional) para hacer su gestión más eficiente

Se refiere al balance entre eficacia y equidad en la asignación de los activos tangibles, para garantizar 

que el MP cuente con los recursos suficientes para operar de manera óptima en todo el territorio 

nacional (gestión del presupuesto, infraestructura, bienes inmuebles, equipos tecnológicos y capacidad 

operativa)

Gestión de recursos 
con equidad
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A partir de las perspectivas identificadas para el Mapa estratégico se construyeron los retos del 
Plan, los cuales orientan los objetivos y a su vez transmiten la intención de cada una de las pers-
pectivas y las grandes prioridades del PDMP. En la siguiente figura se ve la relación entre las pers-
pectivas y los retos del plan.

Figura 4. Retos estratégicos del Plan Decenal del Ministerio Público

Ciudadanía y Estado

Coordinación y Gobernanza

Modernización

Fuente: Elaboración propia IEMP

R1

R2

R3

R4

R5

Promover la consolidación de una ciudadanía que ejerza de 

manera activa y efectiva sus deberes y derechos. 

Contribuir en la construcción de un Estado efectivo, 

transparente y al servicio de los intereses de la población.

Consolidar un Ministerio Público moderno, innovador, que 

toma decisiones de manera informada y con enfoque en 

resultados.

Consolidar un Ministerio Público moderno, innovador, que 

toma decisiones de manera informada y con enfoque en 

resultados.

Consolidar un Ministerio Público que cuente con recursos para 

cubrir el territorio nacional con eficiencia y equidad.

Gestión de recursos 
con equidad



123 Plan Decenal del Ministerio Publico

Con las perspectivas y retos establecidos como 
marco estratégico, los objetivos estratégicos del 
PDMP se construyeron a partir de un entendimiento 
detallado de las condiciones actuales de operación 
del Ministerio Público, sus debilidades y fortalezas 
como sector, y un análisis de las amenazas y oportu-
nidades del entorno. Este diagnóstico se basó en la 
consolidación de información previamente descrita. 
Este ejercicio participativo y de análisis documental 
permitió la identificación de un conjunto de factores 
que inciden en el efectivo cumplimiento de las fun-
ciones y la misión del Ministerio Público de acuerdo 
con cada una de las perspectivas del mapa estraté-
gico. Parte importante de este proceso es clasificar 
cuáles factores son de nivel operativo y cuáles son de 
nivel estratégico. 

Cada factor estratégico se convirtió en insumo di-
recto para la formulación de los objetivos, de tal ma-
nera que se diera respuesta a las situaciones iden-
tificadas y así construir una estrategia orientada al 
cumplimiento efectivo e integral de la misión del MP. 
La construcción de los objetivos estratégicos tuvo en 
cuenta que su formulación fuera amplia, tuviera un 
verbo que direccionara el “quehacer”, al contener el 
“¿qué?” y el ¿para qué?, de manera alcanzable y me-
dible.

C. Mapa Estratégico

Con el fin de articular estratégicamente los 
componentes anteriores, se introdujeron como 
marco de referencia el CMI y el Mapa Estratégi-
co. Como se mencionó anteriormente, el CMI es 
una herramienta teórica que permite organizar 
los objetivos estratégicos en cuatro perspecti-
vas (Ciudadano o Usuario, Financiera, Procesos, 
Aprendizaje y Crecimiento) de forma que se ga-
rantice un balance entre estos y se maximice la 
probabilidad de alcanzar los objetivos. 

Por su parte, el mapa estratégico es una he-

rramienta que permite transmitir la estrategia, 
ya que proporciona un lenguaje que pueden 
emplear las directivas de la institución para dis-
cutir la dirección y prioridades de la empresa. 
Esto es posible gracias a cuatro perspectivas 
que comprenden los elementos críticos para 
alcanzar el éxito en una organización (Kaplan y 
Norton, 2003).

Los objetivos trazados se caracterizan por 
una interrelación que se materializa en la cau-
sa-efecto que los constituye a través de las di-
ferentes perspectivas del CMI. Es precisamente 
en este punto donde entra en acción el Mapa 
Estratégico, que genera una representación 
general de forma que se puedan establecer y 
gestionar objetivos e iniciativas, proporcionan-
do un eslabón faltante entre la formulación y 
la ejecución de la estrategia (Kaplan y Norton, 
2003). 

Si bien la aplicación de herramientas requie-
re un mayor grado de tecnicidad y cuenta con 
componentes mucho más profundos, para 
efectos del presente proceso de formulación, 
estas sirven a manera de fundamento concep-
tual. Es decir, que se emplea la esencia de estas 
dos herramientas de manera superficial con el 
fin de generar una serie de objetivos congruen-
tes que se encuentren balanceados y articula-
dos estratégicamente hacia el cumplimiento 
misional. Una expresión de esta idea se mues-
tra en la siguiente figura, donde los círculos re-
presentan objetivos estratégicos que se articu-
lan para alcanzar la estrategia:
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¿Cómo puede el MP impactar de manera positiva 

a los usuarios y ciudadanos?

¿Cómo asignar recursos de manera efectiva para 

así para maximizar el impacto del sector del MP?

¿En qué procesos se debe alcanzar la excelencia 

para impactar a los ciudadanos bajo condiciones 

de recursos escasos?

¿Cómo alinear los activos intangibles de la entidad 

(Gente, Tecnología y Cultura) de tal manera que 

se pueda cumplir el Plan Decenal?

Figura 5. Estructura del Mapa Estratégico para el PDMP

Fuente: Elaboración propia con base en Niven (2008)

PERSPECTIVA 
FINANCIERA

PERSPECTIVA 
PROCESOS

PERSPECTIVA DEL 
APRENDIZAJE Y 
CRECIMIENTO

PERSPECTIVA 
CIUDADANO
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El resultado práctico que arrojó esta metodología se muestra a continuación:

Figura 6. Mapa Estratégico del Ministerio Público

Impulsar la construcción 

de una ciudadanía que 

conoce y ejerce sus 

deberes y derechos para 

la protección y garantía 

efectiva de los mismos

Incrementar el 

conocimiento y 

acceso efectivo y 

de calidad a los 

servicios del MP para 

mejorar la confianza 

ciudadana en su 

desempeño

Proteger y garantizar 

los derechos humanos 

y la defensa del interés 

público, con un enfoque 

preventivo, a través de un 

acompañamiento efectivo 

y coordinado de todas las 

instancias del MP

Salvaguardar el 

patrimonio público 

mediante la 

construcción de una 

ética de lo público, a 

través de la prevención, 

intervención y sanción 

efectiva y oportuna

Ciudadanía y Estado

Coordinación y 
Gobernanza

Consolidar escenarios de 

coordinación, diálogo y 

colaboración armónica entre 

las entidades del Ministerio 

Público a novel nacional y 

territorial

Promover la transformación 

tecnológica del MP para 

generar valor y tomar 

decisiones basadas en 

hechos y datos en tiempo 

real

Fortalecer los canales de 

comunicación al interior de las 

entidades, entre las entidades 

del MP y hacia la ciudadanía, 

para prestar una oferta de 

servicios integrales, de calidad y 

con enfoque diferencial

Potenciar la gestión del talento 

humano del MP de manera 

coordinada, oportuna y efectiva 

para responder a la protección 

y garantía de los derechos 

humanos y a la lucha contra la 

corrupción

Diseñar e implementar 

procesos, lineamientos y rutas 

de atención para la ciudadanía 

en las funciones convergentes, 

para lograr propósitos 

comunes y protección efectiva 

de los derechos

Gestionar los recursos del MP para optimizar 

el cumplimiento de sus mandatos legales de 

manera efectiva en el territorio nacional

Modernización

Gestión de Recursos 
con Equidad

Fuente: Elaboración propia IEMP

Consolidar una cultura 

organizacional colaborativa e 

innovadora para generar sentido 

de pertenencia y de servicio 

al ciudadano con enfoque 

diferencial, de género y territorial 

orientado a resultados
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D. Iniciativas, líneas de 
acción e hitos CONCLUSIONES 

DEL EJERCICIO 
METODOLÓGICO

En el marco del proceso de direccionamiento 
estratégico del MP, las iniciativas estratégicas 
corresponden al cuarto componente, posterior 
a la misión y visión de la entidad, los retos y los 
objetivos estratégicos. En este contexto las ini-
ciativas se pueden conceptualizar como aque-
llos programas o proyectos que se pueden ma-
terializar en un ambiente operativo para que 
los objetivos estratégicos que se plantean para 
el Plan Decenal del MP se conviertan en una 
realidad. 

Por su parte, las líneas de acción y los hitos co-
rresponden a aquellos elementos puntuales y 
actividades específicas que pueden servir para 
la implementación efectiva de las iniciativas es-
tratégicas. En este sentido, se convierten en los 
fundamentos que sustentan el Plan Decenal 
del MP.

Para la identificación de las iniciativas estra-
tégicas se llevaron a cabo diversas actividades 
que incluyeron un taller interno de direcciona-
miento y el ejercicio participativo con los prin-
cipales actores internos y externos del MP. Esto 
permitió contar con cerca de 250 hallazgos 
que se pudieron conceptualizar como iniciati-
vas que fueron validadas, adoptadas y comple-
mentadas por un equipo técnico del IEMP, cu-
yos resultados finales se aprecian en el cuerpo 
del documento del Plan Decenal y en el Plan 
Indicativo de Acción de este. 

El proceso metodológico que precedió la 
construcción del primer PDMP fue un ejercicio 
riguroso y pluralista encaminado a identificar 
los objetivos e iniciativas estratégicas que de-
berían orientar las decisiones de gestión públi-
ca de largo plazo con el fin de lograr el alcance 
de su misionalidad. Bajo la orientación de la 
PGN, la DP y las Personerías municipales y dis-
tritales, así como con el apoyo técnico del IEMP, 
este PDMP es un esfuerzo conjunto y articula-
do del MP por modernizarse, mejorar la coor-
dinación y encaminar sus esfuerzos para lograr 
una gestión eficiente y efectiva que logre ga-
rantizar el goce efectivo de los derechos de la 
población, la construcción de una paz estable 
y duradera, y el cuidado de la integridad en la 
administración pública. 

8.2.3.
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